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COSSEJO SOPERIOR DE PR01ÍCC10S A LA IN FA N C IA !  REPRESION DE LA  MENDICIDAD
(OBK&DO POB U T  DB 12 DB ÁS08T0 DB 1904)

Madrid.J— M in iste rio  de la Gobernación.
ObJet*i Protección á la salud Hsica y moral del niño; vigilancia de 

los entregados á la lactancia mercenaria, y de los que estén en Casa- 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pue­
da referirse á la vida de los niños menores de diéz años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger á los 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su exacto cumplimiento. Es, por último, 
de su competencia entender en cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten respecto de la men­
dicidad en general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas (Pueri- 
cultura y pritnera infancia. Higiene y educación protectora, Vagancia y 
mendicidad. Patronatos y corrección paternal y Jurídica y legislativa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parte del mismo una Sección auxiliar 
técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, ^  Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de 
lamilla y 2 obreros, y los Vocales que nombre el Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provinciales 
capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos los casos relaciona­
dos con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliados por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas ó 
talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo á 
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte de las ma­
dres y de loe niños. Destina el Consejo á estas recompensas más del 95 
por 100 de su presupuesto anual.

LrfrlNlarión referente al t'onsejo Mnperior de l*roleccldn á la 
Infaneia.—Ley de 19 de Agosto de 1904, Real decreto de 94 de Enero 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 94 de Febrerode 1908 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 98 de Febrero 
de 1908 (constitución de Juntas locales y provinciales); Real decreto de 91 
de Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo); Legislación 
complementaria civil y penal sobre el trabajo de los niños y mendicidad 
de menores; Real decreto de 19 de Abril de 1910 aprobando el Reglamen­
to de puericultura y primera infancia; Real orden de 8 de Febrero y 17 
de Julio de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de 1911 (reorganizando 
I-)* trabajos del Consejo Superior y las Juntas provinciales y locales).
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D ir ec to r : Sr. D. Manuel de Tolosa Latour
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ftsaoiWía nacional de Profectiín a la Jnfancia 
y Represidn de la Mendicidad.

v p L  éxito de nuestra Asamblea ha sobrepujado a todas laa 
M  esperanzas. Acudierun a ella las más conspicuas perso­

nalidades de Madrid y provincias; Autoridades, Comisiones, 

Delegados de las Juntas, Auxiliares y  representantes de las 
Corporaciones benéficas más importantes. Puede afirmarse 

que de haber sido libre la inscripción, habrían llegado los 
adheridos a la cifra de mil, tal fue el interés demostrado por 
los iudividuos d© tod&s ]&s elfises socifties.

Sin ser un Congreso científico, jurídico ni pedagógico, pre- 

dominaron los Módicos, Abogados y  Maestros, asistiendo’y  to ­
mando parte en los debates, militares, publicistas, y, muy sin­

gularmente, una brillante representación femenina. Todos 
merecen nuestra gratitud por su cooperación.

S. x\r. el Rey y  toda la Real Familia asistieron a la sesión
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338 Asamblea Nacional de Protección a la Infancia.

inaugural, celebrada en el Paraninfo, acto solemnísimo en el 

cual, después del discurso de Secretaría, pronunciaron hermo­
sas alocuciones el Dr. Borobio, Delegado de Zaragoza y de 

Huesca, en nombre de sus compañeros de provincia, y el señor 
Sánchez Guerra, Ministro de la Gobernación, que obtuvo un 

gran éxito al hacer importantes manifestaciones.
Celebróse el mismo día la reunión del C o m ité  In t e r n a c io n a l  

de P r o t e c c ió n  a  la  In f a n c ia  en  la  p r im e r a  e d a d , del cual es Se- 
<iretario general el Dr. Lust, de Bruselas, acompañado de ilus­
tres profesores extranjeros, entre los que destacó el ilustre 
Dr. Guzzoni degli Aucarazzi, Catedrático de la Universidad de 

Siena (Italia), bien conocido entre los especialistas ginecológi­
cos. Adoptáronse importantes acuerdos referentes al futuro 

Congreso de Londres, nombrándose al Dr. Pulido Vicepresi - 

dente del Comité en sustitución del Dr. ülecia.
No pudo verificarse por el mal tiempo el festival preparado 

por el Ayuntamiento en el A s ilo  d e  la  P a lo m a  ni la visita a la 
P r o t e c t o r a  de lo s  N iñ o s , pero en días sucesivos se efectuaron 
detenidas visitas a la M a te r n id a d  e In c lu s a ,  A s i lo - S a n a to r io  de  

S a n  J o s é , P r i m e r  C o n s u lto r io  p a r a  n iñ o s  de P e c h o , A s i lo  de 

H u é r fa n o s  d e l S a g ra d o  C o ra z ó n  de 'J esú s , y otros Centros de 

Protección y Puericultura matritense, los cuales demuestran 

que la obra protectora en favor de la Infancia va adquiriendo 

desarrollo creciente.
Complemento instructivo de estas visitas fueron las C o n fe ­

r e n c ia s  con p ro y e c c io n e s  celebradas en el Salón de Actos del 

Colegio de Médicos, donde el Sr. Albó hizo una exposición 
razonada interesantísima de la o b ra  p r o t e c to r a  en B a r c e lo n a ,  

con numerosas fotografías, a la que siguieron breves conferen­

cias de los Sres. López Núñez, Canora, Masip, Granell, Sanz 
Romo, López Durán, García Cano, Tolosa Latour y otros, rela­
cionadas con los S o rd o m u d o s  y  c iegos , C o lo n ia s  e s c o la re s , S a n a ­

to r io s  m a r í t im o s ,  In s t itu c io n e s  ben éfica s , E d u c a c ió n  f í s i c a ,  ter­

minando con una brillante velada literario-musical.

Ayuntamiento de Madrid



Asamblea Nacional de Protección a la Innfancía. 339

Merece especial mención que la orquesta del Centro Protec­

tor de Ciegos fue la encargada de la parte artística en la velada 
y  sesión inaugural.

La  labor de las Secciones fue muy digna de loa, asistiendo 

a las sesiones personalidades ilustres, como los ex-Ministros 
Arias de Miranda y Gimeno, entre otros.

Las sesiones plenarias, presididas de modo admirable por el 
Dr. Pulido, fueron honradas con las Autoridades provinciales 

y municipales de Madrid, que se asociaron con entusiasmo a 
la Asamblea y contribuyeron celosamente a su buen éxito.

El Excmo. Ayuntamiento de Madrid dió una Recepción-con­
cierto, pronuuciando el Sr. Vizconde de Eza, dignísimo A lca l­

de-Presidente, un hermoso discurso programa de su ge.stión.
Otra Recepción dió el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna­

ción en el Ministerio, que resultó acto inolvidable por la nu­

merosa y distinguida concurrencia y  lo admirable de la orga­
nización de la fiesta por el Subsecretario Sr. Prado Palacio, 

que hizo un elocuentísimo discurso en el Banquete de despedida.

En dicho Banquete pronunciaron discursos elocuentes los 
Sres. Rector de la Universidad, Conde y  Luque; Gobernador 
civil, Sanz y  Escartín; Guzzoni y  otros.

El número de trabajos presentados ha sido considerable, y  
en primer término merecen gratitud por su exquisita labor los 
señores ponentes Conde de San Diego, Albó, Sangro, Sanchis 
Bergón, López Núñez, Montero Villegas y  Gómez Cano.

Para juzgar de la trascendencia de la obra total, basta leer 
'las conclusiones que publicamos eu este número.

Quisimos incluir en él la reseña detallada de la Asamblea, 
pero ante la abrumadora cantidad de original, la Dirección de 
Pao I n f a n t ia , de acuerdo con la Comisión Ejecutiva de la 

Asamblea, he decidido publicar en tomos aparte las actas y 
reseñas. El primer tomo, que se repartirá con este número, 

•comprende todas las Memorias y ponencias, formando un volu­
men de más de (!(X) páginas.
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310 Asamblea Nacional de Protección a la Infancia.

Inmediatamente se publicará el volumen que contendrá to­

dos los debates de la Asamblea, trabajo verdaderamente ardua 
para ser realizado en breve tiempo, como nos hemos propuesto.

Los hechos significan más que las palabras. En este sentido 
la reciente Real orden del Sr. Ministro de Hacienda referente 

al impuesta del 6 por 100 constituye uno de los resultados 
prácticos de la Asamblea.

Esperamos que seguidamente se dictarán por el G-obierno de 

Su Majestad disposiciones encaminadas a realizar los fines que 
perseguimos, pues así lo han ofrecido.

La Asamblea ha realizado su misión modestamente, pero de 

modo intenso. Han reinado en ella un orden, una cordialidad y  

un entusiasmo admirables, no existiendo en ningún momento 

el menor disgusto, ni la más pequeña contrariedad, como suele 

ocurrir en reuniones numerosas.
Todos merecen los mayores elogios y la mayor gratitud, es­

pecialmente cuantos concurrieron de provincias, con notorio 

sacrificio de tiempo y dinero.

No se han celebrado festejos como es costumbre en los mo­

dernos congresos. Tan sólo, gracias a la galantería de la Em­
presa Guerrero Mendoza, asistieron los Delegados a una re­

presentación en el Teatro de la Princesa, admirándose el arte 
e.spañol. En dicha velada, durante el té ofrecido por el Conse­
jo en el Hotel R itz a los asambleístas, en las visitas a los asi­
los y al Palacio áe A  B  C y Blanco y Negro, donde el Sr. Lúea 

de Tena agasajó espléndidamente a todos; en las sesiones, y 
actos de la Asamblea, en el banquete de despedida, reinó una 
fraternal alegría, inspirada en la satisfacción que produce en 

las almas.honradas el amor a la infancia y el anhelo de prac­
ticar el bien en favor de los desvalidos.

¡Ojalá sea esta Asamblea precursora de otras que lleven por 
toda nuestra querida España la buena nueva, realizándose el 
resurgimiento nacional iniciado en 1904 con la Ley Protecto­
ra vigente!
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loncliisiones aprobadas por la llsaioblea flacloaal
de Meccídp a la lolancla y Represldo de la Mendicidad.

SECCION 1.“

puericultura  y  prim era  infancia.

Reglamentación de la lactancia mercenaria y de ios centros pue­
ricultores desde el punto de vista protector.-Instituto Nacional 
de Maternología y Puericultura.

1. Demostrada la necesidad de cuidar a las embarazadas pobres 
para evitar los abortos, la prematurez y la mortinatalidad, el Consejo 
Superior de Protección a la Infancia debe reclamar de los poderes pú­
blicos la creación de Maternidades en todas las capitales y poblado 
nes que dispongan de Hospital y aun en algunas Casas de Socorro, en­
cargando de estos servicios a personal especializado (Médicos-tocó­
logos y Matronas tituladas) con material e instrumental suficiente a fin 
de que puedan proporcionar albergue y asistencia, en los tres últimos 
meses de la gestación, a las solteras y casadas que lo soliciten.

2. “ Los gastos que originen las nuevas Maternidades deberán ser 
satisfechos por el Estado, las Diputaciones provinciales y los Muñid 
pios, según que los establecimientos en donde aquéllas se instalen per­
tenezcan a una u otra de estas entidades.

3. " El Consejo Superior debe asimismo promover la creación de 
Juntas parroquiales, de Damas visitadoras, que se encarguen de recau- 
<lar fondos para la asistencia domiciliaria de las embarazadas pobres, 
estimulando en ellas el amor maternal y procurando rehabilitar a las 
más desgraciadas.

4. "  El Consejo Superior debe pedir a los poderes públicos que 
prohiba en las fábricas y talleres a las embarazadas durante los dos 
últimos meses de la gestación y las cuatro semanas después del parto, 
estimulando la creación de seguros y mutualidades maternales.

5. “ En toda industria en que tenga ocupación muchas mujeres pa­
ridas deben constituirse mutualidades maternales a las que las asocia­
das y los patronos contribuirán con su peculio.

6. “ Apelando a la caridad particular, auxiliada por la subvención
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del Estado, deberían multiplicarse los restaurants o comedores gra­
tuitos para madres lactantes en todas las poblaciones.

7. ® Es de necesidad habilitar mayor número de comadronas titula­
das para que en ningún pueblo se carezca de ellas por las ventajas y 
facilidades que representa su asistencia, mejor admitida que la de los 
practicantes autorizados por Real decreto.

8. ® Debe fomentarse la creación de Casas-cunas temporales y per­
manentes y de Gotas de Leche, dirigidas una y otra por Médicos, 
Damas visitadoras y Niñeras enfermeras, como personal auxiliar. A 
ello están obligados a contribuir los mismos Municipios, en beneficio 
de sus administrados.

9. ® El Consejo Superior procederá con la mayor urgencia a cons­
tituir las Juntas locales, y éstas, a su vez, las auxiliares de cada pue­
blo para la organización de la lactancia mercenaria, asociando al Cura 
párroco, Alcalde y Médicos y dos o más señoras, que más adelante 
podrán ser técnicas y disfrutar de retribución por sus servicios.

10. Estas Juntas locales expedirán la filiación a las nodrizas que 
deseen ejercer su industria, con cuyo documento y antecedentes pasa­
rán a la Junta correspondiente del punto donde piensan criar para 
sufrir el reconocimiento necesario, podiendo también hacerlo la Gota 
de Leche cuando ésta se halle instalada en punto donde no exista 
centro provincial o del Gobierno.

11. Debieran en toda capital sostener un albergue de amas o de­
partamento destinado a recoger las nodrizas sin colocación, abonando 
un tanto por la estancia hasta que halle casa para criar. Las familias 
que pidan una nodriza tendrán que abonar lo que señale el Reglamento 
por el reconocimiento de la leche. Quedarán vigentes para su exacto- 
cumplimiento los Reglamentos aprobados por el Consejo Superior en 
materia de nodrizas de expósitos, adoptándolos a las necesidades de 
cada Provincia.

12. En tanto se consigue, podrán prestar los servicios de los insti­
tutos las Gotas de Leche que ya se van creando en todas las capita­
les, entendiéndose que el primer deber de una madre es criar a su hijo, 
y el mejor medio de protegerle sería evitar la lactancia mercenaria 
facilitando recursos a las madres pobres para que puedan criar a sus 
hijos.

15. Para el sostenimiento de todos los servicios que han de refun­
dirse en los institutos de Maternología y Puericultura que en adelante 
puedan tener Madrid y otras capitales, es de necesidad que todos 
los años se dedique un día de primavera a la «Fiesta de los Niños» en 
todos los pueblos de España, aparte de los demás medios con que 
sea fácil obtener el recurso, depositando en la junta provincial lo re­
caudado.
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PROPOSICIONES APROBADAS

1 Establecer en las Escuelas Normales de Maestras la enseñanza 
de Paidología y Paidotecnia con aplicaciones a la Maternología y en 
Institutos que sirvan de ensayos, entre tanto no funcione el propuesto 
en la ponencia general, y en los que puedan albergar a sus pequeñue- 
los las obreras, y que funcionen bajo el rectorado de la Inspección Mé­
dico Escolar.

Que de la enseñanza de la Paidología en las Escuelas Normales se 
encargue, en donde haya Universidad, el Catedrático de Pediatría, y 
donde no, los Inspectores provinciales de Sanidad o los Médicos de 
las Inclusas, y en las Escuelas Nacionales de las cabezas de partido y 
demás pueblos se encarguen, respectivamente, los Subdelegados de 
Medicina e Inspectores municipales de Sanidad.

Que en cada Escuela Normal de Maestras se dé una clase bisema­
nal de Paidología y Paidoctenia, de la cual se encargue el Inspector 
provincial de Sanidad.

Que en todas las Escuelas Normales y en los grados superiores de 
las primarias sea obligatoria la enseñanza de la Puericultura y de la 
higiene infantil.

2. “ Que se dicte una disposición para que en los Hospitales pro­
vinciales y municipales se establezcan salas de Pediatría en las que 
sean admitidos los niños de todas las edades.

3. “ Que no autorice la Ley que una mujer pueda realizar la lac­
tancia mercenaria en tanto que su propio hijo no quede en la lactan­
cia natural.

4. " Que se amplíe a un mes el plazo de presentación del recién 
nacido en el Registro civil y que se repartan a las madres cartillas 
higiénicas.

5. " Que las Inclusas debieran ser substituidas por la investigación 
de la paternidad, los socorros a las madres, los seguros maternales y 
todas las obras que conducen a la protección del niño ilegítimo.

6. “ Es necesaria la inspección de los niños lactados en los pueblos 
procedentes del Hospicio o Inclusa, no sólo en el período de lactan­
cia, sino también en todos los menores de diez años, y que esta ins­
pección se haga en todas las provincias.

7. " Que en las Gotas de Leche se estimule como preferente la 
lactancia materna contra la creencia del vulgo de que las Gotas de 
Leche son contrarias a la lactancia natural.
.8." Entre obras de protección a la infancia deben ocupar lugar pre­

ferente las Cantinas escolares como complemento de las Colonias es- 
colores, y que se haga extensiva la Cantina escolar a las Escuelas 
Normales para las alumnas de la carrera de Magisterio mediante algún 
auxilio con que cada alumna contribuya.

Ayuntamiento de Madrid



Asamblea Nacional de Protección a la Infancia344

9.“ Que los Municipios funden y sostengan las Cantinas escolares 
en número correspondienie al de habitantes de las grandes poblacio­
nes, y que, en las aldeas y pueblos pequeños, la provincia y el Estado 
subvencionen dichas Cantinas.

SECCION 2.

higiene g  ■€ducaciór¡ protectora.

Orsranización de la inspección protectora en los Centros de Edu­
cación y Enseñanza de los niños abandonados.

1. “ De conformidad con la legislación vigente, incumbe a las Jun­
tas de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad, entre 
otras, la inspección protectora en los centros de educación y ense 
fianza de los niños abandonados.

2. *'* Esta inspección que señalan las leyes se concretará, por el pre­
sente, a que en todos los establecimientos de beneficencia asilar, se 
cumplan las prescripciones elementales que señala la ciencia en cuanto 
a la higiene, instrucción, educación o reforma de los niños, y a procu­
rar que los establecimientos benéficos conserven siempre y en todas 
ocasiones el carácter benéfico.

3. “ Para ejercer la inspección protectora las juntas nombrarán 
una Comisión, compuesta a lo menos de tres Vocales, entre los que 
han de figurar un médico y un pedagogo. Esta Comisión visitará con 
asiduidad los centros en que se albergan niños abandonados y dará 
cuenta a la respectiva junta de su cometido, proponiendo, además, 
todo aquello que estime conveniente para el mejor resultado en los 
fines que se persiguen.

4. “ Las juntas locales darán cuenta a las provinciales, y éstas al 
Consejo Superior, trimestralmente, del cometido de las Comisiones 
inspectoras, y anualmente, de las mejoras obtenidas en el régimen hi­
giénico y educativo de los Centros en las resp>ectivas localidades y 
provincias.

5 “ Los Directores de los centros en que se albergan niños aban­
donados, además del cumplimiento de lo establecido en el art. 2.” de 
la ley de 12 de Agosto de HXM, presentarán a las juntas de Protec­
ción a la Infancia una declaración comprendiendo las señas del domi 
cilio, sus medios de existencia y los nombres y domicilios de los eiji 
pleados; facilitarán a la Comisión inspectora cuantos datos y antece­
dentes posean relativos a los niños confiados a su educación o reforma 
y al régimen del establecimiento, atendiendo cuantas observaciones le 
sean hechas por la Comisión, y pondrán en práctica, dentro de su.s
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medios, todas las mejoras que les sean indicadas por las Juntas para 
la mayor eficacia en el cometido de la institución que dirigen.

6. ‘* Todo centro dedicado a la educación o reforma de niños aban­
donados, deberá tener habilitado el local en forma que exista la debida 
separación de sexos y edades, constituyéndose, por lo que respecta a 
la edad, las secciones que sean necesarias.

En cuanto a las medidas higiénicas se tendrán de tomar a lo menos 
aquellas elementales establecidas por la policía de higiene en cada 
localidad, tanto por lo que respecta a las condiciones del local e insta­
laciones sanitarias, como por lo que se refiere á las prácticas higiéni­
cas en los asilados.

7. ® En cada Centro se cursarán, por los asilados, las enseñanzas 
literarias, científicas y artísticas que correspondan a la edad de los 
mismos, estableciéndose el sistema graduado. Los retrasados y los 
anormales cuya anormalidad no hubiere sido impedimento para su ad­
misión en el establecimiento, tendrán clase aparte, formándose con 
ellos tantas secciones como sea conveniente.

, Conforme a la edad y demás circunstancias se practicarán, asimis­
mo, en todos los establecimientos de la clase de que se trata, ejerci­
cios gimnásticos y trabajos manuales.

Desde la edad de diez años los albergados deberán iniciarse en las 
prácticas de taller, empezando a los doce su aprendizaje en la escuela- 
taller, que deberá funcionar en todos los establecimientos en que se 
alberguen niños mayores de doce años. Cuando los asilados concurran 
al taller-escuela continuará su educación física, practicando no sólo 
la gimnasia educativa, sino la de compensación, hasta que el esqueleto 
se haya formado.

8. “ Las Escuelas-Talleres serán exclusivamente tales, sin carácter 
alguno de lucro por parte de los establecimientos, y se limitarán a los 
oficios o industrias llamados fundamentales, tales como carpintería, 
ebanistería, cerrajería, etc.

Los alumnos cursarán las enseñanzas completas del respectivo oficio, 
teniéndose especial cuidado en evitar la división del trabajo, que hace 
oficiales incompletos.

9. “ Siendo la educación principalmente fruto de los ejemplos que 
recibe el niño, del trato social, del desarrollo normal de sus facultades 
y, en general, del ambiente que le rodea, se procurará que su vida, en 
el internado, esté rodeada de todas las garantías posibles de morali­
dad, de orden y de aseo, y se encauce y desarrolle por el camino de 
la honradez y de la nobleza. Finalmente, se establecerá la incapacidad 
para dirigir o colaborar en la dirección y régimen de todo estableci­
miento de la clase de que se trata a todas aquellas personas que no 
puedan acreditar su honorabilidad, tanto en su vida pública como en 
la privada.
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A partir de este mínimum de condiciones que se establecen las 
Juntas de Protección a la Infancia formarán una escala de perfección 
de establecimientos asilares para niños, que será tenido en cuenta por 
el Estado, por las Diputaciones provinciales y por los Ayuntamientos, 
cuando se trate de subvenciones de beneficencia y enseñanza.

II. El Consejo Superior de Protección a la Infancia, de acuerdo 
con el Ministerio de la Gobernación, adaptará estas conclusiones de 
la Asamblea a la legalidad vigente, dictándose todas aquellas disposi­
ciones que sean necesarias para su efectividad en la práctica, armoni­
zando las inspecciones existentes y procurando se solicite, al realizar 
dicha inspección, el concurso del técnico correspondiente.

PROPOSICIONES APROBADAS

1. '* Estimando que toda obra protectora de los niños debe tener 
por base la instrucción y educación obligatoria de los mismos, y que 
existe desde el año 1857 una ley que así lo dispone, pero que no se 
cumple por falta de número suficiente de maestros y de Escuelas, esta t 
Asamblea, cumpliendo un deber social, pide á los Poderes públicos 
que en brevísimo plazo desaparezca esta causa de incultura nacional 
y de abandono de la infancia, con el fin de que se pueda exigir respon­
sabilidad al padre que desatienda la instrucción de sus hijos.

2. “ La Asamblea, estimando que uno de los más eficaces medios 
de protección del niño es la frecuentación escolar, aplaude los aumen­
tos llevados en los últimos años a los Presupuestos para aumento y 
graduación de Escuelas primarias, y ruega a los Poderes públicos per. 
severen eficazmente en tan regeneradora obra, completándola con los 
debidos auxilios para la difusión de las Cantinas escolares, colonias 
de Vacaciones, mutualidades, establecimiento de campos de educación 
física y recreo, guarderías de párvulos y demás instituciones simi­
lares.

Medios de proteger a los niños moralmenfe abandonados.

1 ■ La Asamblea declara que, siendo la humana condición tan com 
pleja en sus individualidades, no procede dictar reglas fijas para la 
protección de los niños en estado de abandono moral, entendiendo por 
niños moralmente abandonados aquellos en los que sus padres o guar­
dadores dejan incumplidos sus deberes para con ellos en tal orden de 
la actividad humana; sin embargo, opina que en términos genéricos 
pueden fijarse los medios que se estimen más conducentes para llegar 
al mayor éxito en esa protección.

2- En consonancia con lo expuesto en la conclusión primera .se
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recomienda el estudio de los casos individuales para la aplicación del 
tratamiento indicado en cada uno de ellos, y como medidas que pue­
den convenir a la protección en general de los niños moralmente aban­
donados se exponen las siguientes:

a) En los casos en que el abandono moral sea consecuencia de los 
vicios o de la indignidad de los padres se interesará de los Tribunales 
de justicia la suspensión o privación de la patria potestad a los padres, 
recluyendo el menor en un establecimiento de educación o de reforma,, 
según sea el estado de aquél.

b) Si el abandono moral no depende de la voluntad de los padres y - 
si sólo es fruto de miseria, enfermedad u otra causa que les prive de 
ejercer sus deberes educativos, se procurará substituirles en éstos por 
los diversos medios que las circunstancias aconsejen, entre los cuales 
la Asamblea propone como generales y convenientes a determinadas 
clasificaciones genéricas, los siguientes:

1. ” Los calificados de difíciles o rebeldes serán internados en Re­
formatorios en el campo o en la ciudad, y se procurará obtener la pri­
vación temporal de los derechos de los padres en la custodia, educa­
ción y reforma, con el objeto de no comprometer antes de tiempo los 
resultados de ésta.

2. "  Los demás pueden seguir bajo la autoridad de los padres, pero 
con la intervención de los Patronatos, Juntas de barrios. Inspectores, 
etc , de las juntas de Protección a la Infancia cerca de sus familias, para 
que asistan a la escuela y centros de educación si los hubiere en la 
localidad, ayudando a los padres con el socorro domiciliario si la mi­
seria fuese la causa principal del abandono, con consejos, etc- Pero la 
Asamblea declara que en estos casos estima de eficaces resultados la 
creación de Parques Infantiles y demás instituciones similares con ré­
gimen de semi-internado bajo la dirección de personas competentes. 
En ellas sin romper ni relajar los vínculos familiares, y sin formar 
con los protegidos una clase aparte de los demás niños, se les educará, 
alimentará y guardará mientras los padres o encargados se hallan en la 
imposibilidad de hacerlo.

c) Cuando el abandono moral es a causa de orfandad completa y 
de no haber sido suplida debidamente por los parientes, tutores o per­
sonas que de ello se encargaron, se procmrará substraer de éstos la 
cura de los niños y colocarlos en familias que a una honorabilidad re­
conocida junten aptitudes de educadores paternales.

PROt'OSlC IO.NKS ..XPROHADAS

1." Como aspiración de la Asamblea cabe hacer constar la conve­
niencia de que los Sres. jueces municipales se sirvan comunicar a las 
juntas de Protección a la Infancia nota de los menores de diez y seis
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años^que quedaron al fallecer los padres en estado de semiabandono.
2. La Asamblea acuerda por unanimidad la necesidad de crear 

Sanatorios Marítimos en todas las cosas de España, como medio de 
profilaxis protectora desde el punto de vista higiénico y pedagógico.

Establecer sistemas internados o semi-internados de educación 
nacional para restar a muchas familias la acción perniciosa que ejer­
cen sobre sus hijos.

4. “ Crear y fomentar elementos de educación popular que cultiven
el entendimiento del padre para que éste pueda ayudar a educar a sus 
hijos.

5. “ Inculcar en el alma nacional un amplio espíritu de protección 
de respeto, de cariño, a los tiernos infantes, bien seguros de que cuan­
to hagamos por los niños será del más alto grado de Dios y de la hu­
manidad.

m h d io s  d e  p r o t e g e r  a  l a  in f a n c ia  n o r m a l m e n t e  a b a n d o .v .a d a  

EN REL.\CIÓN CON LOS ESPECT.tcULOS CINEMATOGR.tFICOS

1. Que se abra un Concurso internacional con un premio cuantio­
so, acordado por todas las naciones concordantes, para el autor del 
procedimiento que permita la exhibición de las películas a plena luz.

2. Creación de otro premio en las mismas condiciones para el 
autor del procedimiento que evite las vibraciones en el desarrollo de 
Ja película.

3. " Proponer a los Gobiernos de los Estados convenidos la inter­
vención de médicos y pedagogos en el reglamento que regulará la con­
fección de películas cinematográficas.

4. “ Creación de uno o dos centros en España, en los que de visu 
se examinen todas las películas destinadas a los cines, sean éstos pú­
blicos o privados, no pudiéndose exhibir ninguna sin la contraseña que 
se acuerde estampar en cada cinta.

E.stas Centrales por medio de un Boletín darán nota a las Juntas 
provinciales de las películas aprobadas.

5. “ Debe procurarse la organización de sesiones cinematográficas 
para los niños He edad escolar, compuestas de películas que muestren 
las bellezas de la naturaleza, constituyan materia de enseñanza o re­
vistan innegable valor moral, previo examen en todo caso de las auto­
ridades escolares.

6. " Ordenar la prohibición de exhibiciones que no sean a plena luz, 
uria vez hallado el procedimiento de poderlas presentar en esa apete­
cida forma, y mientras llega este momento con la mayor iluminación 
natural o artificial que consienta la índole del espectáculo.

7. " Proponer asimismo la prohibición absoluta de toda condona 
ción de las multas impuestas a los infractores del Reglamento anterior.
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ingresando íntegro el importe de dichas multas en la caja destinada a 
costear instituciones beneficiosas a la infancia, así como para conce­
der los premios que se asignen a las casas constructoras o empresa­
rios de los espectáculos cinematográficos que confeccionen o exhiban 
respectivamente durante el año la colección más numerosa y comple­
ta de cintas instructivas.

SECCIÓN 3*̂

Jí^endicidad y  Vagancia .

R elac iones entre los o rgan ism os benéficos  y  la represión  o fic ia l 
de la m endicidad para ev ita r la vagan cia  y  rem ed iar el pauperism o.

Primera — \̂ problema de la mendicidad es exclusivamente local 
y para resolverle conviene adoptar procedimientos adecuados a las 
condiciones de cada localidad, es decir, que cada población deberá 
cuidar de los pobres naturales de ella, cumpliéndose lo prevenido en 
las leyes, e impidiéndose, en la medida de lo posible, que los de una 
localidad permanezcan en otra, siempre que las circunstancias no 
aconsejen, a juicio de las Juntas, un procedimiento distinto.

Segunda. El tratamiento de los pobres deberá ser siempre indi­
vidual, es decir, adecuado a las circunstancias que concurran en cada 
uno de ellos, evitándose las recogidas repentinas y violentas de men­
digos cuando no se disponga de los elementos necesarios para hacer 
que resulten verdaderamente efectivas. La intensidad de la acción 
preventiva y la severidad en el empleo de la acción represiva son 
condiciones indispensables del éxito en la lucha contra la mendicidad. 
Lo mismo la una que la otra pueden y deben conseguirse mediante 
la intervención de juntas de Barrio y, a ser posible, de Calle, enten­
diéndose en este caso por juntas la reunión de dos o más personas 
de buena voluntad, auxiliadas, si se creyera necesario por los Alcaldes 
de barrio, que informen a las juntas provinciales o locales del estado 
y circunstancias de los pobres que se hallen en sus distritos respec­
tivos necesitados de protección.

Tercera. Esta acción preventiva unas veces y otras represiva, 
necesita, para llevarse a cabo, de dos condiciones esenciAes: primera, 
que las juntas de Protección a la Infancia y Represión de la Mendici­
dad, tengan el prestigio necesario y segunda, que la autoridad ponga a 
la disposición de ellas Agentes especiales, en el número que las mismas 
estimen necesario, encargados de ejecutar las órdenes que les dicten 
las juntas referidas. Para el mayor prestigio de las juntas provincia­
les y locales, es necesario que éstas se reúnan con la debida frecuen-
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cia, que tengan, a ser posible, una Comisión ejecutiva permanente, y 
que elijan un Vicepresidente, individuo de ellas, substituto del Gober­
nador o del Alcalde, que pueda convocarlas cuantas veces se crea 
conveniente.

Cuarta. Para el buen logro de estos fines, se debe organizar la 
asistencia social entendiendo por asistencia social, no solamente las 
instituciones y sociedades que se ocupan en remediar la pobreza y el 
abandono o atender a la enfermedad, sino las que tratan de prevenir 
la miseria y de impedir la vagancia, con oficinas de colocación, con­
sultorios jurídicos, oficinas de información, secretariados de pueblo, 
etc., etc. A  esle efecto se recomienda a las Juntas provinciales y 
locales que actúen en sus demarcaciones respectivas como oficinas 
generales de asistencia, que informen a los pobres o necesitados de 
las entidades benéficas que pueden socorrerles, y a éstas, de las cir­
cunstancias que concurren en los que acuden a ellas en (íemanda de 
socorro y protección. Procede, pues, ratificar el acuerdo que tomó el 
Consejo en 1909, y encargar a las Juntas que formen dos Registros: 
uno de entidades o instituciones benéficas de la localidad o provincia, 
el cual contendrá todos los datos relativos a las mismas, y, en parti­
cular, los que se refieran a los servicios que prestan y a los requisitos 
que son necesarios para disfrutar de ellos; y otro de los pobres que 
acuden a la Beneficencia, con todos los antecedentes relativos a la 
situación de cada uno de ellos, que puedan ser útiles para formar jui­
cio acerca de sus necesidades. El Consejo Superior reunirá en un 
doble registro central todos lo? datos que le sean remitidos por las 
Juntas provinciales y locales, con objeto de completar el Censo de 
Instituciones benéficas aplicables a la protección de la infancia y a 
la lucha contra la mendicidad, y de poder facilitar a. dichas Juntas los 
informes que pidan con respecto á los organismos benéficos o a los 
necesitados de socorros, sin perjuicio de que las Juntas provinciales y 
locales comuniquen directamente entre sí en casos de urgencia. De 
este modo el Consejo Superior actuaría de Oficina Central y las Jun­
tas de Oficinas provinciales ó locales de asistencia En las poblacio­
nes donde existan Juntas auxiliares, de barrio o de calle, éstas se 
encargarán de reunir datos acerca de las instituciones benéficas de 
su demarcación y de los pobres que existan en la misma, remitién­
dolos a la Junta local o provincial de quien dependan.

i^ in ta . !.a colaboración que de este modo se establecería entre 
el Consejo Superior y sus Juntas, por una parte, y por otra, las insti­
tuciones oficiales y particulares de asistencia, tendría por resultado 
hacer más eficaz la acción de todas ellas, unificándola e impidiendo 
la explotación de unas y de otras. Dentro de esta colaboración respe­
tuosa de la autonomía e independencia de cada entidad cabría la fusión 
de organismos benéficos que prestan iguales o similares .servicios en
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una misma localidad, y la propaganda a favor de instituciones nece­
sarias que no existen aún, o que existan en proporciones exiguas, pre­
parando así el camino de una Federación Nacional de Instituciones 
benéficas.

Serta. Para que esta colaboración sea real y verdadei amente 
práctica las instituciones particulares y oficiales deberían otorgar 
preferentemente su apoyo a las personas que el Consejo Superior o 
las Juntas les indicasen como merecedores de él. Los detalles de esta 
■colaboración serían objeto, en cada caso, de un acuerdo especial ade­
cuado a las condiciones de la institución, al carácter de las personas 
protegidas y a los recursos del Consejo y de las juntas.

Se recomienda encarecidamente a las instituciones privadas de ca­
rácter benéfico y social que comuniquen a las juntas provinciales y 
locales todos los datos que sean convenientes para el mejor conoci­
miento de los servicios de asistencia y la mayor utilidad de los mismos, 
por considerarlo de necesidad imprescindible, si se quiere que el éxito 
corone la labor común.

Séptima. El Consejo Superior comunicará a las Juntas estas con­
clusiones, aclarándolas en aquellos extremos que puedan suscitar 
•dudas.

SECCIÓN 4.*'

P a tro n a to s  y  Q orrecciér( p a te rn a l.

Reformatorios.

1. “ Son Reformatorios todas las instituciones que tienen por objeto 
el cambio, en sentido favorable, de las condiciones físicas, mentales 
o morales del individuo, aunque en la acepción corriente de aquella 
palabra sólo reciban este nombre las que atienden a la mejora en el 
orden últimamente citado.

2. *’ Aceptada esta significación el Reformatorio no debe conside­
rarse mansión de penitencia, sino lugar de perfeccionamiento, siquiera 
en él se realice algunas veces el cumplimiento ■de la sanción penal a 
un delito, condición que puede no afectar a la reforma del corrigendo 
y de la que es totalmente independiente.

3. " Instituidos los Reformatorios para mejorar las condiciones mo­
rales de sus albergados, precisa fundamentar el juicio que de ellos se 
forme, no en sus hechos incorrectos o delictuo.sos, sino en los estados 
psíquicos que los generaron.

4. ® Ateniéndose a este criterio la Asamblea propone la clasifica­
ción como base de la que se ha de hacer más tarde al agrupar los 
anormales para los efectos de su tratamiento.
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cación en que sean reconocidos los niño  ̂y adolescentes bajo el punto 
de vista antropológico, médico y psicológico, ilustrándose este exa­
men con la historia del sujeto.

6.“ Al centro clasificador deben llegar, previos los trámites debi­
dos y más tarde señalados:

A) Los niños que se hallen abandonados en las calles, recogidos 
por los Agentes de policía y por los Delegados que para este fin de­
ben crearse, a imitación de los Hoy Bradles ingleses.

B ) Los mayores de nueve años y menores de quince, declarados 
irresponsables, o los responsables sujetos a condena condicional, y 
asimismo los que hubieren de sufrir arresto con arreglo a lo precep­
tuado en el art. 119 del Código Penal, modificado por la Ley de 30 de 
Enero de 1907.

C) Los menores de veinte años que hubieren de sufrir prisión pre­
ventiva y los menores de quince comprendidos en la Ley de 31 de Di­
ciembre de 1908, cuando carecieren de padres o tutores.

B ) Los mayores de nueve años y menores de catorce, cuyos pa­
dres o tutores fueren encarcelados.

£■) Los menores a quienes, ateniéndose al párrafo 3.° del art. 8.® 
del Código penal, reclamaren sus padres, cuando éstos fueren notoria­
mente viciosos.

A) Los niños y adolescentes sujetos a la patria potestad o a tute­
la, cuando quienes la ejercen fueran probablemente incapaces de ha­
cerlo o irrogaren con ellas evidentes perjuicios morales a los hijos o 
entenados.

G) Los menores de veinte años, aunque hubieren sido condenados 
a sufrir arresto mayor o prisión correccional, modificando con este 
objeto la incomprensible disposición, según la cual han de cumplir es­
tas penas en las cárceles de partido.

H  Los niños y adolescentes sujetos a corrección paternal.
7. El centro clasificador señalará cuál sea la Escuela a que debe 

ser conducido el menor sometido a su observación, participándolo al 
patronato de reforma, que dispondrá el ulterior destino de aquél.

8. " Los menores sanos y normales ingresarían en las Casas de Be­
neficencia o serían matriculados en las Escuelas elementales donde 
también deberían ser admitidos los retrasados p er accidens y los 
acíclicos.

9. “ Los que del reconocimiento resultare que son enfermos comu­
nes, heredo anormales físicos, anormales mentales o sensoriales, se­
rán respectivamente enviados, si de ellos no se hicieren cargosos pa­
dres, a Hospitales, Escuelas, Sanatorios, Escuelas-Asilos manicomia- 
les o Escuelas especíales de sordomudos.

tu. A  las distintas Escuelas que integran el Reformatorio seráa 
enviados solamente los menores maleados o delicuentes.
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11. En el Reformatorio podrán tener ingreso desde los mayores de 
nueve años hasta los menores de veinte, exceptuándose de éstos los 
que hubieren de sufrir cadena temporal o reclusión perpetua, mien­
tras la ley no estatuya la condena indeterminada y la libertad con­
dicional.

12. Con arreglo a la clasificación fundamental aceptada integra­
rán el Reformatorio virtualmente tres Escuelas, a saber:

1. “ D&prueba y rectora, dividida en los dos grupos que su nombre 
indica. Nutren el primer grupo de esta Escuela los reformados en sus 
tres clases: inmunes, resistentes y débiles a la acción de los medios 
viciados, y los desconocidos, procedentes del centro clasificador 
Pueblan la segunda o rectora, los «niños en estado propicio al mal»’ 
que forman e| primer grupo, comprendiendo abandonados, pordiose­
ros, vagabundos y domófobos, y «niños en estado latente de mal» o 
segundo grupo, al que pertenecen los anormales afectivos, los institu- 
tivos, los volitivos, los impulsivos y los que presentan trastornados to­
dos los elementos que integran la vida moral o paramorales

2. " Escuela redentora, constituida por un grupo de «niños en es­
tado activo de mal con naturales atenuantes», en el que figuran los in­
conscientes por incultura, los débiles de carácter y los abúlicos v 
otro grupo, el de viciosos no perversos. ’ ^

3. ® Escuela, consta de tres grupos, a saber: contumaces o rebel­
des a la acción disciplinaria, reincidentes y perversos.

13. Para el fin reformador de cada Escuela, debe emplearse en la 
rectora la acción paternal, sin desmayos, pero también sin rigor in­
justificado. En la redentora, la acción disciplinaria, con tendencia a 
elevar antes que a deprimir la moral del reformado. En la correccio­
nal, la acción penitenciaria.

14 No pueie aceptarse la preceptiva aplicación de un sistema 
penitenciario en ningún caso, ya que la eficacia del agente reforma- 
dor ha de estar subordinada a la intensidad de su acción, a la oportu­
nidad de su empleo y a la condición del sujeto.

15. Dado que las características de su anormalidad en los refor 
mados determine racionalmente la especialización del tratamiento en 
cada grupo, no es aceptable el reformatorio general, sino los refor­
matorios especializados constituidos por cada una de las Escuelas 
descriptas.

16. La Escuela rectora, singularmente, debe ser difundida instau­
rándose en cada provincia una por cien mil habitantes, domiciliándolas
en los núcleos de mayor población. El tercio de ellas se destinaría a 
mujeres.

17. Con celo exquisito se cuidará en las Escuelas rectoras dedi­
cadas a niñas y adolescentes de que los medios empleados para lo­
grar el fin educativo o reformador no tenga tal carácter depresivo

¿i
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oue de una parte, hagan perder al educando su propia estimación y 
de otra le impongan el estigma infamante de la maldad ya que debe 
i r  tendencia ética y aspiración social la de convertir a la menor ma- 
leada y redimida en mujer perfecta, a quien puedan considerar sus hi­
jos como sagrado vaso depositario de aquellas espirituales esencias 
creaTras del sacrificio heróico de la virtud excelsa y del sublime 
amor que hacen mil veces santo el dulce nombre de ["^dre.

18 ^Las Escuelas Redentora y Correccional, constituyendo también 
reformatorios autónomos, se distribuirían en forma que suŝ  radios de 
T c t i l d  alcanzaran a toda España, facilitando así la conducción de 
corrigendos al centro reformador desde las zonas más extremas de la 
península. Por el momento bastaría para este objeto instaurar siquiera 
cuatro de éstos para hombres, que con el de Alcalá de Henares y 
queioy tiene Madrid en construcción, permitiría ya la especialización

e Í  Reform atorio habrá de disponer en todo caso, y cualquiera 
o u e ¡e a s u  especialidad, de Escuelas de primera enseñanza, aptas 
para procurar la instrucción elemental en todos sus grados, de c ases 
de dibujo y música; de talleres organizados según convenga a la índo- 
?e sexo y edad de los reformados; de biblioteca y de sala de actos.
lá cLen te  transformable en teatro; de enfermerías gimnasio y baños

20 Como complemento de los medios reformadores apuntados el 
establecimiento habrá de contar con un predio rustico suficiente para 
as!gn^r;rqueñas parcelas a grupos de educandos, quienes deberán 
formar en ellas jardines que quedarán a su cuidado.
’  21 U S  Escuelas Redentora y Correccional deberán disponer de
grandes extensiones de terreno, cuyo cultWo se encargará a los co-

' " i r ' *  C o C ítS é ”ndo f a 'S S d a d  por si sola el mejor elemento de 
reforma se atenderá a fomentarla en los educandos y corrigendos, no
Sólo con razones y palabras, sino con piadosas prácticas.

¿  La moral L  ensebará con obras, siendo el me,or instrumento

' S m s t  d Z l o r a l e s  por tanto, irreformables; éstos 
muchas veces, víctimas de afecciones mentales, tienen puesto marca­
do' si enfermos, en el manicomio; si delincuentes, en la penitenciar a

25 La posible reforma, en corto espacio, de los delincuentes vi­
ciados no perversos y la necesidad de actuar mucho tiempo sobre los 
dismorales^ paramorales y abúlicos, justificaría, y aun exije, la implan­
tación de la condena indeterminada.

2tí 1 a experiencia de otros países y la conveniencia que la razón 
adíerte de qSe entre la reclusión total y la libertad absoluta exista un 
período de acomodación y prueba, son motivos suficientes para que 
estatuya la libertad condicional del reformado.
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27. Al sostenimiento de cada Escuela rectora contribuirán-
a) Los Municipios comprendidos en el distrito escolar (previa­

mente delimitado) con un canon proporcionado al número de sus^admi­
nistrados que, cumplidos los catorce años y sin tacha física o mental 
■que lo impida no supieren leer y escribir correctamente

J L  f P ^ ' l r e s  de niños ma- 
yores de nueve y menores de catorce años que, no sabiendo leer y es­
cribir, se hallaren sin justificado motivo en sitios públicps a las horas 
■de tareas escolares. v a la» «uras

Con las subvenciones del Estado y de las Diputaciones provin-

d) Con las multas impuestas a los blasfemos, a quienes llevaran 
armas y a quienes induzcan a mendigar a niños menores de diez y seis 
anos. (R. O. 8 de Jumo de 1912.) ^

cj Con las pensiones que deben abonar los padres de los educan­
dos si no son pobres.

Las Escuelas Redentora y Correccional las sostendrá el Estado 
2J. Como instituciones complementarias del Reformatorio, preciso 

es constituir los Patronatos de Reformados, con todas las preeminen­
cias y derechos bastantes para llenar su fin cumplidamente, 

oü. A  los Patronatos de Reformados correspondería- 
ü) Recoger los niños abandonados, y, por ministerio de la ley, que 

debiera disponerlo, hacerse cargo de todos los comprendidos en el pá­
rrafo tercero del art. 8. del Código penal, como asimismo de los de­
clarados responsables que hubieren de sufrir la prisión preventiva y de 
los que gozaren de libertad condicional. En estos casol el Patroí^to

'■"g'-esa'- en el Reformatorio y cuáles 
en una Casa de beneficencia, aun siendo reclamados por sus padres o 
tutores, SI la acción de éstos sobre los menores pudiera seríeos perju-

AJ Entender en los casos de incapacidad para el ejercicio de la 
patria potestad y en los de mal uso de ella, iniciando ante los Tribuna­
les la acción oportuna para lograr su decaimiento.

Visitar los Reformatorios e intervenir, representados por su 
Presidente en las propuestas de continuación de reforma y en las peti- 

■ciones de libertad condicional que afectaren a los rec lu ís en dios.

de L .  I definitivos y condicionados, cerca
yaqu is " ^osProhüííon offcers

La alta inspección de todas las Escuelas reformadoras de su 
provincia y la dirección del Centro de clasificación.

31. Estos Patronatos deberán constituirse en todos los Municipios 
como sufragáneos del provincial, que residirá en la capital de la pro-
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52 Los Patronatos estarán constituidos por personas caritativas 
V abnegadas conocedoras de esta materia y por representantes de las 
Autoridades gubernativa, judicial, eclesiástica y académica; de ellos 
debería formar parte también el Inspector provincial de Sanidad, un 
Maestro, una Maestra y el funcionario activo de penales que, resi­
diendo en la ciudad, tuviera mayor antigüedad en su Cuerpo.

35 ; Estos Patronatos estarían presididos p n  un Delegado regional 
que a la vez presidiría los Consejos directivos de los Reformatorios 
instituidos en la provincia.

54. A este Delegado regio debieran encomendarse funciones aná­
logas a las que ejercía el Padre de Huérfanos en Valencia.

35. A  título de complemento de los procederes reformatorios de­
bieran instituirse casas de familia donde el reformado sin hogar halle 
conveniente asistencia para el cuerpo y tranquilidad para su espíritu.

PROPOSICIÓN APROBADA

Teniendo conocimiento esta Asamblea que se haya presentado a 
las Cortes por la Comisión ejecutiva de los acuerdos del primer Con­
greso Penitenciario Nacional celebrado en Valencia una exposición 
razonada solicitando la fundación de Asilos de Corrección Paternal en 
todas las capitales de provincia y de Reformatorios en todos los cen­
tros de región, acuerda que los trabajos que realice el Consejo Supe­
rior de Protección a la Infancia para dar efectividad a los acuerdos 
adoptados por la Sección cuarta en igual sentido, se incorporen a los 
de dicha exposición, con el fin de aunar la acción y obtener la implan­
tación más rápida de tan necesarias instituciones.

Reglas de Protección a los Niños anormales.

NIÑOS SORDOMUDOS

1 Deben evitarse en lo posible los matrimonios entre consanguí­
neos, siempre que no se hallen éstos en perfecto estado de salud, así 
como entre sujetos sordomudos congénitos. que no sólo ofrecen el pe­
ligro de las leyes biológicas de la herencia, sino que intensifican la 
d igracia  y t iid en  a formar una población de sordomudos apartada

de la población normal.
2. Conviene atender con el mayor esmero a la asepsia del pa^o, a 

fin de evitar infecciones en las cavidades auricular, bucal y nasal del 
recién nacido, que pueden ser causa de la sordera.

5. Son peligrosos, especialmente para el oído de los niños peque 
ños, los ruidos muy intensos, como los de los silbatos y sirenas 
máquinas de vapor, los cañonazos, las campanadas próximas, etc., pues
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producen desgarramiento del tímpano y perturbaciones varias en el 
delicado aparato auditivo, con riesgo de sordera y, por consecuencia, 
de mudez.

4. Todas las afecciones de los oídos, y especialmente las que pro­
ducen supuraciones, son de cuidado y exigen un tratamiento médico 
racional, debiendo proscribirse en absoluto todo tratamiento empí­
rico.

5. Conviene cuidar con especial interés todas las afecciones de la 
nariz y de las fosas nasales, que ofrecen vegetaciones adenoides, por­
que pueden producir sorderas graves que determinen la mudez.

6. Todas las enfermedades infecciosas, tales como la difteria, la 
escarlatina, la viruela, la tos ferina, el sarampión, etc., capaces de 
producir gérmenes infecciosos, pueden 'ocasionar graves afecciones 
auditivas que lleguen a la sordera y, por consecuencia, a la mudez,

7. No debe introducirse en el oído substancia alguna sin prescrip­
ción facultativa. El aceite y la leche son peligrosísimos, porque se 
descomponen con facilidad y producen infecciones graves.

8 Conviene organizar Colonias de niños sordomudos en la monta­
ña y a la orilla del mar.

9. Para las personas que conservan algún resto de audición que 
perderían seguramente si no se ejercitase el sentido del oído, conviene 
emplear un procedimiento de reeducación auditiva, que consiste en 
hablarles al oído con voz natural, comenzando con las vocales a. o, u, 
siguiendo con sílabas, luego con palabras y con instrumentos musica­
les, sin desesperar porque los efectos satisfactorios no sean muy rá­
pidos.

10. Conviene cuidar con especial solicitud de la vista de los niños 
sordos a fin de conservarla siempre en perfecto estado higiénico, so­
metiendo al examen de un oculista la menor alteración que en ella 
52 note.

11. Conviene comenzar desde los primeros años la enseñanza del 
lenguaje al niño sordo por el método oral puro, evitando los signos 
mímicos convencionales.

12. Se recomienda el establecimiento de Escuelas Maternales para 
la educación de los párvulos sordomudos; y donde estas escuelas no 
existan, se procurará el ingreso de los niños en las escuelas comunes, 
para que en ellas sean educados hasta su ingreso en las escuelas o co­
legios especiales.

13. Conviene llevar al niño sordomudo a la escuela o colegio es­
pecial de su enseñanza lo más pronto posible, es decir, cuando el niño, 
«stando sano, pueda valerse por sí mismo para su cuidado personal, a 
5aber: vestirse, comer, lavarse, etc., y someterse al plan pedagógico 
que señale el maestro.

14. Se ha de emplear en el hogar doméstico con el niño sordomu-
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do un trato igual al de los demás niños, y procurar que, como los otros, 
se eduque en un ambiente familiar de alegría, confianza y cariño.

15. Conviene hablar al niño sordo como si realmente oyera, acos­
tumbrándole a leer siempre las palabras en los labios de su interlo­
cutor.

16. Siendo los sordomudos aptos para toda clase de trabajos, con 
la limitada excepción de aquellos que exigen la normalidad del senti­
do del oido, conviene que a todos, pobres o ricos, se les enseñe des­
de jóvenes un oficio o profesión con que puedan ser miembros útiles 
de la sociedad y ganarse honradamente la vida.

17. Se ha de procurar que los sordomudos educados convivan con 
las personas oyentes, apartándoles del aislamiento pesimista y hacién­
doles participar de todas las manifestaciones de la vida civil, cumplien­
do todos los deberes y utilizando todos los derechos de los ciudadanos.

18. Conviene que los sordomudos se reúnan en asociaciones con 
fines de mutua protección, cultura, trabajo, ahorro y previsión, repre­
sentación social y honesto recreo.

19. Se ha de prohibir en absoluto la mendicidad de los niños sor­
domudos.

NIÑOS CIEGOS

- 1. Conviene evitar en lo posible los matrimonios entre ciegos con- 
génitos, que no sólo ofrecen el peligro derivado de las leyes biológicas 
de la herencia, sino que intensifican la desgracia y tienden a formar 
una población de ciegos apartada de la población normal.

2. Se ha de enseñar a las madres de familia los peligros de la of­
talmía purulenta, especialmente en los recién nacidos.

5. Debe cuidarse especialmente de la higiene de los ojos en los 
niños, procurando siempre su mayor limpieza, sin emplear otra subs­
tancia que el agua y sometiendo a exanien del médico cualquiera afec­
ción que en los ojos se note, por insignificante que parezca.

4. Conviene organizar Colonias de vacaciones en favor de los niños 
ciegos en la montaña o a la orilla del mar.

5. Ha de cuidarse con especial solicitud del oído del niño ciego, 
conservándolo siempre en perfecto estado higiénico y sometiéndole a 
examen de un especialista tan pronto como sobrevenga en él cualquie­
ra alteración, zumbidos, supuración, mal olor, etc. Igualmente se ha 
de cuidar del perfecto estado fisiológico de la faringe y de las fosas 
nasales, por las complicaciones auditivas que de la enfermedad en es­
tos órganos pueden sobrevenir.

6. Procúrese el establecimiento de Escuelas Maternales para la 
educación de los párvulos ciegos, y donde estas escuelas no existan 
se ha de ingresar a los niños ciegos en las escuelas comunes, para que-
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en ellas sean educados hasta su ingreso en las escuelas o colegios es­
peciales.

7. Conviene llevar al niño ciego a la Escuela o Colegio especial de 
esta clase de enseñanza lo más pronto posible, es decir, cuando el 
niño, estando sano, pueda valerse por sí mismo para su cuidado perso­
nal, a saber: vestirse, comer, lavarse, etc., y someterlo al plan peda­
gógico que señale el Maestro.

8. Empléese en el hogar doméstico con el niño ciego un trato 
igual al de los demás niños, y procúrese que, como los otros, se edu­
que en un ambiente familiar de alegría, confianza y cariño.

9. Se ha de evitar que delante de los niños ciegos se hagan elo­
gios de las grandes bellezas del mundo visible, como los cielos, el 
mar, los jardines, por ser éste un cruel martirio que agria el carácter 
del ciego y produce otros graves desórdenes morales. Por humanidad 
y aun por conveniencia se ha de procurar siempre mantener y fomen­
tar la alegría en estos niños.

10. No se ha de engañar nunca al niño ciego, para que no llegue 
a creer que su deficiencia orgánica le aparta del mundo de la verdad, 
creencia que depravaría su carácter.

11. Enséñese al niño ciego la música, haciendo que aprenda el 
canto, el solfeo y el manejo de algún instrumento, pues con ello podrá 
endulzar muchas horas amargas de la vida y aun ganarse el pan si de 
aquellos recursos hubiese menester.

12. Conviene enseñar al niño ciego la lectura y la escritura en 
signos convencionales de relieve, y formarle una escogida biblioteca, 
en la que figuren libros de la profesión u oficio a que se haya de dedi­
car y otros de cultura general, de literatura, ciencias, religión, etc., 
evitando, naturalmente, las lecturas inmorales, entre las que han de 
contarse las que se refieren a relatos de crímenes, que tanto daño ha­
cen a la juventud.

13. Procúrese que el niño, aunque pertenezca a familia acomoda- 
dada, aprenda uno de los oficios manuales asequibles a la habilidad de 
los ciegos.

14. Se ha de fomentar en el niño ciego el instinto de la sociabili 
dad, haciendo que frecuente el trato con otros niños ciegos o viden- 
fes, y que, llegado el tiempo oportuno, se inscriba en alguna asocia­
ción de ciegos y en la de su arte, oficio o profesión.

15. Se ha de favorecer la fundación y el buen funcionamiento de 
las Asociaciones de ciegos, y hacer que en ellas colaboren las perso­
nas videntes.

IH. Es preciso prohibir en absoluto la mendicidad de los niños 
ciegos.
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NIÑOS MENTALMENTE ANORMALES

1. " En loque se refiere a la profilaxia de esta anormalidad se 
aplicarán las mismas reglas de precaución generativa y de fortifica­
ción de la raza que se han recomendado al tratar de los niños sordo­
mudos o ciegos.

2. ” Con los niños mentalmente anormales del primer grado (anor­
males pedagógicos) se han de observar las siguientes reglas:

aj Someterlos a un exquisito tratamiento higiénico, al fin de con­
servar en perfecto estado su salud general.

d) Someterlos a un prudente tratamiento hidroterápico de baños y 
duchas, oyendo el consejo del médico.

cj Sacarlos frecuentemente al campo para que reciban las influen­
cias bienhechoras del aire y del sol.

d) Hacerles practicar ejercicios gimnásticos, graduados bajo la 
dirección de persona entendida en esta materia.

?■) Hacerles participar de los beneficios de las Colonias de montaña 
y de playa.

f )  Atender a su educación por medio de un tratamiento individual 
en Escuelas especiales, y donde no las hubiere, formar con ellos un 
grado o sección especial de las Escuelas comunes.

g )  Hacerles participar de la vida familiar, para facilitarles el ejer­
cicio de sus facultades intelectuales y volitivas, y evitarles los perjui­
cios de la tristeza y el aislamiento.

h) Enseñarles el trabajo manual.
3. " Con los niños afectos de anormalidad mental profunda (anor­

males de asilo), se observarán las reglas anteriores que les sean apli­
cables y se procurará someterlos cuanto antes al tratamiento especial 
que necesitan en establecimientos adecuados.

4. ° Para poder realizar, en pro de los niños mentalmente anorma­
les, la labor, protectora a que se refieren las reglas anteriormente enu 
ineradas y las ampliaciones a que se prestan, la Asamblea pone parti 
cular empeño en elevar al Gobierno el deseo vehemente de que se 
atienda, con la urgencia posible, a la creación de los siguientes orga­
nismos:

a) Clases auxiliares anejas a las Escuelas comunes, alH donde otra 
cosa no sea posible.

h) Escuelas graduadas y especiales en todas las localidades de 
importancia.

c) Internados educativos para los mentalmente anormales profun­
dos, donde sea posible organizados.

d) Escuelas-Granjas, en las que la mayor parte de los niños pobres 
incluidos en el apartado anterior sean sometidos a un tratamiento
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educativo en el que se concedan principal importancia al trabajo y al 
aprendizaje agrícolas.

CONCLUSIÓN GENERAL

Que se pida al Gobierno que se organice la formación del profeso­
rado de las Escuelas de Sordomudos, Ciegos y Anormales, mejorando 
la organización de las enseñanzas que para estas especialidades sé 
cursan en la actualidad

II.

SECCION 5.“

J u r íd ic a  y  J le g is la iiv a .

I. Conclusiones de carácter jurídico.
-Reformas legales necesarias para el mejor funcionamiento 

de los organismos que defienden a la infancia.

1. “ Para que el Consejo Superior y las Juntas de Protección a la 
Infancia puedan cumplir la misión que les señala el Real decreto de 24 
de Febrero de 19ü8, en cuanto al problema de la mendicidad se refie­
re, es necesario que por una ley especial, cuyo proyecto formulará el 
Consejo, se conceda a estos organismos amplias facultades consulti­
vas, directivas o ejecutivas, según los casos. En virtud de ellas, el 
Consejo Superior de Protección á la Infancia será el organismo direc 
tivo de la Asistencia Pública en materiade Represión de laMendicidad, 
entendiéndose que a estos efectos quedan modificados los preceptos 
legales que en el asunto atribuyen hoy competencia a diferentes auto 
ridades del Estado, provincia y Municipio.

De no ser esto posible, y dado que la Ley de Protección a la Infan­
cia es esencialmente tutelar de la primera edad y principalmente de 
carácter social sanitario sus preceptos, se derogará el Real Decreto 
mencionado, dejando de ocuparse el Consejo y las Juntas, de la Repre­
sión de la Mendicidad en general.

Los productos del impuesto del 5 por lOÜ sobre los billetes de es­
pectáculos, corresponderán en todo caso al Consejo y Juntas, a tenor 
de la letra y espíritu de la Ley de Presupuestos, que lo instituyó «para 
los fines de las Juntas».

Si otros organismos oficiales que tienen ya ingresos autorizados 
para sus fines propios se atribuyen competencia en la represión de la 
mendicidad, acudirán á ésta con esos ingresos que el contribuyente 
satisface, en compensación de los servicios del Estado, provincia y 
Municipio.

2. “ Se impone una meditada reforma de nuestros Códigos Civil y 
Penal y en las leyes de procedimiento, en lo referente a patria potes-
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tad adopción, privación de la misma por causa de 
de menores filiación, consejo de familia, investigación e a p 
dad concepto legal del delito de aborto, penas por abandono de mno , 
Í e p ; e s l  de los I l i t o s  contra la honestidad y otras cuestiones |..rídi-

consejo supe-

rior, sin decora, paro con el
de Protección a la infancia y teniendo muy en cuenta los trabajos pre 

sentados a la Asamblea, estudie los
luciones prácticas que deban proponerse al Gobierno para

”  5^“ u : 7 „ “ o.incia.es y locales de Prolecddn a la Inlancl. y

Represión de la Modicidad denunciarán al f ' ^ f ^ ^ l ^ ^ d i g o d v i l  
jeto de que se cumplan las disposiciones contenidas en e Codigo civi 
referentes a los alimentos, lo mismo a los padres que disponiendo de 
:e c u r 7  abandonan a sus'hlios, d«c a los hijos ,ue halléndos. en la

misma situación abandonan a sus padres o abue os. ,, rtitimos a
4. “ Es justo mejorar la condición jurídica de los hijos J J tm o s  a 

medida que el legislador tenga ocasión de resolver sobre el particular

^ ro fo ^ gT ilC ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^  ejercicio de su misión, procurarán
no hacer nunca responsables a los hijos de las faltas de de

5. a La Asamblea se pronuncia contra la rigidez en ^P ica
las penas correspondientes a los diferentes rosa r io ,
rechos del niño pueden cometerse. Sena de desea , p
una mayor flexibilidad en las escalas de penas, para
punidad por temor a lo excesivo del grado de pena aplicable, cuanlo lo

eÍ  C oLelo  Ŝ ptr"̂ ^̂  ̂ de Protección a la Infancm

deben equipararse a las Instituciones de ^  en
conocimiento de su derecho para ser considerados P ^ ^ / J
sentido legal, para seguir los procedimientos a que haya lugar

ejercicio de la misión que les está encomendada. „,.„tf.rtoras el
7 «  Para hacer más eficaz la aplicación de las leyes p 

Consejo Superior formulará un proyecto de creación y « ' ‘f  " ' 7 7 "  . 
un Cuerpo de inspectores técnicos, proyecto que, una ez ap

se elevará al Gobierno- «  las
Al redactarse el proyecto por el Consejo Superior,

Juntas de Protección a la Infancia, se tendrán en cuenta las 7 7 '“  
nes de esta Asamblea en materia de inspección protectora y 
niencia de armonizar los procedimientos de esta inspección con los 
las demás existentes en beneficio de los niños.

H.'' La Asamblea estima que es necesario mejorar por la acción de 
la Ley y las iniciativas patronal y privada la condición del niño obrero.
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Al efecto llama la atención del Instituto de Reformas Sociales sobre 
los distintos puntos de vista que en ese sentido han sido objeto de las 
deliberaciones de la Asamblea.

Reconociendo el mérito de los trabajos realizados ya por la inspec­
ción del trabajo en su lucha con los obstáculos que el medio económi­
co ofrece, la Asamblea propone que se amplíe el servicio de Ins­
pección del Trabajo para que la legislación obrera adquiera el necesa­
rio cumplimiento.

9. “ Se recomienda una acción perseverante, y en su caso la inter­
vención legal para lograr una coordinación de los esfuerzos de cuan­
tos organismos oficiales y particulares tienen por fin la práctica de la 
beneficencia en sus distintas formas. El Consejo Superior de Protec­
ción a la Infancia funcionará como Oficina Central de Caridad.

Se respetará en todo caso la autonomía de las instituciones particu­
lares, cuidando siempre de que no resulte perjudicial notoriamente a 
los fines que los organismos benéficos persiguen, porque son inexcu­
sables los deberes de la vida de relación y el atemperarse a lo que las 
necesidades generales del pobre requieren.

El Consejo Superior por su iniciativa o a propuesta de las Juntas 
hará a éstas por medio de circulares las indicaciones precisas para la 
mejor armonía de las relaciones con las entidades benéficas, tanto pú­
blicas como privadas, y señalará a las juntas las funciones que con 
arreglo a las leyes les competen.

10. La Asamblea recomienda a los organismos protectores una or­
denada e intensa propaganda dé los problemas que afectan a la infan­
cia y a la caridad en general y de las soluciones más recomendables.

A  este efecto deben inspirarse en la labor cultural de propaganda 
que realiza el benemérito Instituto Nacional de Previsión.

11. La Asamblea ve con simpatía los trabajos realizados por las 
entidades de preservación moral de la infancia, por estimar que sus 
fines contribuyen a los de los organismos protectores.

Al propio tiempo se encarece el cumplimiento de la ley Provincial 
vigente, en la que se determina que el Gobernador deberá reprimir 
los actos contrarios a la moral y decencia pública, pudiendo imponer 
con este motivo multas que no excedan de 50U pesetas.

12. La Asamblea solicita se intensifique social y jurídicamente la 
campaña contra el alcoholismo, tan perjudicial en sus efectos.

15. La Asamblea aplaude como protección moral de la infancia las 
campañas en contra de espectáculos sanguinarios.

14. Las juntas provinciales propondrán al Consejo Superior el 
nombramiento de sus respectivos Vicepresidentes. Las facultades de 
los Vicepresidentes serán análogas en su amplitud a las de los Presi­
dentes de las Comisiones provinciales en lo administrativo, y se les 
concederá la de ordenar pagos.
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15. El personal administrativo de las Juntas será nombrado por 

■ é s t d s

Los funcionarios así nombrados no podrán ser destituidos ni releva­
dos sin acuerdo de la Junta y por causa justificada. ^

16. Los repartos de premios concedidos por el Consejo Superior
en los concursos anuales que celebre se harán por las Juntas en que 
los beneficiados tengan su domicilio. • j  i

17. La Asamblea acepta el principio de la conveniencia de la
Unión Internacional protectora de la infancia. ^ . a

Se establecerán Juntas protectoras en los Consulados y Embajadas 
•de España donde la importancia de nuestra colonia infantil lo re­

clame.
Tribunales para niños.

PROPOSICIÓN DE LEY

Se autoriza al Gobierno para publicar una Ley sobre organización y 
atribuciones de los Tribunales para niños con arreglo a las siguientes

1 “  En cada capital de partido judicial se organizará un Tribunal 
especial para niños, compuesto del Juez de primera instancia y del 
Secretario judicial. Será Juez competente para conocer de los delitos 
y faltas cometidos por los menores de quince años el que lo sea de

primera instancia. . . .  . ,
En las poblaciones donde haya más de un Juez de los de esta clase, 

uno solo de ellos será el encargado de esta jurisdicción, y en las loca­
lidades donde por el número de menores delincuentes se hiciese nece­
sario, se designará un Juez especial que ejerza esta jurisdicción ex­
clusivamente. Al organizar estos Tribunales se procurará hacerlo en 
forma tal, que para el porvenir puedan revestir principalmente el ca­
rácter de consejo de tutela.

2.“ La competencia de estos Jueces se extenderá a conocer de los 
delitos y faltas cometidos por los menores de quince años, a los deli­
tos sancionados por los arts. 454 y 459 del Código penal (si la víctima 
es menor de doce años), 500, 501 y 502 del Cuerpo legal, y de las fal­
tas comprendidas en los núms. 5, 6» 7, 8,9 y 10 del ^  f  
de los delitos y faltas a que se refieren las Leyes de 26 de Julio de 1878, 
13 de Marzo de 1900 y 25 de Julio de 1905; de la declaración de la 
privación o suspensión de la patria potestad en los casos establecidos 
en el art. l .“ , núm- 4.", párrafo 2.» de la Ley de 26 de Enero de 1878; 
en el art. 171 del Código y en el art. 4.” de la Ley de 25 de Julio 

de 1905.
5.* En el procedimiento para enjuiciar a los delincuentes menores 

de quince años, el Juez no se someterá a ninguna regla de carácter 
procesal y tendrá muy en cuenta las condiciones morales del menor.
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de sus padres o familiares y del ambiente en que uno y otros han vi­
vido; y las sesiones se celebrarán en local aparte o a horas distintas 
en que se celebren actos judiciales, procurando que carezcan de toda 
solemnidad.

4. ‘‘ El Juez podrá acordar dejar al menor al cuidado de su fami­
lia, o entregarlo a otra persona, o a una Sociedad tutelar, o ingre­
sarlo por tiempo determinado en un establecimiento benéfico de ca- , 
rácter particular o del Estado. En todos estos casos, excepto en el 
último, el Juez, a propuesta de la Junta, designará un Delegado de 
protección a la infancia que se encargue de la constante vigilancia del 
menor y de la persona o Sociedad a cuya custodia ha sido confiado, 
tínicamente podrá decretar el ingreso del menor en un establecimiento 
del Estado, cuando aquél haya ejecutado el acto punible con discer­
nimiento, pero para hacer esta declaración será preciso que el Juez 
adquiera convencimiento pleno de la evidente perversidad del menor, 
demostrada por su reincidencia delictiva.

5. “ Se proveerá, por medio del Consejo Superior y de las Juntas 
provinciales y municipales de Protección a la Infancia, a la creación 
de Sociedades tutelares.

t}.“ Se reformará el régimen actual de la Escuela de reforma de 
Alcalá de Henares, organizándose en el Ministerio de Gracia y Justi­
cia una Sección especial para todo lo referente a los servicios de los 
Tribunales para niños, sociedades tutelares y establecimientos bené­
ficos del Estado.

7 “ Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo 
preceptuado en la presente Ley.

PROPOSICIONES APROBADAS

1. “ Que el Consejo Superior de protección a la Infancia, repre­
sentado por su Presidente, el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
dirija la oportuna comunicación al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia interesándole la conveniencia para que se dicte una Real 
orden circular a todos los Presidentes de las Audiencias provinciales 
para que, fundados éstos en el sentido protector que entraña el ar­
tículo 68ü de la Ley de Enjuiciamiento criminal, ordenen se celebren 
en lo sucesivo a puerta cerrada todos los juicios contra menores.

2. * Que en la misma forma se ordene prohiban los Presidentes de 
las Audiencias la asistencia de menores, como espectadores, a toda 
clase de juicios de carácter penal.

5." Que en tanto se establezcan los Tribunales para niños, y en el 
supuesto de que los jóvenes menores de diez y seis años sean consi­
derados responsables de la comisión de hechos castigados con multas 
y privación subsidiaria de libertad, la autoridad gubernativa que co-
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nozca de tales hechos se abstenga de imponer dicha penalidad, inhi­
biéndose a favor del Juzgado o Tribunal competente.

Impuesto del 5 por 100.

1. ” Que sea interpretida la Real orden de 2 de Marzo de 1912 en 
el sentido de que no se celebre ningún concierto entre las Delegacio­
nes de Hacienda y las Empresas de espectáculos públicos hasta que

' las Juntas de Protección a la Infancia den su conformidad en lo que se 
refiere al impuesto del 5 por 1(X), con arreglo a lo prevenido en el ar­
tículo 5.® del Real decreto de 18 de Enero de 1911.

2. “ Que los investigadores propuestos por las Juntas y nombrados 
por la Dirección general del Timbre, al efectuar las fiscalizaciones del 
impuesto sobre espectáculos públicos, gocen de la más absoluta liber­
tad para la realización de su cometido, prestándoles al efecto el Esta- 
tado todo el apoyo necesario para el cumplimiento de su deber.

3. ‘‘  Que si las Juntas consideran lesivo para sus intereses la cele- 
• brjción de conciertos propuestos, podrán rechazarlos, y en dicho
caso el 5 por 100 lo abonarán las Empresas teatrales con arreglo a la 
recaudación total que obtengan los días que celebren función, o a los 
conciertos que convinieren a aquéllas.

4. " Que las Juntas puedan exigir a los empresarios lleven con la 
debida antelación el billetaje a las Secretarías de las mismas para que 
sea sellado antes de ser puesto a la venta pública. Si las Empresas 
venden alguna localidad sin llevar el sello de las Juntas, se les impon­
drá una multa de 200 a 500 pesetas, cuyas cantidades ingresarán en 
las Tesorerías de dichos organismos.

5. “ Que las Empresas presenten diariamente en las Secretarías de 
las Juntas de Protección a la Infancia una hoja declaratoria de la re­
caudación obtenida el día anterior, considerando la clase de localida­
des vendidas y su importe correspondiente.

6. " De no otorgarse a las Juntas lo que en las precedentes conclu­
siones se consigna, la Asamblea deberá gestionar del Ministerio de 
Hacienda una disposición de carácter general concediendo a las Juntas 
la más completa autonomía para cobrar y concertar libremente el ar­
bitrio con independecia de la Hacienda pública.

7. " Que dicha autonomía puede ser otorgada en virtud de la dispo­
sición 9 “ de los Presupuestos generales del Estado para 1911, que 
autoriza al señor Ministro de Hacienda para dictar las disposiciones 
que considere conveniente-

8. " Que una vez concedida la autonomía que legalmente se pre­
tende, el señor Ministro de la Gobernación dictará las órdenes gu­
bernativas que le sugiera el Consejo Superior de Protección a la In­
fancia relacionadas con la recaudación e inversión de los ingresos del 
impuesto del 5 por 100.
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Recursos económicos.

P R O P O S I C I O N E S  A P R O B A D A S

1 .* Que el Consejo Superior estudie la manera de completar la 
personalidad jurídica de las Juntas provinciales y locales, a fin de que 
puedan éstas procurar constituirse reservas económicas que faciliten 
el logro de sus finalidades.

2 “ La Asamblea declara la conveniencia de que los Ayuntamientos 
y  Diputaciones subvencionen a las juntas, en correspondencia a los 
servicios benéficos que a las mismas prestan.

3. ® Que el importe de las multas que por cualquier concepto se 
impongan por infracción de los reglamentos de espectáculos se desti­
nen a los fines de las juntas de Protección a la Infancia.

4. ® La Asamblea estima que el juego no debe ser materia de regla­
mentación; mas si ella, contra su opinión, se realizara, hacer constar 
su derecho a percibir el impuesto del 5 por 100 sobre los beneficios 
que obtuvieran las Sociedades, Círculos, etc., donde aquél se auto­
rizara-

5. ® Se reserva el Consejo Superior, como medio de ingreso para 
atender con ello las juntas provinciales y locales y para la realización 
de sus fines, la impresión y expedición de las hojas en las que se soli­
citen por los particulares de las Delegaciones de Hacienda y de los 
Ayuntamientos las altas en el Registro fiscal, en el amillaramiento y 
en la matrícula de la contribución industrial, llevando aquéllas grabado 
un sello que denote los fines a que se destina.

6. “ Aplicar a los presupuestos de las juntas los intereses de los 
depósitos que se formalizan por contratos de inquilinato en los alquile­
res que excedan de OÜO pesetas al año.

7. " Revertiendo en los presupuestos de las juntas el importe de los 
bienes mostrencos o vacantes (al igual que lo tiene reconocido res­
pecto al ganado la Asociación Nacional de Ganaderos) y con ellos el 
imperte de los créditos por títulos al portador en sus balances anuales 
no deban hacer efectivos por inutilización o anulación, los Bancos 
emitentes de los títulos.

8. “ Creación de un bono especial de comida que, vendido a los 
bienhechores que deseen utilizarlo, sirva para .suplir a la limosna en 
metálico que se da en la vía pública.

9. ° El Consejo Superior expenderá un Sello especial, denominado 
de la Caridad.

10. Se propondrá al Gobierno que aumente en los próximos Pre­
supuestos la consignación del Consejo Superior.
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OnlóD Internacloflal para la Protenlóa
a la Inlaocla en la Prieta edad.

ESTATUTOS
I .—La Unión Internacional para la Protección a la Infancia, 

en la P rim era  edad, cuyos principios han sido adoptados en Paria 
el 21 de Octubre de 1905, en la Asamblea General del Primer Con­
greso de la Gota de Leche, tiene por objeto facilitar la aproxima­
ción entre las personalidades que se ocupan habitualmente de la 
protección de la primera infancia y de establecer entre ellas las 
relaciones regulares a favor de la causa de higiene que defienden.

Esta Unión forma una agrupación:
a) Ligas y Comités nacionales de la Unión Internacional para 

la Protección de la Infancia de la primera edad, representadas en 
el seno de la Unión por sus Delegados designados por estas Ligas o 
Comités respectivos.

b) Con los Representantes de obras de puericultura  y de las 
personalidades que se preocupan de la protección de la primera 
edad pertenecientes a paises en los cuales todavía no ha sido insti­
tuida ninguna Liga o Comité nacional.

I L __La Unión Interna,cional comprende un número ilimitado de
miembros y está dirigida por una Comisión permanente que radi­
ca en Bruselas.

I I I .  —La Unión Internacional, en sus Asambleas generales, po­
drá conferir el título de miembro de honor a las personas que ha­
yan prestado servicios eminentes a la causa de la protección de la 
primera edad.

IV . —La Comisión permanente está formada, por lo menos, de 50 
miembros, los cuales son:

Un Presidente;
Diez Vicepresidentes;
Un Secretario general;
Ocho Secretarios adjuntos;
Un Tesorero;
Un Tesorero adjunto, y
Varios miembros Consejeros
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« )  El Presidente es nombrado por cuatro años, es decir, por el 
periodo comprendido entre la sesión plenaria de clausura de un 
Congreso a otro.

Como Presidente será elegido una personalidad del país en donde 
haya de celebrarse el próximo Congreso Internacional para la P r o ­
tección de la Infancia en la primera edad.

tí) Los miembros de la Cotnisión permanente son nombrados 
por la Asamblea general de la Unión, previa propuesta de dicha 
Comisión.

c) Para los países que tengan una Liga nacional afiliada a la 
Unión, o un Comité nacional de la Unión, el número de miembros 
(lue pueden formar parte de la Comisión permanente será de 25 
como máximum.

d) Para los países que no posean Liga nacional aliliada o Comi­
té nacional de la Unión Internacional, el número de miembros que 
podrán formar parte de la Comisión permanente será de cinco como 
máximum.

V . —Entra en las atribuciones de la Unión promover Congresos 
sucesivos de la Protección a la Infancia en la primera edad (Gota 
de Leche) y de velar por su buena preparación. Estes Congresos 
tendrán lugar cada cuatro años.

VI. La Asamblea general de clausura del Congreso en curso, a 
propuesta de la Comisión permanente, designará el país y la pobla­
ción en donde tendrán lugar las próximas sesiones.

El Comité de organización del próximo Congreso, de acuerdo 
con la Comisión permanente, formulará los asuntos que se han de 
poner en la orden del día del Congreso.

Los miembros de la Unión pertenecientes al país designado para 
el próximo Congreso tendrán la misión de prepararlo; ellos se ro­
dearán, con tiempo, de las personalidades locales capaces de ayu­
darles de manera eficaz, a fin de llevar bien esta organización.

V IL  La Comisión permanente se reunirá tantas veces como sea 
necesario, previa convocatoria colectiva del Presidente y del Se­
cretario general; ha de reunirse, por lo menos, una vez todos los 
aflos.

VIH. Las sesiones plenarias de clausura de cada Congreso cons­
tituyen las Asambleas generales regulares de la Unión,

IX . 1 odas las cuestiones de orden , general referentes a la prl 
mera infancia podrán ser objeto de estudios, de dictámenes y  de 
discusión en el seno de la Unión. A esto efecto podrán ser convoca­
das reuniones extraordinarias directamente por la Comisión, o bien 
a petición de 15 miembros pertenecientes a cinco países diferentes.

X. — En los países en donde exista una L iga  nacional o un 
Comité nacional de la Unión, la presentación de candidaturas
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debe hacerse de acuerdo con esos organismos y a nombre de los

P^rTlos países en que semejantes organismos no existan todavía, 
la presentación de candidaturas se hará por el Presidente, de 
acuerdo con el Secretario general de la Unión Internacional.

X I — Para hacer frente a los gastos ocasionados por el funciona­
miento de la Unión, los subsidios serán solicitados de los diferentes 
Gobiernos V una cuota personal de diez francos por miembro, que 
será percibida anualmente por el Tesorero, que justificará cd empleo
de fondos en una memoria anual. , j  * a..

Las Potencias que ayuden a la Unión Internacional tendrán de 
recho a designar un Delegado, que formará parte de la Comisión

'^^Ts*u"^scL^Ués^n^e^ son autónomos en lo que se refiere
a su gesUón financiera; ellos reciben directamente las cuotas de 
sus miembros. No tienen que pagar ningiln canon a la Unión, salvo 
decisión tomada en contrario, de su propia iniciativa, por ciertas 
T isras nacionales que desean por su mediación hacer llegar los sub- 
lidlos de su Gobierno a la Unión Internacional. Todos los recursos 
de estas organizaciones nacionales procedentes de donativos, cuo­
tas de los miembros y de cualquiera otro subsidio servirán para la

’"7lTfos"miembros de las Comisiones nacionales y que forman parte 
también de la Comisión de la Unión Internacional, no »
esta última la cuota de diez francos de que antes se ha hecho

mención. *nexo a lo» Eafatutos.

h eü i.a m e n t o  de o k d b n  in t e r io r

1 <• Los Comités nacionales de la Unión, constituidos en mu 
chos países por las Ligas nacionales para la protección de la pri­
mera edad, trabajan en todo tiempo y cada uno en su terreno pa a 
mejorar las condiciones de vida y de salud de los mños de pecho y 
a acentuar la lucha contra la mortalidad infanhl.

Ellos tienen igualmente, por fin, el centralizar los esfuerzos de 
sus naciones que se ocupan de las cuestiones de puericultura y de 
reclutar el mayor número posible de adheridos.

•2 o Es de desear que las Ligas o Comités nacionales paguen, en 
nombre de sus miembros que formen parte de la Comisión perma­
nente la cuota anual de diez francos, prevista en el art. 11 de los 
Estatutos. (El Comité nacional francés ha puesto en practica es a
disposición desde la fundación de la Unión.)

■■i o Es deber de los miembros de la Comtstón permanente ins­
cribirse en los Congresos dependientes de la Unión Internacional.
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La Señora de Benavenfe.
•I

Con profundo sentimiento dedicamos un recuerdo a la buena ' me­
moria de la Ilustre Sra. 0.=̂  Mercedes Bárbara de Benavente, pre- 
m  uramente arrebatada al cariño de su familia y a la obra protectora 
de la infancia en una de sus especializaciones más penosas..

Vicepresidenta de uno de los Reales Dispensarios organizados en 
d?. Permanente oficial contra la Tuberculosis,
desplegó en el desempeño de su cargo una actividad y un celo ex­
traordinarios, poniéndose de relieve, no sólo los nobilísimos sentimien­
tos que abrigaba su corazón, sino al mismo tiempo, lo que no es fre- 

tegTdol^"' un cariño verdaderamente maternal por sus pro-

Visitó los tugurios de los pobres, hizo una propaganda personal y 
meritísima en favor de la Higiene animando y socorriendo a losTuber 
culosos y procurando separar a las inocentes criaturas, ya contamina- 

f  ^ llevándolas al Sanatorio marítimo, en donde
éxito '-oi-onada su obra con el más lisonjero

« ’8unos protegidos su-
yos, que indudablemente le deben la vida.

^ esposo el in-
compartimos su dolor de todo corazón, pidiendo

compañero y a sus buenísimos hijos la re­
signación necesaria para soportar tan amargo duelo.

. M. la Reina y las damas que forman parte del Patronato en

ll"memor £up^enla, rindieron a
a memoria de la bondadosa compañera un tributo de admiración co­

locando una lápida, hermosamente esculpida por el Dr. Gereda. en la 
sala del Consultorio, después de unos solemnes funerales.

Purificada por el sufrimiento, abandonó este mundo. Su recuerdo 
servirá de ejemplo perdurable para cuantos practican la Caridad 

Descanse en paz.
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M. HENRl ROLLET

1 r »  lañe, del me, de Noviembre de 1907, llovioso y  triste,

r o / - h .L  el Pel.eio de Justicia de 
presenciar aquello, interesantis.mos jateos

oo Ha Tnlio de 1912. Escaso publico ocupaba el >

, formulismo de la iusticia tradicional, severa y me

dtÍ abandono de su hija allí
El abogado defensor, ¿ inconsolable. Poco

r " ‘% b i i"

tú T n n a U e v a n td s e  n„ ,e »o r delgado, de regular estatura 

: : » o ' l r g a d o .  poblada barba,
Sintiese en la sala on movimiento de

dijérase que era un sor dió algunos oon-
rodos y d , ^ d o . quertdm ®  f  p r j „ .

sejos a la madre y  a la hija y institución cari-
ra una tarjeta de visita con las seftas de u
cativa. El juicio terminó con la consabida formulado

lugar».
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Compareció después un muchacho catalán, de trece años de 
edad, bajito, regordete, alegre y  descarado, pronunciando el 
francés con un acento característico que denunciaba los luga­
res y  compañías en donde lo había aprendido. La policía lo de­
tuvo dormido-sobre uu banco de "uno de los jardines! de París. 
E l pobre muchacho contó su triste odisea, su abandono, su m i­
seria, la desgraciada necesidad de no hacer nada, el sin fín dé 
calamidades que no esperaba concluidas; y  terminó imploran­
do clemencia del tribunal que le juzgaba. , (!

M. Henri Ro llet d irigió a aquel niño tales palabras y  tales 
consejos, que los ojos del golfillo  volviéronse hacia él con tal 
asombro y  una tan marcada expresión de agradecimiento y de 
cariño, que hubo de conmovernos a cuantos presenciábamos la 
escena no menos tierna, ni menos leal, ni menos interesante 
que la <jue ofrecen los padres diligentes cuando reprenden a 
sus hijos traviesos. E l Sr. Ro llet terminó pidiendo autoriza­
ción al tribunal para recoger aquel niño y  educarlo en el «P a ­
tronato de la infancia y de la adolescencia». Después fué a mí 
con los brazos abiertos y  estrechándome contra su pecho, me 
dijo; ‘ No puede figurarse cuánta ha sido mi alegría al poder 
hacer algún bien a este compatriota de usted. Y a  verá como 
le hacemos un buen hon^bre».

E l fundador, alma y  vida del «Patronato de la infancia y  de 
la adolescencia*, institución reconocida de utilidad pública, a 
la  que ha dedicado su vida y  su fortuna M. Rollet, sin repa­
rar en sacrificios, esfuerzos, ni disgustos, acaba de ser nom­
brado Juez del Tribunal del Sena y  destinado al Trihuna lpara  
niños y adolescentes. La  prensa toda de la vecina República se 
fe lic ita  de tan acertado nombramiento, garantía la más segu­
ra del completo éxito de la ley  de 22 de Julio de 1912. Y  yo, 
•el último, pero no el menos sincero de los admiradores de 
M. Henri Rollet, al dar la noticia desde estas columnas, quiero 
testimoniar mi felicitación entusiasta a la noble nación vecina, . 
a la infancia moralmente abandonada de aquel país y  al in fa­
tigable defensor de los niños y  muy querido amigo mío que, 
en su nuevo cargo, podrá dar satisfacción completa a los des­
interesados anhelos de su generoso corazón.

L .  L á z a r o  y  J u n c ío e e a .

:> 'JO
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TRIBUNALES PARA ÑIÑOS

BL extracto oficial de la sesión del Senado celebrada el 14 de- 
Mayo entresacamos los siguientes párrafos, relacionados con 

la implantación de Tribunales especiales para niños:

«El Sr. Arias de Miranda: Teniendo el guato de ver en el banco 
azul al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, pedí la palabra únicamente 
para reiterar a S. S. el ruego que en tardes pasadas, y estando ausente 
del banco, tuve el gusto de dirigir al Gobierno, con motivo de una 
pregunta muy interesante que, como recordarán los Sres. Senadores, 
hizo nuestro querido amigo y compaftero el Sr. Lastres.

El Sr. Lastres, preocupándose como se preocupa siempre de asunto 
tan interesante como es todo lo que se refiere a los progresos de nues­
tro régimen penitenciario, pidió al Gobierno que procurara prestar el 
mayor brillo posible al Congreso que, para ocuparse en esta materia, 
se ha de celebrar en la Corufia en Agosto próximo.

Yo me adherí modesta, pero entusiastamente, a este ruego, como 
se adhirió también mi ilustre y prestigioso amigo el Sr. Gullón, por- 
que comprendo la gran importancia de esa Asamblea, y ahora reitero 
este ruego a S. S., que es a quien más directamente compete este 
asunto. Con ocasión de las palabras que pronunció el Sr. Lastres, y 
teniendo en cuenta que uno de los temas que ha de abordar en el Con­
greso es el de la implantación de los Tribunales especiales para niños, 
yo me permití solicitar del Gobierno de S. M. que procurase la más 
pronta presentación de un proyecto de ley semejante al que durante 
la pasada situación liberal me había cabido a mí la honra de leer en 
esta tribuna, en el cual se atendía en la forma que a aquel Gobierno 
le pareció más oportuna a esta verdadera necesidad.

El Sr. Ministro de Fomento me ofreció poner en conocimiento de su 
compañero el de Gracia y Justicia el ruego que le hacia, y desde 
luego entiendo que el Sr. Marqués del Vadillo no ha de mirar mal esta 
iniciativa que yo me permití exponer, porque creo que esto es de uua 
grandísima urgencia, si no queremos distanciarnos del camino que 
siguen las demás naciones en este importante ramo de la Administra­
ción pública. Esos Tribunales, como sabe S. S., en una u otra forma, 
con uno u otro nombre, están establecidos en todas p>artes, incluso en
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Portugal, donde, desde hace tres años, existe una institución pareci­
da, con el nombre de Tutoría Central de Menores. Entre nosotros so 
va abriendo gran camino esa idea, y ya sabe S. S. aquella máxima 
del gran Saavedra Fajardo que decía «que lo que era poder en la opi­
nión tarde o temprano llegaba a imponerse en las esferas del Gobier­
no*, y esto se va imponiendo, porque no es ya sólo que el Congreso 
Peoitenciario de la Corufia haya de ocuparse en esta materia, que es 
también, como sabe S. S. igualmente, hace muy poco tiempo se ha 
celebrado en Madrid una importante Asamblea de la Sociedad Protec­
tora de la Infancia, reunión a la que S. M. el Rey, con ese espíritu 
amplio con que recibe todas las grandes iniciativas del progreso, 
prestó su cooperación personal asistiendo con toda la Real Familia a 
la inauguración de aquellas sesiones, y en esa Asamblea, uno de los 
temas que fueron puestos a discusión, que se discutió con mayor luci- 
dett y en el que recayó una aprobación unánime, fué también el de la 
institución de los Tribunales especiales para niños. Por cierto que la 
ponencia que fué objeto de discusión, sobre la que so deliberó extensa­
mente y que fué aprobada, como digo, por unanimidad, fué (y me com • 
plazco mucho en decirlo) debida a una persona competentísima en esas 
materias, una de aquellas que en estos momentos están más hondamente 
doloridas por esa desgracia nacional que el Senado llora todas estas 
tardes y acerca de la que con gran elocuencia ha expresado esta tarde 
su duelo el Sr. Allendesalazar, duelo al que yo me asocio de lo íntimo 
de mi alma, a D. Avelino Montero Villegas, mi querido amigo. El 
hizo y  presentó una ponencia notabilísima; esa ponencia o el proyecto 
que tuve el honor de refrendar, y, sobre todo, los antecedentes que en 
su mayor ilustración ha de aportar el Sr. Ministro de Gracia y Justi­
cia, pueden servirle de baso, con la ya copiosa literatura que hay en 
la materia, para preseutar un proyecto que responda a todas las nece­
sidades sentidas por la ciencia penitenciaria moderna y que nos haga 
ocupar en esta materia el puesto que debemos ocupar y del que bochor­
nosamente hasta ahora hemos desertado.

Por eso, después de estas breves consideraciones, y rogando al Se­
nado me dispense por haberle molestado con ellas, yo rae atrevo a 
reiterar al Sr. Ministro de Gracia y Justicia el ruego de que procure 
presentar cuanto antes el proyecto a que me refiero, o que en otro caso 
aceptara una iniciativa parlamentaria en esta o en la otra Cámara.

El Sr. Ministro de Orada y .Juatida (Marqués del Vadillo): Con 
efecto, mi compañero el Sr. Ministro de Fromento tuvo la bondf.d de 
darme cuenta del ruego de S. S. en esta Cámara, y bastaba esto para 
que yo me apresurase a responder al requerimiento de S. S., además 
de que el asunto por si lo merece y despierta interés vivísimo en la 
opinión, porque esta corriente que se llama penitenciaria, de la cual 
podríamos encontrar múltiples ejemplos, ce ha fijado indudablemente
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DE BARCELOHA

El Secretario general del Consejo Superior de Protección a la In­
fancia ha recibido la sig-uiente interesante carta que con gusto 
transcribimos. ■' .

, «Muy señor-nuestro y distinguidisiiuo compaflero: .

La publicación en el último número de P ro iNFANTiade ciertos 
particulares, referentes a la manera de llevarse a cumplimiento la 
Real orden de 31 de Diciembre de 1913 por algunas Juntas provin­
ciales y  a las dudas y. dificultades que en otras se han suscitado, 
nos mueve a dar cuenta a esa Secretarla de su digno cargo, de la 
gestión realizada por esta Junta provincial respecto de la censura 
de películas cinematográficas a que se contrae aquella disposición.

Hemos de empezar elogiándola con entusiasmo, no sólo por el cri­
terio que la inspira, sino por la oportunidad con que fué dictada, en 
momentos en que el cinematógrafo, por la inmoralidad tendenciosa 
de los asuntos que llevaba a la película, la procacidad y atrevi­
miento rayanos con la indecencia desplegados en el desarrollo de 
•ciertas escenas, la exhibición frecuente de delitos con modalidades 
tales que servían de ilustración bastante o revelación suficiente a 
ánimos predispuestos, y el desconocimiento, en muchos casos, de 
los respetos debidos a instituciones fundamentales, constituía un 
serio peligro social, un escándalo permanente, una escuela fácil y 
sugestiva del vicio y del crimen, de que empezaba a alarmarse. Jus­
tificadamente, la opinión, sin distinción de matices.

La inquietud y desasosiego que en la conciencia colectiva desper­
taba la peligrosa orientación de aquel espectáculo, sé dejaba sentir, 
como en ninguna parte, en nuestra urbe, cuya afición mantiene más 
de un centenar de teatros y salones dedicados a proyecciones cine­
matográficas, por lo que e l mal revestía en ella proporciones ate­
rradoras que, más de una vez, provocaron protestas de entidades 
respetables y de la Prensa toda.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Reglameatación de exhíbicionee cinematográficas. 379

D. Ensebio Corominas, Publicista y Presidente de la Asociación, 
de la Prensa.

D. Rafael Clavería, Abogado.
En la primera reanión, celebrada por la Comisión, fneron elegidos 

Vicepresidente y  Secretario, respectivamente, los que suscriben.
Fijados los locales en que la censara debía ejercerse, listos los li­

bros registros que se confeccionaron ad hoc, uno general y  otros 
particulares para cada casa productora, en los que se hace constar 
el nombre de ésta, los títulos de las películas, su metraje y el fallo 
recaído, determinados los días y  horas en que cada casa debía 
proyectar sus películas, para lo que se tuvo en cuenta, naturalmen­
te, el cómputo aproximado de su producción, las Comisiones en que ,̂ 
como antes dijimos, se subdividió la Comisión censora, empezaron a 
primeros de Marzo su cometido, a razón de tres sesiones semanales 
de dos a tres horas sesión cada una, lo que arroja como mínimum 
un total de veintiséis horas semanales dedicadas a la censara, que 
nos es grato manifestar ha venido ejerciéndose con asiduidad y  ver­
dadero entusiasmo por todos.

Aparte de la convicción intima que todos abrigamos de la necesi­
dad de moralizar el espectáculo, no ha influido poco en despertar 
aquel entusiasmo el haber notado muy pronto los efectos de nuestra 
gestión, ya que, apercibidos los productores de que estábamos dis­
puestos a lio regatear tiempo ni molestias para hacer efectiva la 
censura, no sólo han modificado su labor, sino que se han constitui­
do en colaboradores nuestros, rechazando antes de ser censuradas, 
películas que no estimaban dignas de ser proyectadas, advirtiendo 
a las casas extranjeras la conveniencia, para todos, de variar asun­
tos y procedimientos, y por fin, abandonando alguno la representa­
ción de ciertas marcas mal avenidas con rectificaciones de criterio 
y tendencia con los que había ganado popularidad entre cierta cla­
se depúblico.

Sin embargo, como es conveniente proveerlo todo, y pudiera des­
lizarse alguna película no censurada o con escenas que se hubieran 
eliminado en la prueba (para evitar lo cual se exige con el titulo el 
metraje), desde primeros del pasado mes de Marzo en que empezó a 
estar en vigor la censura se invitará al público por medio de la 
Prensa y por carteles que so fijarán en todos los salones de proyec­
ción, a que colabore a nuestra obra, avisándonos inmediatamente, 
cuando presencien la proyección de alguna película de asunto in­
moral, tendenciosa al delito, contraria a las buenas costumbres o a 
la decencia pública, o en que se menosprecie el principio de auto­
ridad.

Ello nos induce a suponer, fundadamente, que merced al buen 
ileseo de todos, el cinematógrafo en esta capital dejará de ser lo que
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lamentábainoB al principio (ie esta carta, y aun, acentuando y des­
arrollando un criterio que hemos visto iniciado por la Junta de Ma­
drid podría convertirse en un medio educativo e instructivo de va­
lor incalculable. Pero como esto es para tratarlo más despacio, la 
carta va resultando sobrado extensa y  anda próxima ya la fecha de 
la Asamblea, a la que algunos de nuestros compafleros asistirán, 
será entonces ocasión propicia -para cambiar impresiones y exponer 
iniciativas. Baste por hoy reseñar lo que hemos hecho y  lo que de 
nuestra actuación nos prometemos: si lo logramos, nuestra satis 
facción compensará con creces'los saeriñcios y molestias que nos
hemos impuesto gustosisimos. ■ . j  ^

Reciba, distinguido compañero, el afectuóso testimonio de njies-
tra consideración y amistad. ' "  ‘ ‘ y  / ^

C i " '  . ■ ■ ' ' 'í"'- ■ ■
•• .;i l-i:

ViCG.NTE M.áU'i'ÍN Y C e r e c e d a .

K a e a e l  C h a v e r ía .»

Poco necesitamos añadir por nuestra parte a tan importante do­

cumento. Después de felicitar efusivamente al Sr. Andrade, digní­

simo Gobernador de,Barcelona, y a la Comisión por su celo, excita­
mos a que todas las Juntas imiten tan hermoso ejemplo, seguros de 
que, a pesar de las inevitables censuras de algunas gentes, que de. 
ben desdeñarse por completo, realizan una obra verdaderamente 

útil en benqflcio do la Higiene moral, llevando a la práctica una de 
las aspiraciones de la Asamblea Nacional recientemente celebrada 

bajo la presidencia del Excmo.Sr. Ministro de la Gobernación.
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A c t a  dg l a  s e s ió n  celebrada 
POR el pleno del Consejo 

Superior el d ía  12 de Marzo 
DE 1914. ’ . 'M

Reunidos losSres. Consejeros que al 
margen se expresan, bajo la presiden­
cia del Excmo. Sr. D. Angel Pulido, a 
las seis y media de la tarde del expre­
sado día, el Secretario general lee el 
acta de la sesión anterior que es apro 
bada.

A continuación lee una Real orden 
nombrando Vocal del Consejo,en sube 
titución de la Sra. Viuda de Silvela, a 
la Sra. Marquesa de Jura Real.. Tribu­
ta grandes elogios a los loables deseos 
y servicios del Vocal obrero, reciente­
mente fallecido, Sr. Fernández Porrea, 
que fué un gran entusiasta de la obra 
protectora, proponiendo que conste en 
acta el unánime sentimiento que Iir 
causado su inesperada muerte. , 

El Sr. Sánchez Jabardo dice qu^ 
debe, además, hacerse constar copio 
honor y gratitud hacia su malogrado 

compañero el hecho de haber acudido a la última sesión, a pesar de 
encontrarse enfermo. Se acordó consignar el duelo del Consejo. , 

Se propone para ocupar dicha vacante al obrero U. Juan Tejero 
Díaz. ,

Lee el Secretario general los nombres de los Sres. Ponentes ge- 
neiales de la Asamblea Nacional, los Sres. Conde de San Diego^ 
1). Hamón Albó, D. Julián Juderías, D. José Saucbiz Bergón, D. A l­
varo López NúHez, D. Avelino Montero Villegas, D.* Pedro Sangra 
y  I). Miguel Gómez Cano. . , ,

VOCAL.ES QUE AS ISTIERO N : 

Sres. Pulido (Vicepresidente). 
>X Gobernador oiviL 

Obispo.
D,* Fanny Garrido.
•Sres. Conde de San Diego.
I. Cemboraín fispaña.

Betegdn.
López Núñez.
EullaÁd.
Masip.
Martfo Salaear. . , 
Poldevilla.

. Jaderiaa.
Sangro.
Bexaob.
Mariscal.
Piera.
Núñez Sampor,
Morán de Burgos. 
Lozano.
Sánchez Jabardo.

8B HXCUSAKON:

Si a. Ma;rqueaa de Squilacbe. 
Sra. Guibetalde.
8r. Bejarano.
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El Consejo aprueba esta designación por unanimidad. Sigue el 
Dr. Tolosa Latour dando cuenta de todo cuanto se relaciona con di­
cha Asamblea, leyendo las dos circulares de invitación que se han 
dirigido a los Secretarios de las Juntas, la mayoría de las cuales 
han^^contestado designando Delegados y ofreciendo enviar trabajos. 
Cree que la inauguración debe celebrarse en el Paraninfo de la Uni­
versidad invitando a S. M. el Rey y al Gobierno y que las sesiones 
se verificarán en la Academia de Jurisprudencia, a cuyo efecto se 
han hecho por la Secretaria las gestiones necesarias. El texto de 
una acta leida por el precitado Secretario afirma que vendrán a Ma­
drid 20 personalidades extranjeras con el fin de concurrir al Comi 
té Internacional de Protección a la Infancia. Considera que además 
de los temas oficiales que se debatirán en las sesiones deben ser tra­
tadas otras cuestiones de protección social tan importantes como las 
referentes a las medidas que deben adoptarse en favor de la salud 
de las mujeres y  de los niños emigrantes, asunto de gran trascen­
dencia internacional. A este propósito el Sr. Lozano dice que tam­
bién deben incorporarse a los temas otros de carácter educativo.

El Sr. Presidente invita al Sr. Cemborain España a que presente 
una moción desarrollando el tema propuesto en la forma que su alto 
criterio juzgue oportuno.

El Sr. España ofrece contribuir con sus trabajos a la Asamblea.
El Sr. Secretario da lectura a una Real orden del Sr. Ministro de 

la Gobernación solicitan lo del Ministerio de Hacienda un crédito 
extraordinario de 15.000 pesetas y habla do las gestiones realizadas 
en unión del Sr. Pulido para ver de obtener estos recursos económi­
cos tan precisos para sufragar los gastos que origine la Asamblea.

El Sr. Sangro manifiesta que entre los temas correspondientes a 
la Sección 5.* está el de Tribunales para niños y que de no encar­
garse el Sr. Juderías, nombrado ponente de la Sección 3.“ , seria 
conveniente invitar a una persona de tanta competencia en la ma­
teria como el Sr. ü. Avelino Montero Villegas, el cual para poder 
tomar parte en la Asamblea debe ser propuesto para ocupar el car­
go de Consejero.

Intervienen en este asunto los Sres. López Núñez, Juderías, Con­
de de San Diego y  Tolosa Latour prevaleciendo el criterio de que 
deben tomar parte en la Asamblea todos los que se adhieran.

Se acuerda invitar al Sr. Montero Villegas y elevar al Sr. Minis­
tro la correspondiente propuesta de Vocal a favor de aquél.

El Sr. Sánchez Jabardo afirma que le ha sorprendido leer en el 
presupuesto de la Junta provincial de Madrid que por razones de 
economía hay que clausurar el Albergue Fernández Latorre expo­
niendo la necesidad de aumentar los ingresos para evitar tan sen­
sibles medidas.
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Después de lamentarse los Vocales Sr. López Núñez, Soldevilla, 
Morán de Burgos y  Tolosa Latour de las defraudaciones que se co­
meten con el impuesto del 5 por ICO sobre espectáculos públicos, se 
acuerda afrontar tan grave cuestión ante la Asamblea.

A indicación del Sr. Morán de Burgos se acuerda excitar el celo 
de las autoridades para que retiren de la via pública los mendigos, 
evitando asi el triste espectáculo que se ofrecería a loa extranjeros 
y  españoles que han de asistir a la Asamblea.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión.

A c t a  d e  l a  s e s ió n  c e l e b r a d a  

POR e l  p l e n o  d e l  Co nsejo  
S u p e r io r  e l  d ía  6 de A b r il  

DE 1914. ( A p r o b a d a  e s  l a  de 

14 DE M a y o .)

TOOÁI.Ü8 i t a u  ASIBTtSKON; Reunidos los Sres. Consejeros que al 
margen se expresan, bajo la presiden­
cia del Exemo. Sr. D. Angel Pulido, a 
las doce y media de la mañana del ex­
presado dia, el Secretario general lee 
el acta de la sesión anterior que es 
aprobada.

El Sr. Presidente da posesión del 
cargo de Vocal obrero a D. Juan 
Tejero Díaz. Dada cuenta del mal es­
tado de salud de D. Damián Isern, que 
el Sr. Tolosa Latour dice que la seño­
ra de aquel le ha escrito manifestando 
la imposibilidad que se halla dicho 
Vocal de asistir a la sesiones, habién­
dose dirigido aquella a la Real Acade­
mia de Ciencias Morales y Políticas, 
a fin de que designe nuevo substituto.

Se hacen votos por el restablecimiento del Sr. Isern, y que cons­
te también en el acta el sentimiento que ha producido al Consejo la 
renuncia irrevocable de D. Miguel Benitez, por no poder ostentar 
como hasta aquí la representación de la Gota de Leche y por sus 
grandes quehaceres.

El Doctor Pulido comienza por tributar elogios a los trabajos pre­
liminares, realizados por el Sr. Tolosa Latour para la celebración 
de la Asamblea nacional, y solicita del Consejo la debida autoriza-

Sr. Pálido (Presidente). 
Sra. do Mourelo.
Sres. M<&eip.

Rolland.
Bexach.
Conde do San Diego. 
Heredero.
Sangro.
Geroía Molinas. 
Betegdo.
Soldevilla.
NAñec Samper. 
Lópes Kúftez. 
.ludorías.
Zurano.
Vignote.
Mariscal.
Tolosa Latour. 
Sánchez Jabardo. 
Tejero.
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ción para dedicar a los gastos que aquélla ocasione la cantidad 
de 6 000 pesetas correspondientes a parte de la asignación conce­
dida en los Presupuestos del Estado al Consejo Superior, expresan­
do su confianza de que el Gobierno concederá el crédito extraer^ 
diñarlo de 15.000 pesetas. Asi se acuerda por unanimidad.

El Sr. Conde de San Diego dice que ha tenido el honor de hablar 
con S. M.fil Rey de la Asamblea, y considera seguro que el Monar- 
can y  la Real Familia honrará con su presencia la sesión inaugural.

El Sr. López Núñez afirma que-viene efectuando gestiones cerca 
de la Academia de Jurisprudencia, para que todos los actos se ce 
lebren en dicho Centro que tan excelentes condiciones de capaci­

dad reúne.
El Sr. Tolosa Latour da lectura del número de ponencias presen­

tadas y del número de Delegados oficiales nombrados por las Jun­
tas, asi como de las adhesiones que van llegando a la Secretaria ge­
neral, tan numerosas que hacen presagiar el mayor éxito de la 

Asamblea.
El número de ponencias y trabajos presentados, es como sigue: 
D éla Sección primera, 20. De la Sección segunda, 41. De la 

Sección tercera, 9. De la Sección cuarta, 15. De la Sección quin­

ta, 38.
El total de trabajos asciende a 123 hasta el presente día.
Han designado Delegados oficiales, 47 Juntas.
Los Boletines de adhesión suman hasta la fecha, 282.
Encomia a los ponentes Sres. Conde de San Diego, Albó, López 

Núñez, Sanchis Bergón, Juderias, Sangro y Gómez Cano, que han 
aceptado gustosos la difícil misión de desarrollar en sus trabajos los 
temas de las respectivas Secciones, mereciendo consignar la deci­
sión del Sr. Montero Villegas, que apenas recibió el nombramiento 
de Ponente se fué a París y a Bruselas para estudiar el funciona­
miento de los Tribunales para niños, cuyo tema desarrollará ante la

Asamblea. , , . .
Se acuerda para evitar molestias a los asambleístas de provincias,

que la sesión preparatoria se verifique el día 13 a las once de la ma­
ñana, en vez del domingo 12, como se había señalado en la Circu­
lar a los Sres. Secretarios do las Juntas.

El precitado Secretario general, somete a la aprobación del pleno 
un borrador del programa de Secciones y recepciones, siendo acep 
tado, y añade que ha conferenciado extensamente con el Sr. Minia 
tro, el cual pronunciará un discurso en la sesión de inauguración. 
Añide que no habrá dificultad para satisfacer gastos urgentes, pues
él los supliría en caso necesario.

El í'eneroso ofrecimiento hecho por el Sr. Diaz de Mendoza e o » 
sequiar con localidades del Teatro de la Princesa a los Delegados y
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represent«tnt6s (jue sBíst^n a Ih Asambleñ, es totnsdo en 1& conside* 
ración y  el aprecio que merece.

Se hace extensivo el agradecimiento del Consejo a las numerosas 
entidades oficiales y particulares que también han ofrecido a la 
Asamblea su colaboración incondicional.

El Doctor Masip propone que en manera alguna debe tolerarse 
que el Sr Tolosa Latour abone de su peculio ninguno de los gastos 
relacionados con la Asamblea, y propone que todos ellos se satisfa­
gan con cargo a la cantidad anticipada por el Consejo. Asi se 
acuerda.

Da cuenta el Sr. Tolosa Latour de los puntos fundamentales que 
tratan el Comité Internacional de Protección a la Infancia, que se 
reunirá en Madrid el dia 13 por la tarde, a cuyo efecto se rogará a 
todos los Delegados que concurran a la sesión.

Es leida una relación provisional donde figuran las personalida­
des que constituirán las mesas de la Asamblea, quedando autoriza­
da la Comisión organizadora para rectificar y añadir nombres en la 
forma que consideren conveniente.

Una vez aprobados todos los oficios de resolución y  trámite des­
pachados por la Sección técnica administrativa hasta la fecha, se le­
vanta la sesión.

SECRETflRin GENERAL

Trabajos de la Sección Técnico-Administrativa.

S Los Sres. Vicepresidente y Secretario general del Consejo ele­
van una propuesta al Sr. Ministro de la Gobernación interesando la 
concesión de un crédito extraordinario para la Asamblea Nacional.

El Sr. Ministro dirige una Real orden del Ministerio de la Go­
bernación pidiendo el crédito que demanda el Consejo.

3  So publica en la Gaceta el Real Decreto concediendo 15.000 
pesetas para sufragar los gastos generales que ocasiona dicha Asam­
blea oficial.

3  Se dirigen oficios a los señores que componen la Comisión 
organizadora de la Asamblea, participándoles sus nombramientos.

W Idem id. al Subsecretario de Instrucción pública rogando que 
dicte una disposición para que los Catedráticos y Profesores de

2b
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Institutos puedan concurrir a la Asamblea, como ha sido concedido 
a los Maestros por la Dirección general de primera enseñanza.

S Se dirigen oticios al Sr. D. Fernando Díaz de Mendoza dán­
dole las gracias por su ofrecimiento de localidades del Teatro de la 
Princesa para ios asambleístas.

a  Atendiendo a la demanda formulada, el Tribunal Supremo 
remite a la Secretaría general 100 ejemplares de las obras La P ro ­
tección a la Infancia en España y en el extranjet o, de los señores 
López Nññez y Juderías.

S El Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial, remite 
certificación dei acta de la sesión del 31 de Enero último, en la que 
se dió cuenta de la renuncia del cargo de Secretario de la misma, 
presentada por D. Eliseo Gil, y se nombró para substituirle a don 
José Fombuena López.

»  Con fecha 8 de Abril, la Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas propone sea nombrado Vocal electivo del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia, en substitución del Académico D. Da­
mián Isern, el también Académico limo. Sr. D. Faustino Alvarez del 
Manzano.

S  Con fecha 30 dél expresado mes se dicta una Real orden con­
firmando el nombramiento del citado Sr. Alvarez del Manzano.

S  A propuesta de la Junta provincial de Madrid se nombró por 
Real orden de este Ministerio Vocal de dicha Junta al Excelentísimo 
Sr. D. Francisco García Molinas.

S  A la consulta de la Junta provincial de Valencia sobre reno­
vación de los Vocales electivos de la misma, se contesta debe pro­
cederse con arreglo a lo preceptuado en el art. 6." del Real decreto 
de 19 de Junio de 1911.

S  A propuesta de la Junta provincial de Zaragoza, se nombra 
por Real orden fecha 30 de Abril Vocal de la misma a D.“ María 
del Pilar Latorre, en representación del Asilo de niños de San An­
tonio de aquella capital.

S La Junta provincial de Zaragoza, con fecha 1.® de Abril, pro­
pone sea nombrado Vocal de aquella Junta, como representante de 
la Escuela Normal de Maestros, el Profesor D. Feliciano Catalán y 
Monroy, para cubrir la vacante de D, Cecilio Martin.

S Con fecha 30 de Abril se dictó una Real orden por el Ministerio 
de la Gobernación confirmando ei nombramiento del Sr. Catalán.

S El Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial de Za­
mora, remite el presupuesto de gastos e ingresos de la misma para 
el año 1914.

S El Gobernador civil. Presidente de la Junta de Guadalajara, 
envía una relación detallada de los socorros que la misma ha faci­
litado durante el mes de Febrero último.
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S El Secretario de la Junta provincial de Falencia envia el pre­
supuesto de '̂astos c ingresos para el año 1914.

W El Secretario de la Junta provincial de Madrid remite con 
fecha 10 de Marzo úitimo el presupuesto de gastos e ingresos para 
el arto 1914, aprobado por el Pleno de la misma en la última sesión

1* El Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial de Co- 
niria envia, con fecha 11 de Marzo último, una copia dei resumen 
de la asistencia infantil en la Gota de Leche durante el mes de Fe­
brero anterior.

S El Secretario de la Junta provincial de Vizcaya, remite los 
Oslados de Enero y Febrero últimos, correspondientes a la Sección 
de Beneftcencia de aquella Junta.

S A petición de la Junta provincial de Vizcaya, se envían tarje­
tas de identidad para los nuevos Vocales D. Crisanto Artiache, don 
Jaime Aguirre, D. Fernando de Landecho, D. Carmelo Gil, D. Za­
carías Garay, D. Nicolás Martínez y D. José Echevarría.

3  A petición del Sr. Alcalde, Presidente de la Junta local de 
Alberiquo (Valencia), se envían los carnets de identidad para los 
Vocales de la misma ü. José Maria Ferrandi, D. Vicente Franco, 
D. Juan Pastor, D. Jesús Llorca, D.« Carmen Amat, D.“ Maria Cer- 
velló, D. Leopoldo Magente y D. José Oliver.

3  A  instancia del Secretario de la Junta provincial de Barcelo­
na, se envían carnets de identidad para los Vocales D. Vicente 
Martín Cereceda y D. Ensebio Díaz González.

3  El Secretario de la .Junta provincial de Gerona, remite rela­
ción de gastos e ingresos del año 1913 y el presupuesto general 
para 1914.

3  Por la Secretaria general del Consejo, se concede carnet de 
identidad al Dr. D. Dionisio Gómez Herrero, Director de la Gota de 
Leche del Ayuntamiento de Madrid,

3  Por la Secretaria general, con fecha 20 de Marzo último, se 
remite oficio a varias Juntas provinciales y  locales para que en el 
plazo más breve posible se sirvan girar a este Centro el importe de 
la suscripción al Boletín Puo Inka.ntia del año actual.

3  Han remitido a la Tesorería del Consejo el importe de sus 
respectivas suscripciones: la Junta de Barcelona, 100 ptas,; León, 15: 
Sevilla, 50; Burgos, 50; Badajoz, .50; Avila, 12; Jaén, 15; Mála­
ga, 120; Almería*, lOü; Valladolid, tíü; Zaragoza, 75; Soria, 25; Cas­
tellón, 10; Tarragona, 50; Baleares, 100; Logroño, 60; Albacete, .50; 
Cáceres, 85; GuadaUjara, 25; Alicante, 100; Gerona, 15; Huesca, .50; 
Santander, 100; Cassá de la Selva, 5; Peñas de San Pedro, 5; Valls, 6; 
-Cantillana, 3; Gijón, 5; übrique, 5; Oozón, 5, y Algeciras, 5.
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MUNDIAL

F «lad ística  ctne- Según una relación publicada recientemente- 
¿ a t ó g T á f i^ r íT  mente 30.000 salas cincmatográttcas están abier- 

----------- publico y asisten millones de personas al
año Inglaterra tiene 6.000 cinematógrafos, en que ingresan 260 mi­
llones de marcos al año. Dan trabajo a 125.000 personas, con gaste 
de 240 millones, asistiendo como espectadores 8 millones de perso-

" ^ i r i i^ r ia  cuenta 3.000 salas cinematográficas, que tienen 10 mi­
llones de espectadores por semana, que gastan 150 millones de mar-

*'°ErpÍs°¿lá8Íco del cinematógrafo se encarga de f
de 2.500.000 a 3.000.000 de piezas que dan por resultado 4 ^
a 50.000 kilómetros de películas, ^  f
F iím 8Ír«af,yson45 mensuales. Según la estadística de Drewer,
ingresan 800 millones de marcos anualmente.

El método Conqoüt. mi.vo. adepto, el sistema f  
MimeMorl. pireulo. adoptado 6» Eom. por el método Mor, eMO- 

^ ri. Actualmente tiene más de 90 alumnas en el con 
curso internacional, figurando entre ellas varias españolas^

María Montessori es joven aún, de cuarenta y . «stín-a
producir todavía mucho, al continuar (como lo hace) sus 
L n e s  en la escuela elemental. Doctora en Medicina, sus estudios 
a n a tó m iL y  fisiológicos del niño la llevaron en un principio a 
ocuparse en Pedagogía de anormales, de cuyos pacientes ensayos, 
corneo de los otros muchos psicopedagogos, dedujoU posibilida e 
ensayos de adaptación de los mismos a los niños normales, con e - 
peranzas de duplicar o triplicar en éstos ^

María Montessori sigue a Rousseau, a Pestalozzi a I-ocke y a 
Spencer en sus teorías generales; a Stard, Séguin, Bine >
pLo-pedagogos en la moderna base de los métodos científicos de
observación y experimentación en la escuela. Mas
eolo suyo; el de llevar a la escuela real, a la escuela práctica, de -
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íormadora de todas las teorías (con sus característicos problemas 
de disciplina, de la enseñanza colectiva, del prematuro agotamien­
to del maestro), aquello que hasta hoy parecía incompatible: la ab­
soluta autoeducación y libertad del niño, solamente limitada por el 
respeto a la libertad de los demás; la libre selección de ocupaciones 
escolares, a base de la instintiva gradación que establece el niño, 
educando primero sus sentidos, y después con esa educación abrien­
do insensiblemente su espíritu; y  de todo ello la mínima fatiga del 
maestro o la maestra, que solamente endereza y observa, pero que 
ni conduce ni impone, y resultados sorprendentes en el desarrollo 
y en la disciplina del niño.

Confiamos en que los pedagogos españoles ensayarán estos nue­
vos métodos de enseñanza, que con tanto éxito se van adoptando 
■en algunas naciones de Europa.

Obra de preservación 
y rehabilitación de las 
jóvenes. *  *  *  *  *  *

Se ha celebrado en París bajo la presi­
dencia del Sr. Riviére, la Asamblea de 
esta obra cuya situación es próspera. La 
Presidenta de la Asociación es madame

Constant.’ la cual dió cuenta de las protecciones realizadas. Veinte 
niñas ingresaron en el Asilo de Clichy, enviadas por sus padres, tri­
bunales, jueces y otras asociaciones. La mayoría de las protegidas 
dan muestras de entrar en la via del bien, siendo muy favorable 
para la institución la nueva Ley sobre tribunales para niños.

La Proteccción de la 
juventud en Alemania.

La Unión de las asociaciones alemanas 
de mujeres que preside la señorita Docto­
ra Baumer, se propone la centralización 

<le todas las obras protectoras de la joven. Recientemente se ha 
presentado a la Cámara prusiana un proyecto de ley que hará obli­
gatoria la construcción de escuelas complementarias en todos los 
municipios de más de 10.000 habitantes. De este modo la protec­
ción de la juventud en el campo será un hecho, organizándose con­
ferencias y cinematógrafos ambulantes para educar jóvenes.

No sólo los Gobiernos, sino las asociaciones religiosas y  todos los 
partidos políticos, especialmente el social democrático, se propo­
nen ejercitar una acción combinada y  colectiva respecto a la 
educación física y la lucha contra la mala literatura y el alcoho­
lismo.

El Gobierno ha organizado cursos para crear tutores de la obra.
En 1911, más de 16.000 personas los siguieron; en 1912, 22.000, 

especialmente profesores; de suerte que en la actualidad hay más 
de 80.000 personas al corriente de lo que debe hacerse para reali­
zar con eficacia la obra protectora. , ,
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Refugio para so- 
correr al niño de 
pecho. *  »  *

Crónicíis.

En Belfart (Irlanda), se ha creado nn refnsio 
para amparar los niños de pecho, de tres cate­
gorías:

1.“ Aquellos cuya madre murió de parto.
2. “ Los que tienen su madre en los hospitales.
3. » Los hijos de viuda o madre soltera las cuales se ven precisa­

das a traba jar. fuera de su casa. (No se admite a un segundo hijo 
ilegítimo.)

Se les tiene en el campo. Las madres pagan 6,25 francos por se­
mana y se admiten niños desde los ocho días hasta los dos años. De 
112 niños cuidados en esta fundación, que funciona en este año, sólo 
murieron seis por haber ingresado en mal estado.

Se les aísla en casos de enfermedad y están cuidados por jóvenes 
a quienes se enseña a ser enfermeras, abonando por la enseñanza 
500 francos por siete meses, todo comprendido.

Lo más notable de esta obra es que ha contribuido, no sólo a sal­
var la vida de los niños, sino tombién a redimir por el trabajo a sus 
madres, que viven más tarde honradamente.

Las obras protectoras deben, por lo tanto, interesarse, no sólo por 
los huérfanos de padre y madre, sino por los, que teniendo madre, 
ésta no pueda alimentarles y socorrerles.

En Francia la obra de Porchefontaine es semejante a la que re­
señamos.

La Higiene Escolar El Dr. Houg, de Nueva York, en un infor- 
eirNueVa Y o rk T ^ ♦  me acerca de la Higiene Escolar, reclama la 

cooperación de una enfermera competente 
que visite a domicilio a los niños cuya salud necesite cuidados sin 
lo cual la inspección es ilusoria.

Hasta 1908, en dicho punto la inspección enviaba a los padres de 
los niños anormales tarjetas postales que indicaban el tratamiento 
que debía seguirse y  sólo el 6 por 100 acudían a curarse; actual­
mente, gracias a la cooperación de las enfermeras, lo hacen el 84 
por 100.

Además difunden los consejos higiénicos en los hogares pobres 
contribuyendo a la salubridad pública.

ESPAÑOLA

la El Gobernador civil interino de Cádiz ha pu- 
ét blicado en el Boletín Oficial una Circular, cuya 

parte dispositiva dice asi:
l.°  Gueda en absoluto prohibida la mendicidad pública en esta

Represión de 
Mendicidad. «
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provincia, y los señores Alcaldes lo anunc arán así por medio de 
grandes carteles, o mejor en planchas metálicas permanentes a las 
entradas de las poblaciones.

2. ® Los mendigos hijos del país serán recluidos en los estableci­
mientos benéficos que cada población disponga, si sus familias no 
respondieran de ellos, o no fueran socorridos en sus domicilios por 
Asociaciones benéficas, en la inteligencia de que si imploraran 
la caridad en las vias públicas, serán entregados a la autoridad 
que dispondrá de ellos.

3. ° Los mendigos forasteros que se hallen a disposición de las 
Autoridades por implorar la caridad en calles, paseos, casas o 
establecimientos públicos, serán conducidos por tránsitos a las 
provincias de su naturaleza o los lugares que los mismos indi­
quen, porque tienen familia o posibilidad de conseguir coloca­
ción .

4. ® Que por los señores Alcaldes se tomen las medidas oportunas 
y  establezcan la vigilancia debida, para que se impida la entrada 
en sus localidades respectivas de toda persona que pretenda ejer­
cer la mendicidad, debiendo evitar en lo posible la salida de los 
mendigos naturales de la población sin motivo justificado.

5. ® Será detenido y multado con 25 a 100 pesetas el que obligue 
o induzca a mendigar a un niño menor de diez y seis años, y  con 
5 a 60, o diez dias de arresto subsidiario, los padres, tutores o guar­
dadores de aquellos que fueren detenidos por hallarse mendigando, 
vagando o pernoctando en paraje público.

C.° Será amonestada o corregida toda persona que trate de opo­
nerse a la recogida y conducción de mendigos por los agentes de la 
Autoridad.

7.® Que se consideren caducadas desde esta fecha todas las au­
torizaciones concedidas a los pobres para implorar la caridad pú­
blica, y que contravengan estas disposiciones.

A  los señores Alcaldes, Guardia civil, fuerzas de Vigilancia y Se­
guridad, como a todos los demás dependientes de la Autoridad, rue­
go y  encargo muy especialmente del cumplimiento de esta Circular; 
de cuantas infracciones a la misma tengan noticia, se servirán 
darme cuenta para imponer el oportuno correctivo si no estuviera 
en sus facultades, y  si en las mías, el hacerlo, o para denunciarlo a 
las Autoridades judiciales, si correspondiera a ellas.

Los señores Alcaldes procurarán darle la mayor publicidad.
Esta Circular ha sido dictada con motivo del gran incremento 

que ha tomado en la culta y hermosa capital de Cádiz la mendici­
dad, a cuyo efecto se recuerda la Ley de 23 de Julio de 1903 y la 
H. O. de 8 de Junio de 1912.
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Conferencia de don Nuestro ilustre ami^o y competentísimo 
Rufino Blanco. *  *  Maestro de estudios pedagógicos, D. Ruüno 

Blanco, ha dado una notable conferencia en 
el Ateneo de Madrid ante numeroso público. El tema desarrollado 
fué este: «Necesidad de sistematizar los estudios pedagógicos.» Ex­
puso con gran erudición la etimología de la palabra «sistema», para 
fijar su propio significado, escribiéndola en castellano, en los idio­
mas neolatinos, en griego y  en sánscrito, para mostrar cómo sus 
consonantes radicales han permanecido desde los vedas hasta nues­
tros días a través de los siglos.

Consideró después la palabra «sistema» en las ciencias, en las ar­
tes y en otros órdenes de la vida, demostrando lo muy usada que 
ha sido en el tecnicismo pedagógico.

Trató después de esto, el Sr. Blanco, de opiniones y autoridades 
sobre el concepto del sistema, leyendo textos breves y  precisos de 
Buffón, Víctor Hugo, üewey, Condillac y otros autores. De la ne­
cesidad e importancia del sistema, haciendo ver que las obras de 
Platón y Aristóteles han triunfado de modo tan perdurable en el 
entendimiento humano por el perfecto sistema de sus teorías. Y otro 
tanto vino a decir de las obras de Vives, de Comenio, de Herbart y 
de Froebel. Los estudios matemáticos satisfacen el espíritu porque 
forman sistemas invariables de teorías y doctrinas.

Las condiciones de un sistema las expresó diciendo que las dife­
rentes partes de las disciplinas se han de disponer de tal modo que 
las unas se expliquen por las otras y que todas se relacionen con 
un principio cierto e indudable del que todas dependen.

Por último, mostró que los estudios pedagógicos carecen de sis­
tema, y que es menester sistematizarlos si se les quiere dar vida in ­
dependiente y desarrollo próspero. No hay más que ver cualquier 
tratado de Pedagogía moderna, especialmente los traducidos del 
francés, que son los más, para observar que las distintas partes de 
la obra se bailan en un régimen de verdadera incoherencia.

Para construir sistemáticamente la Pedagogía dió estos dos pro­
cedimientos lógicos: l.°, aplicar dedMcieMdo los principios de las 
ciencias que le sirven de fundamento, y 2.“ , llegar a principios 
propios inducidos de la observación de los fenómenos de la edu­
cación.

El Sr. Blanco, al terminar, fué muy aplaudido y felicitado.

Asociación Vizcaina 
A «  de Caridad *  *

En la última sesión celebrada por la Comi­
sión Ejecutiva de la Asociación se dió cuen­
ta de varios asuntos, entre ellos, del estado 

de ingresos y gastos relativo al aflo de 1913 enviado por la Asocia­
ción de Caridad de Sestao. Del ingreso en los Asilos de varios indi-

Ib
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viduos, desayunos, comidas a los pobres y  racionesde sopa servidas 
a los niños menores de tres años durante la semana.

Inauguración de un 
«

Se ha celebrado la inauguración del Cha- 
nuevo Sanatorio *  let Sanatorio marítimo en la playa de Mal­

varrosa, cuyo acto resultó verdaderamente 
hermoso. Los pobres con este Sanatorio tienen un baluarte donde 
combatir el terrible mal de la tuberculosis, gracias al altruismo de 
de la Junta provincial, constituida para llevar a efecto tan magna 
obra, y a su iniciador el Doctor Pérez Feliu, que con un entusias­
mo y una actividad dignas de todo encomio ha convertido en rea­
lidad su humanitaria idea. He aquí a grandes rasgos los trabajos 
realizados por el distinguido Doctor.

Su primer paso fué proponer a la Junta provincial, contra la tui 
berculosis, la fundación de un Sanatorio donde pudieran tratarse 
las tuberculosis locales.

Aprobada por la misma la proposición, fué presentada al enton­
ces Gobernador civil D. Luis López García, que a su vez la trasla­
dó al Ayuntamiento.

La Corporación municipal subvencionó con mil pesetas las obras, 
se abrieron suscripciones, se hizo una cuestación en la que tomaron 
pane distinguidas señoritas, estudiantes y obreros y gracias a los 
csfuerzcs de todos y a la constancia del Sr. Pérez Feliu, pudo inau­
gurarse tan magna obra.

El Director del Hospital Militar pronunció el discurso inaugural 
rindiendo un tributo de admiración a su fundador y  demás compa­
ñeros, así como corporaciones que le han ayudado.

Seguidamente fué mostrándonos todas las dependencias.
Los presentes hicieron grandes elogios del aseo del local y buen 

gusto con que ha sido construido todo el mobiliario y enseres del 
establecimiento, haciendo donativos para el mismo.

Sobre política Notable por muchos conceptos fué la conferen- 
pedsgógica. *  cia del señor Reselló en el Ateneo de Madrid.

Con palabra reposada, como el que tiene el há­
bito de hablaren público, desenvolvió el tema «Política pedagógi­
ca», empezando por afirmar nuestra decadencia en todos los órdenes 
de la vida.

Ante esta situación es preciso resolver, si no queremos ser victi­
mas de que nos absorban los pueblos fuertes.

Necesitamos hacer una labor concienzuda y persistente. A l Esta­
do corresponde el deber de alimentar la raza; es preciso también 
hacer fácil la vida, suprimiendo trabas y cuanto pueda dittcul- 
tarla. Es empresa nacional la formación del ciudadano tuerte y 
«ducado.
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Buenos maestros y  buenos inspectores es lo que se impone para 
la primera educación, que es por aliora lo principal.

Leyó, por último, unas notas muy curiosas sacadas de la Ley de 
las Partidas, en las que se recomiendan las condiciones que deben 
reunir los locales donde han de hacer sus estudios los alumnos, de­
mostrando lo que en aquellos tiempos se pensaba y  lo poco que se 
hace ahora, no obstante los alardes de progreso que por todas par­
tes se propagan.

Ateneo de la El 20 del actual se celebró la Sesión inaugural de 
JuventüdT^ *  esta Sociedad de cultura en la Academia de Juris- 

prudencia.
Asistió una numerosa y escogida concurrencia. Ocuparon el es­

trado la Junta organizadora y  los oradores que tomaban parte en 
el acto.

El Sr. Las Heras expuso en breves frases el carácter y los fines de- 
esta nueva Sociedad.

El inspirado poeta Ü. M. R. Blanco-Belmonte leyó una bellísima 
oda titulada cLa juventud y la Patria».

Después la señorita María Jardiel, alumna del primer curso del 
grado superior del Magisterio, leyó un bien escrito trabajo con el 
tema «La juventud y la educación».

Otros varios señores hicieron uso de la palabra, terminando el 
acto con un brillante resumen de D. Alberto Segovia, Vicepresidente 
del Ateneo de la Juventud.

P ro  I n p a n t ia  felicita sinceramente a los jóvenes que han funda­
do esa Sociedad, anhelando que realicen los altos fines para que ha 
sido creada.

La Fiesta del En Salamanca se ha celebrado tan hermosa y 
A rboir~*~*~* simpática fiesta, en que el niño aprende a amar y 

respetar el árbol que la Providencia ha creado 
para adorno de la Naturaleza y provecho y utilidad del hombre.

Se repartieron 1.600 raciones en una merienda dada a los niños 
que asistieron al acto.

C o n g re so  de En Palma de Mallorca se ha verificado oficial- 
Pediatria. *  4t mente en el Teatro Principal la inauguración del 

, primer Congreso Español de Pediatría, presidiendo
el acto el Sr. Martínez Vargas.

En nombre de la Academia de Medicina, el ür. Sampol pronun­
ció un elocuente discurso.

El ür Martínez Vargas saludó a todos los congresistas, especial- 
m-'iíte a los extranjeros, y dice que mueren anualmente 2tX}0(X) ni-
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ños, y  qae hay que hacer todo cuanto que se pueda para evitarlo.
Expone numerosos casos de salvajismo cometidos contra los niños 

en todos los tiempos, y  elogió muy fervorosamente la eficacia re­
dentora de la religión cristiana.

Las autoridades—agrega —deben ser inexorables en el castigo 
de los que maltraten a la infancia.

Y terminó haciendo un panegirice entusiástico de la Gota de L e ­
che y de otras humanitarias instituciones.

Por el Ayuntamiento de Palma de Mallorca hizo uso de la pala­
bra el 9r. Aguilar Jordán; por la Universidad de Valencia, el Doc­
tor Gómez Ferrer; por la de Barcelona, González Prast; por la 
de Madrid, Pittaluga; por Francia, Mr. Berillón; por Bélgica, Me- 
sienr Lust.

También pronunciaron discursos el Alcalde de Palma y el Pre­
sidente de la Diputación provincial de Baleares.

En pro del La plaga social de la mendicidad ha desaparecido 
desvalido^ de Bilbao, gracias a la Junta Provincial, Corporacio­

nes populares, Autoridades y entidades benéficas.
Entre éstas se distingue la Asociación Vizcaína de Caridad en su 

campaña constante y activa contra la mendicidad. En los comedo­
res de Mena y  del Grietóse atiende a los menesterosos, y además la 
Asociación les indica cuando deben solicitar socorro de otras enti­
dades, como la Beneficencia o la Protección a la Infancia.

Además, los agentes designados por la Asociación denuncian a 
los de la Autoridad a las personas que se dedican a la mendicidad, 
y  con frecuencia en esas denuncias figuran infelices criaturas cu­
yos padres las explotan en vez de mantenerlas.

El Presidente de la Asociación Vizcaína de Caridad, en cumpli­
miento de acuerdo adoptado por el Consejo, se ha dirigido al Go­
bernador civil. Alcalde y demás Autoridades, rogándoles encareci­
damente que tengan a bien dictar las órdenes oportunas para que 
los agentes extremen su vigilancia.

Labor cultural. Con el tema «Los Deportes ante la filosofía y la 
higiene» disertó en el Centro Vasco el reputado 

Doctor-médico Sr. Abechuco.
Entró en el desarrollo del tema demostrando, como es necesario 

para divulgar ciertos conocimientos sobre la materia, relacionar 
los ejercicios físicos con el organismo que las ejecuta, y  pura esto 
tratarlos en sus relaciones con la fisiología, apoyando ese estudio 
con lo acaecido a la humanidad en ese orden de su actuación his­
tórica.

Trató del origen antiguo del deporte, no ya sólo en los pueblos
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greco-romanos, sino en las diversas naciones y aun entre los vascos,, 
•en donde no ha sido ciertamente precisa la existencia de los gimna­
sios para haber producido notables atletas en todos tiempos, bas 
lando para ello el trabajo ordinario y anejo a la vida moral.

Continuó estudiando el tema de la conferencia bajo el aspecto hi- 
giónico y fisiológico en su relación con el progreso moral y cultu­
ral, abundando en consideraciones técnicas, para concluir demos­
trando que el exceso de ejercicios físicos o su preponderancia exa ­
gerada daña tanto al propio organismo como a la parte inteligente 
y más noble del ser humano, y  apoyando su demostración con ci­
tas de distintas celebridades médicas.

Abogó por la formación del carácter del individuo por medio de 
la educación, hermanando el elemeni»:físico con el elemento moral 
e intelectual, pues puede vivirse sin deporte, pero no vida esplendo 
rosa sin ciertos principios que hacen a los pueblos fuertes y  peren- 
mes, terminando con estas palabras: «El individuo o conjunto de in ­
dividuos que sepan y puedan disponer mejor de las facultades to­
tales del hombre, serán los que perdurarán en la vida»,

Fiesta de las Flores. En la bella ciudad de Malaga y por inicia­
tiva del Comisario regio de primera ensenan^ 

za, D. Narciso Díaz de Escovar, se ha celebrado la Fiesta de las Fio-; 
res, a la cual el Ayuntamiento malagueño prestó decidido apoyo.

Los pequefluelos gozaron viendo un espectáculo que prometía el 
olvido de una triste condición, y hasta puede que les hiciera no en­
vidiar las caricias suaves de la madre solícita que muchos no tienen.

Llevar consuelo a los corazones infantiles debe ser norma de toda 
persona amante de la paz y  del bien. Procurar un momento de goce 
a' los que un día habrán de ser ciudadanos útiles a su nación es mi­
rar hacia el porvenir plantando los jalones del respeto mutuo y de 
toda obligada consideración.

La fiesta consistió en una merienda dada a los alumnos de las es­
cuelas nacionales.

Las niñas lucían trajes y baberos de nítida blancura, ostentaban 
bandas formadas con ñores. La enseña de la patria de cada colegio 
ondeabíi al viento.

Todos los niños llevaban ramos de Hores sobre sus repitas.
El brillante espectáculo parecía decir: ¡vosotros, los que tanto 

amáis al niño, podéis velar por su educación, cuidad de ellos y de 
España para hacer una patria próspera y grande!

Las autoridades de Málaga acudieron a la simpática fiesta.
Satisfecha y orgullosa del éxito logrado puede estar la Comisión 

•organizadora <le la Fiesta infantil de las I* lores.
Forman esa Comisión el Delegado regio de primera enseñanza
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D. Narciso Díaz de Escovar, iniciador de la fiesta, que ha demostra­
do una vez más su incansable celo y diliojencia en favor de los ni­
ños; el Inspector provincial D. Emilio Moreno Calvete, D. Dieg;o 
Martin Rodrífruez, D.® Magdalena Crespo, 1). Juan Reina Arasa, 
D. Martin Vega del Castillo, D. Eduardo León y Serralvo y  don 
Erancisco Verger, Inspector de primera enseñanza de la segunda 
zona de esta provincia.

Por los niños en­
fermos. « I  *  ^  *

En Zaragoza se ha reunido en el salón de se­
siones del Ayuntamiento el Patronato de las Co- 
lonias Escolares convocado por su Presidente.

El Sr. Palomar, como Alcalde y como particular, se ofreció incon­
dicionalmente al Patronato, significando sus vehementes deseos en 
cooperar a esta obra de un carácter benéfico tan simpático en favor 
de los niños de complexión raquítica, necesitados de una alimenta­
ción racional en los meses calurosos y de aire, luz y sol para el des­
arrollo fisico.

Explicó el Sr. Palomar el objeto principalísimo de la convocato­
ria, y era la organización de las Colonias y número de niños que 
habían de formarlas, puntos donde deberán veranear y  la manera 
de arbitrar recursos.

El Sr. Gascón y Marín tuvo una sinceridad grande haciendo con­
sideraciones de lo gastado que resulta la suscripción y  visitas a par­
ticulares y entidades pidiendo para las Colonias.

Recordó el Sr. Gascón y Marín, haber leído en un periódico fran­
cés una iniciativa que puede ponerse en práctica.

Esta consiste se acuerden las familias pudientes al marchar de 
veraneo de los niños pobres que quedan sin recursos para disfrutar 
de los beneficios de un veraneo que tiene más de medicinal que de 
recreo.

Rogó que, por medio de la prensa, se suplicara a las familias aco­
modadas, un recuerdo pecuniario para los niños pobres al formular 
el presupuesto de los gastos.

El Sr, Isabal abundó en las mismas manifestaciones, añadiendo 
que el Ayuntamiento es el único organismo que por sí debe atender 
a estos gastos.

Volvió el Sr. Gascón a hacer uso de la palabra, manifestando la 
idea de solicitar alguna cantidad de lo recaudado por la Fiesta de 
la Flor, toda vez que aquella manifestación de caridad tiene analo­
gía con los niños enfermos.

El Sr. Pastor, recordando el desinterés, cariño y desvelo del mé­
dico Sr. Abós, en el balneario de Segura, asistiendo a los niños que 
enfermaron, proponiéndole para la medalla de oro de Zaragoza.
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Barcelona.

Desarrollo de su acción durante les meses de Enero 
y Febrero de 1914.

Esta Junta, siguiendo con entusiasmo en su obra que le viene con- 
flada por ministerio de la ley., ha actuado durante los dos primeros 
meses del año actual con una actividad digna de todo encomio y que 
no desdice de la fama que su celo e inteligencia le han conseguido 
ni de las exigencias sociales de Barcelona.

Por el sucinto extracto del desarrollo de sus más capitales obras, 
-que nos complacemos en consignar a continuación, se podrá apre­
ciar la magnitud de la labor de la misma.

Servicio de recogida y amparo de menores.—Sobre el considera­
ble número de menores recogidos y amparados por la Junta duran­
te los meses de Enero y  Febrero del año actual, ha actuado la mis­
ma en diferente manera y según las condiciones especiales de cada 
caso en particular, atendiendo a las múltiples circunstancias que 
se presentan en el campo de la infancia desvalida. De ellos han in­
gresado:

Al Albergue provisional...................................................... 120
Al colegio de San Miguel de Molins de Rey......................... 2
Al Orfanato de San José...................................................... M
A la Granja de Santa Rosalía de T eyá ......... ....................  1
Al Colegio del Niño Jesús.................................................... 3
Al Asilo Durán.....................................................................  4

Total.........................................  138

Luego de observados con más detenido estudio los que ingresan 
en el Albergue provisional, son distribuidos en conformidad con los 
resultados consiguientes, siendo la mayor parte repatriados a sus 

■poblaciones de origen; algunos reintegrados a sus familias, y otros 
destinados a diferentes asilos y colegios.

Los reintegrados a sus familias son 53; bajo apercibimiento a sus 
padres o encargados de las responsabilidades que les cabria en 
caso da reincidencia.
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Los repatriados, sumando los que lo fueron directamente y  loe 
procedentes del Albergue, ascienden a 90; destinados a 24 pobla­
ciones distintas, siendo las de mayor contingente:

Alicante con................................................................................  5
Almeria con................................................................................. ' 3
Cartagena con.............................................................................  9
Lérida con................................................................................... 12
Valencia con...............................................................................  18

Además cinco han sido repatriados al extranjero, uno a la Ha­
bana y cuatro a Marsella.

Colonias en el campo.— En la Colonia permanente establecida 
por la Junta en Fontrubí para hijos de padres tuberculosos, van 
apreciándose, como desde un principio los inmejorables resultados 
de ese tratamiento, por el que los niños, además de que vigorizan 
sus antes débiles cnerpop con el oxigeno del aire puro, la abundan­
cia del sol y la sanitud de los alimentos vírgenes, gozan también 
del saludable calor familiar de aquellas personas que los tratan 
como hijos, cabiéndoles asi una formación integral en su desarrollo 
fisico y moral.

A  propuesta de las mismas familias, la Junta ha rébajado algo la 
pensión que les pasaba a algunos en concepto de pupilaje; toda vez 
que los niños que han ido-avanzando en años les presta alguna uti­
lidad.

Cuatro nuevos menores han ido a formar parte de esa colonia 
para la preservación de la tuberculosis en los niños y  niñas, hijos 
de padres afectos de dicha enfermedad.

Comedor escolar y Parque infantil.— En la misma proporción 
■que durante todo el tiempo que funciona, siguen asistiendo al Come­
dor escolar en crecido número de niñas, hijas de familias obreras 
menesterosas, escolares de la barriada de Hostafranchs, en donde 
aquél está sito.

En el Parque infantil han sido admitidos nuevos 25 niños matricu­
lados en diversos colegios do la misma barriada de Hostafranchs.

El campo destinado a jardin y huerto, dividido convenientemen­
te en parcelas para cada dos o tres niños; es ya bonito de ver por 
la variedad de plantas y legumbres. En los talleres para trabajos 
manuales de carpintería, alfarería, etc., pueden apreciarse nota­
bles muestras de aprovechamiento en el instruirse jugando; algu­
nos de los objetos son verdaderas joyas de arte infantil.

.4. lo que muestran gran afición es también a la gimnasia suréa, 
la cual practican todos los dias; y asimismo gustan cantar aires po­
pulares y oir narraciones de leyendas. Todo lo cual alternan con 
Tatitos de repaso de lecciones.

Heslaurants de Maternidad—En los dos liestaurants fundados y
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sostenidos por la Junta, uno en la calle de Laniote^ y  otro en la del 
Peu de la Creu, para la asistencia y sobrealimentación de las ma­
dres lactantes o parturientas menesterosas, han sido admitidas 
24 mujeres nuevas, en substitución de otras tantas que habian dejado 
plaza vacante, habiéndose repartido entre todas hasta 8.309 cu­
biertos.

Represión de la mendicidad y tjapancto.—Durante los dos pri­
meros meses del año actual, esta Junta ha venido practicando mul­
titud de servicios encaminados a la represión de la mendicidad pro­
fesional y de la vagancia parasitaria. Su labor principal ha sido la 
repatriación de los forasteros, que constituyen la casi totalidad de 
los que se dedican a explotar los sentimientos caritativos del pú­
blico de Barcelona. De los recogidos de la vía pública resultan:

Ingresados en el Albergue provisional....................................  133
Cartas de socorro facilitadas....................................................  64
Bagajes......................................................................................
Vagos jóvenes devueltos a su familia......................................  6

Los repatriados ascienden a 187, destinados a 52 poblaciones dis­
tintas, siendo las de más contingente:

Valencia con ...............................................................................
Sevilla con................................................................................... ®
Almería con................................................................................
Alicante con................................................................................  ^
Cartagena con...........................................................................
Zaragoza con...............................................................................

También las hay varias extranjeras, como Gette, Marsella y otras,
y„y ,a ._Sobre 200 instancias presentadas a la Junta en deman­

da de protección, aislamiento, etc., hánse practicado otras tantas 
informaciones para verilicar lo que hubiese de cierto en las deman­
das formuladas y  estado de necesidad; se han practicado asimismo 
numerosas visitas de inspección en los talleres y comercios donde 
la Junta colocó antiguos trinxerairea, rehabilitados ya a la vida 
del trabajo, como también en las casas donde están en pupilaje.

Ha facilitado gran número de datos referentes a instituciones de 
benetíeencia, satisfaciendo consultas que se le habian dirigido;, ha 
intervenido, en lin, en cuantos casos llegaron a su noticia, ya por 
denuda, ya por investigación, en los que algún menor fuese objeto 
de malos tratos, corrupción y explotación.

A  147 ascienden las comunicaciones recibidas, y 283 son las que 
por las oflcinas se han expedido.
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quinientas pesetas, las cuales comidas se serviríin en el local de la 
cocina cconónaica, asistiendo a este acto los señores Vocales que 
jjusten.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 17 y 18 del Reglamento 
de 24 de Enero de 1908 para llevara efecto la Ley de Protección a 
la Infancia de 12 de Agosto de 1904, se acordó declarar vacantes los 
cargos de aquellos Vocales que, por no haber tomado posesión o no 
haber asistido durante tres meses a las sesiones, hayan incurrido en 
las faltas previstas por la ley. Igualmente se acordó conste en acta 
el sentimiento de la .Junta por haber cesado en su cargo D.® Pilar 
Areal de López del Amo, en virtud de permuta entablada con otra 
Profesora de la Escuela Normal de Maestras de Zamora, y se oficie 
a dicha señora manifestándoselo asi y haciéndole saber lo agrade- 
cFa  que esta Junta queda por los muchos y  excelentes servicios 
prestados a la misma.

A propuesta del Secretario se acordó dejar nulo y sin efecto el 
acuerdo de la sesión de 10 de Septiembre último, en vista de haber 
sido aquel acuerdo puramente circunstancial y no haber podido 
llevar a la práctica por la premura del tiempo, proponiendo igual­
mente que en su lugar se satisfaga a la Fábrica de Gas la cantidad 
de treinta y  seis pesetas a que ascienden los gastos ocasionados 
son motivos de los agasajos tributados al Ilustrísimo Señor Director 
General de Primera Enseñanza, con motivo de la inauguración de 
la Escuela Jardín «Aliaraira» y como participación de la .Junta en 
ellos.

La Excma. Sra. Haronesa de Petrés, como Presidenta de la Fe­
deración Femenina contra la Tuberculosis, solicitó se concediera a 
la misma un donativo de 100 pesetas en metálico, para atender al 
reparto de premios que dicha Asociación concede anualmente a los 
padres y madres de familia que mejor observen los preceptos higié­
nicos. Se acordó a propuesta del Sr. Gobernador nombrar una po­
nencia compuesta del infrascripto Secretario y D, Trino Esplá para 
que informen si procede legalmente conceder dicho donativo, auto­
rizando al Sr. Presidente para,disponer el pago si el informe fuese 

favorable.
El Secretario indicó a la Junta la posibilidad de que dirigiéndose 

al Excelentísimo Ayuntamiento podría conseguirse que éste conce­
diera algunos terrenos en el Castillo de San Fernando para cons­
truir un Asilo de pobres, facilitando la piedra necesaria para su 
construcción, todo gratuitamente.

El Sr. Alcalde, aunque no con carácter oficial, manifestó que te­
nia algunos visos de fundamento las aseveraciones del Secretario.

El Sr. Presidente dijo que en vista de los varios proyectos 
presentados para la construcción del Asilo, aplazaba la resolución

Ayuntamiento de Madrid



Juntas provinciales y  locales.

del asunto hasta una de las próximas sesiones. Con lo cual, y no ha­
biendo otros asuntos do que tratar se levantó la sesión,

Baleares. El día 29 de Abril celebró sesión la Junta provincial 
de Protección a la Infancia bajo la presidencia del Gobernador c i­
vil, D. Ignacio Martínez Campos, y con asistencia de los Sres. Pas­
cual, Morell, Losada, Vicéns, Vives, Ratger, Estelrich, Torres, 
López Comas y  Sras. Maura, Pons y Caimari.

L1 Secretario Sr. Estada dió lectura del acta de la sesión anterior 
<]ue fué aprobada.

El Sr. Gobernador puso en conocimiento de los reunidos que ha­
biendo creido que no han de ser sólo de los espectáculos las canti­
dades que han de ingresar a la Junta, fué por lo que dirigió, circu 
lares a diferentes corporaciones y a particulares en súplica de so­
corros mensuales, habiendo'ya contestado algunos, alcanzando la 
cantidad a unas 400 pesetas.

Se hizo constar en acta el agradecimiento al Sr. Gobernador por 
estas gestiones.

Después el Sr. Martínez Campos manifestó que tenia la satisfac­
ción de participar a la Junta que el ilustre pediatra Dr. Martínez 
Vargas, que con tanto acierto ha presidido el primer Congreso Es- 
pafiol de Pediatría celebrado en Palma, al despedirse quiso dar un 
testimonio de su carifio a los niflos, a los que viene dedicando su 
brillante carrera, entregándole 2.50 pesetas y un saludo para los n¡- 
nos y encargándole un saludo para los Vocales que forman la 
J11 n ta.

El Sr. Gobernador manifestó que el Sr. Martínez Vargas le expu­
so la idea de establecer en Palma comedores para mujeres pobres 
lactantes, exponiendo su interés de que dicha cantidad fuera la 
iniciativa para establecerlos. El Sr. Martínez Campos dijo que de 
momento no podían establecerse los comedores por la falta de re­
cursos, pero si hacer un contrato con alguna fonda modesta para 
que en ésta se sirviera a dichas mujeres la comida. Y terminó d i­
ciendo que sometía la idea a la consideración de los Vocales.

El Sr. Vives usó de la palabra para manifestar que desde luego 
est iba conforme con la idea, y debia estarlo poniue precisamente 
hace nisunos meses tuvo la satisfacción de proponerlo a la Junta. 
Mi proposición de establecer comedores de maternidad—dijo el se- 
flor Vives estaba concebida poco más o menos en los mismos tér­
minos que lo ha hecho el Sr. Gobernador, y pasó a informe de la 
respectiva Comisión, la cual, aunque dedicó elogios a la idea, la 
<lió carpetazo, conviniendo en que se pedirían antecedentes a las 
Juntas de Barcelona, Bilbao y otras poblaciones, donde están esta­
blecidos dichos comedores, antecedentes que todavía no ift han pe­
dido. A pesar de esto, dice el Sr. Vives que desearía que ahora la
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idea del Sr. Gobernador tuviera mejor aceptación que cuando él la 
expuso por primera vez en la Junta.

El Sr. López Comas también dedicó elogios a la iiea , mostrán­
dose conforme con ella.

El Sr. Losada indicó la conveniencia de que en dichos comedore- 
puedan admitirse además de las mujeres lactantes a las embara­
zadas.

Se designó a la Ccomisión orrespondiente para que lleve a cabo 
los trabajos necesarios para poner en práctica la idea, y por unani" 
midad se acordó hacer constar en acta el agradecimiento de la 
Junta al Dr. Martínez Vargas, comunicándoselo en atenta comuni­
cación.

y  sé levantó la sesión.
Burgos. -  Sesión deí í./de Marzo de 1914.—Vué aprobada por 

unanimidad el acia de la sesión anterior.
El Sr. Secretario dió cuenta de la Real orden e instrucciones re­

lativas a la Asamblea Nacional, a cuyo efecto se nombra Delegado 
oficial para que represente a la Junta el Vocal D. Aurelio Gómez.

Se dió cuenta de una instancia del Alcalde del Valle de Mena, 
manifestando que en el pueblo del Vizo existe un niño hijo de Máxi 
mo de la Fuente, el cual es objeto de malos tratos por parte de su 
madrastra. Se acordó que la Junta local resuelva sobre este asunto.

El Sr. Tesorero dió cuenta de los actos realizados cerca del señor 
Presidente del Consejo de Administración del Banco de Burgos, ha 
hiendo conseguido que la cantidad que esta Junta tiene en depósito 
en el citado Centro produzca por todo el completo el 2 por 100, 
acordándose que dicho soñor vuelva a interesar del referido Presi­
dente si puede acordar sea el 2 y medio por 100.

A  instancias del Sr. Valcárcel acuerda la Junta retratar a los ñi­
ños que acuden a la Cantina Escolar.

Castellón.—Sesión del 31 de Enero de 1914.—Preside el Sr. Go­
bernador civil y asisten los señores Presidente de la Diputación, 
Arcipreste, Alcalde, Inspector provincial de Sanidad, Subdelegado 
de Medicina, Martínez Jiménez, Sanz de Andino, Sanz Aparicio, 
Carreras, Montesinos, Silvestre Peralta y señora Leonor Velao.

En vista de no haber asistido el Sr. Secretario, pasa a ocupar la 
Secretaria el señor Inspector provincial de Sanidad, Secretario de 
la Sección de Puericultura, quien dió lectura del acta de la anterior.

Leída y aprobada que fué, se dió cuenta de un oficio de ü. Elíseo 
Gil Delago presentando la dimisión del cargo de Secretario; la 
Junta en atención a los fundamentos expuestos, y después de la­
mentar la resolución adoptada por el expresado Sr. Gil, acordó ad­
mitírsela.

Acto seguido se dió cuenta de un oficio de la Directora de la Es-
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cuela Normal de Maestras, designando a D. 
que represente aquel claustro en esta Junta.

Igualmente se dió cuenta de otro oücio del Sr. Director del Ins­
tituto, designando al Sr. D. José Gamborena para que represente a 
la Escuela Normal de Maestros.

Idem otro del Presidente del Circulo Mercantil, designando a don 
Manuel Montesinos para que represente a dicha Sociedad, en substi­
tución de D. Eliseo Gil Delago.

El Sr. Presidente da posesión en sus cargos a la señora Velao y 
señores Montesinos y Silvestre, este último como vocal obrero que 
fué nombrado en la sesión anterior, a la vez dice que confia que 
dadas las condiciones que concurren en los expresados señores 
coadyuvan de una manera decidida al desenvolvimiento de la obra 
confiada a estos organismos.

Inmediatamente se procedió al nombramiento del Vocal que ha 
de substituir al Sr. Gil Delago en el cargo de Secretario, acordándo­
se por unanimidad designar al Sr. Gamborena, manifestando la 
Presidencia que dicho señor no ha concurrido a la sesión de hoy 
por encontrarse ausente, por cuyo motivo no puede tomar posesión 
en el acto del referido cargo.

Se da lectura a la Real orden relativa a la exhibición de pelicu- 
las cinematográficas, la cual dispone se proceda al nombramiento 
do una Comisión especial asesora, que ha de ejercer previa censura 
sobre las películas que se ofrezcan al público, acordándose desig­
nar a los señores Claró, Cañeros, Sanz de Andino y Sanz Aparicio 
para que formen dicha Comisión.

El Sr. Carreras, en nombre de la Comisión de los señores encarga­
dos de distribuir la cantidad remanente del presupuesto de 1912, en 
rf'pas a los niños pobres de las Escuelas, da cuenta de los trabajos 
llevados a cabo y presenta las cuentas detalladas con sus respecti 
vos comprobantes, quedando la Junta muy complacida déla forma 
en que han cumplido su cometido.

El Sr. Claró da cuenta del movimiento de niños expósitos habidos 
durante « I año anterior. 1913, congratulándose del buen estado en 
<iue se encuentra la mayoria de ellos; asi como de haber disminui- 
<io la morialidad de los mismos, dirigiéndose al Sr. Presidente de 
la Diputación—dice—que en otra ocasión solicitó se aumentase por 
la Corporación de su digna Presidencia en un real diario el salario 
que se les da a las_nodrizas por ser muy insignificante el sueldo que 
hcy disfrutan, y de esta forma pudiera haber más estimulo por par­
to de éstas.

El Sr. Presidente de la Diputación manifiesta que por su parte no 
tiene inconveniente alguno de proponer a la Corporación que pre­
side en la primera sesión que celebre el aumento de sueldo que so-
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licita ei Sr. Claró para las nodrizas, pero cree que i^ual atendidos 
han de estar los niños, por ser el sueldo que perciben tan insigni­
ficante que aun aumentando la cantidad solicitada resultaría igual­
mente poco retribuido dicho servicio, y  que seria más cñcazy pro­
vechoso, en vez del aumento de sueldo crear unos premios para las 
nodrizas que mejor criasen a los niños que tienen a sus cuidados, 
pues siempre habría más estímulo por parte de éstas para optar a 
dichos premios.

Varios señores Vocales son también del parecer del Sr. Presiden­
te de la Diputación, por creer que este medio ha de dar mejores re­
sultados que el aumento de sueldo.

En vista de ello la Junta acuerda facultar al Sr. Presidente de la 
Diputación para que solicite una subvención de dicha Corporación 
con destino a premios a las nodrizas, y  que una vez se haya conse­
guido ésta, la Junta acordará las bases y  forma en que ha de cele­
brarse el concurso.

El Sr. Gobernador manifiesta que de conformidad con lo pro* 
puesto por el Sr. Martínez Jiménez en la sesión anterior, sobre la 
instalación de una Escuela en el Huerto de Logueras, tiene dis. 
puesto girar una visita con el Inspector del Trabajo, Sr. Barceló, a 
fin de recabar la pronta instalación de dicho centro de enseñanza 
en el referido establecimiento; y  por último, se acuerda la distribu* 
ción de las cantidades del presupuesto de 1913, y que las consigna­
das para premios a los niños pobres de las Escuelas, 7Ü9,39 pesetas, 
a familias indigentes con hijos, para socorros, 472,92 p>*setas, y 197 
pesetas para socorros a familias indigentes sin hijos, se le entreguen 
al Sr. Claró para su reparto.

El Sr. Sanz de Andino se lamenta de que por parte del Oficial de 
la Secretaria de la Junta se hayan abandonado algunos servicios, 
citando algunos de éstos y proponiendo se pongan los medios para 
que esto no suceda.

El Sr. Gobernador manifiesta que las deficiencias observadas por 
el Sr. Sanz de Andino han sido motivadas por la falta de actuación 
del señor Secretario.

Y no habiendo más asuntos de que tratarse levanta la sesión.
Granada.—Sesión del 29 de Diciembre de 1913. — Se reunieron 

en el despacho oficial del limo. Sr. Gobernador civil, y presididos 
por esta Autoridad, los señoree Vocales de la Junta provincial de 
Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad: D.* Merce­
des Rico, D. Manuel López de la Cámara, D. Juan de Dios Siman­
cas, D. Juan Martin Delgado, 1). Francisco Espejo, y Secretario 
1). Rafael García-Duarte.

Dada lectura del acta de la sesión anterior fué aprobada.
El Sr. Gobernador hace uso de la palabra para manifestar que
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campliendo los acuerdos tomados en la sesión anterior, había con­
ferenciado con el Representante de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos, Sr. Montes Garzón, y  éste le prometió que excitaría el 
celo de sus empleados a tin de que cuiden que las Empresas ingre­
sen lo que les corresponda por el 5 por 100 sobre espectáculos pú­
blicos, si bien los que en esta época existen no son de gran impor­
tancia, notándose además poca concurrencia a ellos, por cuya ra­
zón también son escasos los ingresos que tienen las Empresas de 
espectáculos.

En cuanto a la designación del agente investigador, indicó ei se­
ñor Presidente que se le había presentado D. Manuel García Espi­
nar, quien anteriormente había desempeñado el citado cargo, te­
niendo su nombramiento expedido por la Dirección general del Te­
soro, y que en vista de ello, le había habilitado para que volviese 
a ejercer sus funciones cerca de las Empresas, a las cuales se les 
notificó la nueva actuación de dicho agente.

Se aprueba por la Junta la referida designación y se acuerda que, 
como retribución a los servicios que preste este funcionario se le 
asigne el uno y medio por ciento de la recaudación.

Respecto a la recogida de mendigos, manifiesta el Sr. Goberna­
dor que también se había ocupado de ello con el alcalde, pero que 
estando presente podía hacer las manifestaciones que estimase 
oportunas.

El Sr. López de la Cámara dice que ya venía ocupándose de este 
asunto con interés, como lo demostraba por las relaciones que a 
diario enviaba al Sr. Gobernador de todos los detenidos por dedi 
carse a la mendicidad callejera, y que podía asegurar que en bre­
ve tiempo desaparecerían por completo de la via pública, no ha­
biéndolo conseguido ya porque los que aun quedaban se valían de 
ciertas habilidades para burlar la vigilancia de sus agentes.

El Sr. Duartese congratula de las buenas disposiciones del señor 
López de la Cámara, y agrega que ya esperaba que al ocupar éste 
la Alcaldía había de procurar que se cumplieran los artículos de 
las Ordenanzas municipales referentes a la represión de la mendi­
cidad, explicando los motivos que tuvo para interesar del Sr. (io- 
bernador, en la sesión anterior, que excitara el celo del Alcalde en 
dicho sentido.

El Vocal Sr. Simancas dedica grandes elogios a la gestión y pro­
yectos del Alcalde Sr. López de la Cámara para evitar la mendici­
dad, y dice que una vez que se reorganicen las Juntas parroquia 
les, tendrán los pobres abrigo y comida y servirán también de más 
ingresos a la Asociación de Caridad.

El Sr. Gobernador manifiesta que con las excelentes condiciones 
del Sr. López de la Camaru y su buena administración de los fon-
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(los del Municipio, no duda que llcfrará a conseofuir cuanto se pro­
ponga en benecfiio de los fines protectores de esta Junta.

Contesta el Sr. López de la Cámara agradeciendo los elogios que 
le dedican los señores Vocales, como igualmente el Sr. Presidente, 
o insiste en que procurará atender cuantas indicaciones se le hagan 
y redunden en pro de esta institución.

Se acuerda abonar a la Diputación provincial la cantidad de 
1.56,10 pesetas, importe de las estancias causadas por los niños aco- 
gi'jos en el Hospicio por cuenta de esta Junta durante el raes de 
Noviembre anterior.

El Sr. Duarte manifiesta que una vez que ya quedan pocos niños 
acogidos en el Hospicio con cargo a la Junta, de cuyos ingresos en 
dicho establecimiento no fué partidario cuando se tomó el acuerdo, 
y teniendo en cuenta, además, que no han dado resultado práctico, 
propone que se forme una ponencia que estudie la forma de esta­
blecer un Centro en el Ayuntamiento donde se refundan en el Asilo 
Nocturno y la Asociación de Caridad, para que con la ayuda mo­
ral y material de esta Junta se cree una institución que pueda dar 
cumplimiento a los fines encomendados a la misma, estableciéndo­
se un Negociado con personal del Ayuntamiento que tenga a su 
cargo todo lo relativo a estos asuntos y en donde se puedan presen­
tar escritos y reclamaciones pertinentes a la mendicidad.

Se acuerda de conformidad y se designan para que formen la 
ponencia a Jos señores Alcalde, Simancas y  García-Duarte.

La Junta queda enterada del estado que remite la Delegación de 
Hacienda de-los ingresos hechos durante el mes de Noviembre últi­
mo por las Empresas, por el 5 por 100 sobre los billetes de espec- 
tác.ulos públicos y que ascienden a la suma de 185,76 pesetas.

Dase cuenta de las designaciones hechas para Vocales de esta 
Junta por la «Academia de Medicina», «Centro Obrero del Ave 
María» y «Talleres de Caridad de Santa Rita», a favor, respectiva­
mente, de I). Juan de Dios Simancas, D. Juan Martín Delgado y 
D.“ Mercedes González Vázquez; y encontrándose presentes los dos 
primeros señores, les saluda el 8r. Presidente en nombre de la 
Junta, congratulándose de que personas de sus merecimientos y 
excelentes condiciones formen parte de este organismo. Los intere­
sados contestan dando las gracias al Sr. Presidente y ofreciéndose 
a la Junta para todo.

A propuestti del Sr. Gobernador, se acuerda prorrogar hasta final 
de Enero próximo los socorros de lactancia que han venido entre­
gándose durante los tres últimos meses, asi como (lue se convoque 
un nuevo concurso en la misma forma y bajo las bases anunciadas 
para los verificados anteriormente, fijándose hasta el día 15 del ci­
tado mes de Enero como plazo de admisión de las solicitudes.
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También se acuerda repartir una docena de bufandas y otra de 
tocas a cada escuela pública de esta capital, para los niños y  ni­
ñas que dentro de su estado de pobreza se distingan más por su 
aplicación y asiduidad en la asistencia a la escuela, con arreglo a 
las condiciones que remite y que fué encargado de proponer el en­
tonces Vocal de esta Junta D. Pedro Manjón; designándose para 
<iue elijan y adquieran dichas prendas, a las Vocales D.“ Merce­
des Kico y Angustias Guindos, auxiliadas por D. Francisco 
Espejo.

IJáse cuenta del donativo de 50 pesetas hecho a favor de esta 
.Tunta por la Sociedad de Pintores Decoradores de está capital^ acor­
dándose darle las gracias por ello.

Asimismo se acuerda que se abone al Auxiliar de la Secretaria de 
la Junta, D. Carlos Martínez, el importe de su gratificación corres­
pondiente al último trimestre del año actual, y que se entreguen a 
J). Luis del Rosal 50 pesetas por los trabajos extraordinarios pres­
tados en varias ocasiones en la Secretaria.

Se aprueban: un socorro de 10 pesetas entregado a José Reina, 
que se encuentra enfermo y sin medios para atender al restablecí 
miento de su salud; otro de 65 pesetas facilitado a Amalia Martínez, 
que le era preciso trasladarse a Madrid y no disponía de recursos 
para realizar el viaje; y un donativo de 100 pesetas entregado a la 
Sra. Presidenta de la Asociación «Ropero de Santa Victoria», para 
la adquisición de prendas con destino a los niños pobres de esta 
capital.

Se acuerda haber visto con agrado que el Ayuntamiento aprobó 
en una de sus últimas sesiones el proyecto de instalación de la Gota 
de Leche, a cuya realización prestará esta Junta su apoyo moral y 
material y la cooperación que necesite.

Y no habiendo más asunto de que tratar se dió por terminada la 
sesión,

Guadalajara. — El Alcalde de Montarrón participa que, durante 
los meses de Febrero y Marzo, no se reunió aquella Junta por no 
tener asuntos de qué ocuparse. Asimismo el Alcalde de Trijueque 
participa en 1.® de Abril que durante los meses de Enero, Febrero y 
Marzo no ha recaudado la Junta cantidad alguna sobre espectácu­
los públicos.

Huesca.— Sesión del 9 de Enero de 1914.—Reunidos en el despu­
cho del Sr. Gobernador y bajo la presidencia de 1). Vicente Pa- 
yueta, Presiclente de la Audiencia provincial y Vicepresidente de 
esta Junta, dió principio la sesión con la lectura del acta de la an­
terior que fué aprobada.

El Sr. Secretario da cuenta de los oficios recibidos por el señor 
secretario general, reclamando copias de actas anteriores que ya
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La Junta se enteró, con dolorosa sorpresa, de un nuevo caso de 
corrupción de menores con la complicidad y aquiescencia de los 
padres, que comprende a una joven de diez y siete años ya prostitui­
da, y a otra de catorce que se encuentra en peligro de prostituirse.

Después de amplia deliberación y en vista de la ineficacia de los 
procedimientos legales empleados en otro caso anterior, se acuerda 
recomendar al Sr. Gobernador encargue a sus agentes mayor vigi­
lancia de esa familia, sin perjuicio de que la Junta adopte nuevo 
acuerdo, con mós datos y más completo conocimiento del asunto.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
— Sesión del 12 de Febrero de 1914.—Bajo la presidencia del se­

ñor Gobernador dió principio la sesión con la lectura de las actas, 
de la sesión solemne de la inauguración de la Gota de Leche, cele­
brada el día 4 de Enero, y de la última que tuvo lugar el día 9 del 
mismo mes, siendo ambas aprobadas.

El Sr. Tesorero dió cuenta del estado de fondos, que es como sigue:-

Existencia anterior, pesetas............................................ 4.465,05
Gastos de instalación de la Gota de Leche.....................  .‘547,40
Idem festival de inauguración, s/f.................................. 37,05
Idem entretenimiento de dicha institución en Enetv. s/f. 119,25
A Serrosa 1, s/f recibo y  o/p............................................  39,90
A Delgado é Hijo, según ídem.......................................  5,00

Existencia y saldo....................................  3.916,45

IjS distribución es la siguiente:
Protección a la Infancia..................................................  2.118,56
Mendicidad......................................................................  1.148,47
Material...........................................................................  379,40

Se propone y aprueba por unanimidad el nombramiento da Vocal 
de esta Junta a favor de la Sra. ü.® Ramona Pelayo de Blecua, 
como madre de familia, para cubrir la vacante producida por dimi­
sión de D.“ Felicitas Lafuente, viuda de Martínez.

Se da cuenta de un oficio de la Vicepresidenta del Real Patrona­
to para la represión de la trata de blancas, por el cual pone a dis­
posición de esta Junta, por no tener local donde asilarla, a una niña 
de diez a doce años, ya prostituida, cuya custodia se confiere por 
disposición judicial al Real Patronato.

Resultando que la acción protectora de esta Junta se contrae por 
prescripción reglamentaria y por las Reales órdenes de 2 de Junio 
de 1909 y 26 de Junio del mismo año a los niños menores de die* 
años que queden abandonados, cuando sus padres, tutores o perso­
nas encargadas sean privados de su libertad, y dentro de esa mis­
ma edad, las niñas a cuyos padres se les hubiese judicialmente pri-
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vado de la patria potestad, y en ninfíún caso a las que se encuen­
tren pfiblicamente prostituidas; la Junta acuerda que asi se comu­
nique al Real Patronato en contestación al oficio mencionado.

El Sr. Secretario hizo notar que el Excmo. Ayuntamiento deesta 
ciudad habia consignado en el presupuesto corriente 500 pesetas 
para el alquiler de un local que sirva de albergue a los pobres tran­
seúntes, o para el arreglo del que actualmente se utiliza, asunto 
muy complejo, por la Índole e incultura de los pobres errantes que 
se albergan, y  por los diversos cuidados a que hay que atender.

La Junta acuerda que la Comisión de mendicidad y vagancia 
estudie este asunto y proponga lo que estime conveniente para la 
próxima sesión.

El Sr. Inspector de Sanidad da cuenta del funcionamiento de la 
•Gota de Leche, que asiste a catorce niños en la actualidad.

Por último, acuerda la Junta que se activen los trabajos para la 
suscripción pública que ha de facilitar los recursos necesarios al 
sostenimiento de las múltiphis atenciones propias de nuestra Insti­
tución.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
— Sesión del 10 de Marzo de 1914.— E\ Sr. Secretario pono en co 

nociiniento que la niña Felisa Allecé, cuya madre ha sido privada 
de la patria potestad, ha ingresado el día 9 en el Asilo de San José, 
patrocinado por la Junta, en espera de su colocación en otro Asilo.

El Vocal, Sr. Basail, presenta una moción razonada solicitando 
se inlerese de la Secretaría general del Consejo Superior noticias 
respecto del estado en que se encuentre la petición del concursante 
•Gabriel Oliván a uno de los dos premios de 200 pesetas, ofrecidos 
en la base 5.“ del concurso, y en caso de que se hayan adjudicado 
se consulte si podrá reproducir la misma petición en el próximo con­
curso.

Dióse lectura a la Real orden convocatoria de la Asamblea Na­
cional de Protección a la Infancia, y en su virtud la J'unta acuerda 
conferir la representación de la misma a D. Patricio Borobio.

El Vocal Tesorero da cuenta del estado de los fondos de la Junta, 
que es el siguiente;

C a h o o

Existencia anterior, pesetas...........................................  3.916,45

D a t a

•G.tstos de sostenimiento de la Gota de Leche en Febrero
último...........................................................................  119,75

Al auxiliar de Secretaria, por sus trabajos hasta fines de
Febrero............................    15,00

Saldo, pesetas...........................................  3.781,70
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En vista de que el Vocal de Escuelas y Alcalde, que forma parte 
de la Comisión encargada de la censura previa de las películas ci­
nematográficas, no pueden concurrir con la asiduidad necesaria, 
por las incumbencias propias de sus respectivos cargos, la Junta 
acuerda designar a los señores Puig y Blanco.

Logroño.—SesiÓM del 10 de Enero de 1914.—Previamente convo­
cados por orden del Sr. Gobernador civil, D. Laureano de Brasazá- 
bal, y por él presididos, se reunieron los Vocales, Sra. Madroñero, 
Sres. Pérez Ordoyo, Villaliermosa, Elizalde, Madurga, del Rio, Es­
cribano, Marín, y Secretario, Diez del Corral.

Abierta la sesión fué leida y aprobada el acta de la anterior.
Fué leido un oficio de la Sra. l ’residcnta de la Cuna de Jesús, 

Asilo de Santa Rosa, en que da gracias por el donativo concedido 
en la última sesión.

l)ió cuenta el Secretario que suscribe de las hojas de cargo faci­
litadas por la Administración especial de Rentas Arrendadas, en las 
cuales consta se ha recaudado en la mayor parte de las cabezas de 
partido judicial diversas cantidades procedentes del 5 por 100 sobre 
espectáculos públicos para las respectivas Juntas de Protección a 
la Infancia, y visto el silencio de los mismos, se acordó insertar 
una Circular en el Boletín Oficial, excitándolas a que den cuenta a 
esta Junta provincial de la inversión de los ingresos y trabajos rea­
lizados en el año 1913.

Seguidamente se dió lectura a un oficio del Exento. Sr. Secreta­
rio general del Consejo Superior do Protección a la Infancia, en el 
cual llama la atención de la Jnnta acerca de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 31 de Diciembre último, pu­
blicada en la Gaceta del dia 3 del actual, relativa a la reglamen­
tación de exhibiciones cinematográficas.

Leida la Real orden de referencia se nombró en cumplimiento de 
la misma una Comisión asesorada de su Presidente, Sr. Goberna­
dor, compuesta por los Vocales Sres. Elizalde, Guadán, del Rio y 
Secretario que suscribe, encargada de ejercer previa censura sobre 
todas las películas que se ofrecen al público por Empresas teatrales.

Habida cuenta de la crudeza del invierno que atravesamos y por 
ende las premiosas necesidades que se observan en el proletariado, 
se acordó, a fin de remediar en algo su afiietiva situación, donar 
de la Sección Mendicidad y Vagancia 250 pesetas a la Caridad Lo- 
groñesa, 250 a las dos Conferencias de Señorea de San Vicente de 
Paúl que hay en la capital, y reservar otras 250 para invertirlas en 
jornales si se repite el temporal de nieves que acaba de pasar.

Se acordó adquirir una máquina de escribir para esta Secre­
taria.

Dió cuenta el Sr. Tesorero del movimiento de fondos habido des-
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a saber: donativo al Asilo de Santa Rosa,de la última Junta,
750 pesetas; gratificación anual al ordenanza de la Junta, Sr. Ma- 
)aña, 100; a las Hermanitas délos Pobres por los asilados de la 
Jnnta y mes de Diciembre, 69,75; socorro a Francisco Abad, 25; 
total 944,75, que, deducido de la existencia anterior, que era de 
6.956,33 pesetas, queda un saldo favorable de 6.011,58 pesetas.

Y no habiendo más apuntos de que tratar se levantó la sesión.
—Sesión del 2 de Marzo de 1914. celebra bajo la presidencia 

del Sr. Gobernador civil y con asistencia de los Sres. D.* Juana 
Madrofiero, D. Leopoldo Pérez Ordoyo, D. Eleuterio Martínez, don 
Alejandro Madurga, D. Antonio Tomás Hernández, D. Tomás Es­
cribano, D. Donolo del Rio, D. Fermín Ortega, D. Francisco de 
Paula Marín, D. Joaquín Elizalde, y Secretario D. Luis Diez del 
Corral.

Leida y  aprobada el acta de la sesión anterior, el Sr. Presidente 
manifestó que, en cumplimiento de las atribuciones que la ley le 
concede, ha nombrado Vocales de la Junta a D. Antonio Tomás 
Hernández, en calidad de padre de familia, y a D. Fermín Ortega 
como obrero, en substitución de D. Esteban Oca y  D. José Hiera, 
respectivamente.

Les dió posesión de sus cargos y expresó su afectuosa bievenida.
El Sr. Secretario leyó un oficio de la Cámara Oficial de la Pro­

piedad Urbana, en que, a invitación de la Junta, designa para Vo­
cal de la misma a D. José María Fernández, en substitución de don 
Víctor Abeytua.

Se dió cuenta de haber quedado cumplimentados los acuerdos to­
mados en la sesión anterior y se reorganizaron en las Secciones de 
que reglamentariamente se compone la Junta.

Diósc lectura a la Real orden del Ministerio de la Gobernación y 
Circular del Exemo. Sr. Secretario general del Consejo Superior, 
referentes a la Asamblea Nacional de Protección a la Infancia y 
Represión de la Mendicidad, que se había de celebrar en Madrid 
del 13 al 18 de Abril y se nombró Delegado oficial de la misma al 
Vocal D. Donolo del Rio.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
Madrid.—Sesión del 14 de Enero de 1914.—Preside el Sr. Gober­

nador civil, y asisten los Sres. López Núftez, Vázquez Arias, Arcas, 
L.tbesnes, Cubillo, García Becerra, Soler y Labernia, Gómez Cano. 
AIós y Mon, González Alvarez, Tolosa Latour (D. R.), Diaz Age- 
ro, Srta. La Rigada, Sr. Mariscal, Martín Alvarez, Burillo, Riva- 
deneira, Marqués de Valdeiglesias, Cali, Crespo y Caballero, Se­
cretario.

Después do aprobada el acta de la sesión anterior se dió lectura 
<le la Real orden de Gobernación fecha 29 de Diciembre de 1913,
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■convocando a una Asamhlea de todas las Juntas de Protección a la 
Infancia y Represión de la Mendicidad, que se celebrará en Madrid 
el próximo mes de Abril, quedando la Junta enterada.

I<rualmente se dió cuenta de la Real orden, también de Goberna­
ción, de 31 Diciembre de 1913, que dispone se nombren cuatro Vo­
cales que formen una Comisión asesora para la censura de películas 
cinematográficas que se exhiben al público en los espectáculos tea­
trales, y habiéndose procedido a la designación de estos Vocales, 
quedaron nombrados los Sr* s. D. Alvaro López Núfiez, D. Nicasio 
Mariscal, D. José Cali y la Srta Maria de La Rlgada

El Sr. Cali interesó se hiciera constar que hace más de un afio se 
habla interesado ya la Junta de las medidas que debían adoptarse 
en la exhibición de películas en teatros, que tan perniciosos efectos 
producen algunas en los niños, y que él mismo habla hecho campa­
ñas en ese sentido. La Junta acordó constara en acta esta manifes­
tación.

Puesto a discusión el proyecto de presupuestos para el año 1914, 
que quedó sobre la mesa en la sesión ordinaria anterior, fueron im­
pugnados por el Sr. Arcas en lo que se refiere a las economías que 
se proyectan en las lactancias, manifestando que éstas deben ser 
preferidas a todo otro socorro, y que hoy todas las naciones se pre­
ocupan de las estadísticas de la mortalidad de los niños, y que el 
número de lactancias debían de aumentarse liasta doscientas.

El Sr. Gómez Cano, como Contador-Tesorero, expuso que era ne­
cesario e imprescindible realizar la economía en los gastos que se 
proponían en los presupuestos; pues de lo contrario llegaría pronto 
el momento de no poder pagar las cuentas, y que él, como Conta­
dor-Tesorero, no podía permitir que llegara tal estado de cosas, 
por lo que se veía precisado a presentar la dimisión de su cargo.

Los Sres. González Alvarez, Mariscal, Vázquez Arias, Lasbenes 
y Srta. La Rigada y Cali, abundaron en las mismas ideas del señor 
Arcas, manifestando el Sr. González Alvarez que desde hace tiem­
po venía protestando de la forma en que se dan las lactancias, pues 
éstas debían hacerse creando una verdadera «Gota de Leche», con 
los adelantos que hoy exige la ciencia médica, y que en todo caso 
las economías que se hicieran en las lactancias fuera para montar 
esa «Gota de Leche».

El Sr. Martin Alvarez expuso su opinión completamente contra­
ria a la de aquellos señores Vocales, considerando que habla razo­
nes muy poderosas para no disminuir los gastos referentes a los ni­
ños asilados y que se necesitan más recursos para éstos que para 
las lactancias; pues éstas se conceden a los niños hasta los doce me­
ses, y, por consiguiente, como máximo un año, mientras que los ni­
ños asilados están desde los tres a cuatro años h.asta los doce o ca-
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torce; además, que la alimentación de estos niños es más costosa 
que la de los lactantes; que para reducir los gastos de aislamientos 
había que lanzar a la calle y  dejar en el arroyo a cierto número de 
niños asilados, mientras que la economía de las lactancias se obtie­
ne amortizando vacantes, y, por último, que el Ayuntamiento va a 
crear una «Gota de Leche», y esto permitirá a la Junta disminuir 
sus lactancias, dada su situación económica, mientras que el Ayun­
tamiento no abre otros nuevos asilos.

El Sr. González Alvarez propone se nombre Inspector del servi­
cio de lactancias, para todo lo que a este servicio se refiere, al se­
ñor Arcas.

El Sr. Arcas hizo presente, para satisfacción de la Junta, que él 
ya venia vigilando este servicio, y que la estadística arrojaba un 
resultado favorable, puesto que en el verano sólo hablan muerto tres 
niños de afecciones intestinales.

El Sr. López Nuñez manifestó que el proyecto de presupuestos se 
había aprobado por la Comisión ejecutiva por unanimidad, y de 
ella formaban parte algunos señores Vocales que habían impugna­
do el proyecto en esta sesión.

El Sr. Gobernador, resumiendo las opiniones, manifestó que, des­
de luego, no se admitía la dimisión del Sr. Gómez Cano, y que no 
merecía ciertamente la Junta censura por su labor, sino los pode­
res públicos por no prestar la protección debida a este aspecto tan 
importante como es el de la «Puericultura», y que habla datos ver­
daderamente aterradores que no se atrevía a exponer, que influían 
en el estado mísero de la población y en su gran mortandad, y que 
sólo exponía el siguiente caso: que las Compañías de seguros habían 
aumentado en cuarenta por ciento las cuotas de Seguros en Espa 
ña, y, por último, añadió que siendo tan contradictorias las opi­
niones de unos y otros Vocales, que se reunieran las Comisiones de 
«Puericultura» y «Mendicidad» para que discutieran el proyecto de 
presupuestos y trajeran un proyecto ya aprobado a la primera se­
sión, y asi se acordó.

Se dió lectura a un oficio de la .Junta provincial de Protección a 
la Infancia y  Represión de la Mendicidad de Vizcaya, dirigido al 
Consejo Superior, solicitando el importe de los medios billes de ca­
ridad desde Madrid a Sevilla para los pobres Eloy Villar y Rafael 
Muriel.

Se acordó pagarles el importe de los medios billetes y además 
facilitar el mismo socorro a las pobres Josefa Sanz, para trasladar­
se a Linares, y a Francisca Domínguez, con sus cinco hijos, para 
trasladarse a Alcántara, por encontrarse verdaderamente necesi­
tadas.

Se dió lectura a la instancia dirigida al Sr. Ministro de la Gober-
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nación, seo:ún acuerdo de la Junta en su sesión anterior, la que; 
firmada por varios señores Vocales, se acordó en enviarlas a su 
destino.

Igualmente se dió cuenta de haber cesado en el cargo de Vocal 
de la Junta, como representante del Sr. Alcalde, el Excmo. Sr. don 
Francisco García Molinas, siendo nombrado en su lugar el Conce­
jal Sr. D. Tomás Silvela Loring, a cuyo efecto se dió lectura del 
oficio del Excmo. Sr. Alcalde manifestando este nombramiento.

El Sr. Arcas solicitó de la Junta se propusiera al Sr. Ministro de 
la Gobernación fuese nombrado por Real orden Vocal de esta Junta 
el Sr. Garcia Molinas, en atención a los much^s y  buenos servicios 
prestados a la misma y su gran filantropía y altruismo.

La Junta, por unanimidad, acordó lo solicitado por elSr. Arcas.
Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
Orense.—Sesión del 10 de Enero de 1914.— Previamente convo­

cados se reunieron en el despacho del Sr. Gobernador civil, D. Car 
los Casas Medrano, y bajo su presidencia los señores Vocales, dán­
dose lectura al acta de la sesión anterior que fué aprobada por una­
nimidad.

Previo el examen y la comprobación necesaria se acordó aprobar 
la liquidación remitida por la Administración de Rentas Arrenda­
das de la provincia, por la liquidación del 5 por 100 sobre espec­
táculos públicos del mes de Diciembre último, que asciende a 80 pe­
setas 51 céntimos.

Dada lectura de la liquidación de cuentas (ingresos y  gastos) co­
rrespondiente al cuarto trimestre del año 1913, y examinados por 
todos los señores Vocales los justificantes que se acompañan, se 
acordó prestarlas su aprobación.

Examinado el proyecto de presupuestos de la Junta provincial 
para el año 1914, se acordó después de amplia deliberación prestar 
su aprobación al siguiente:

Existencias en 31 de Diciembre de 1913, pesetas .536,98,
Ingresos calculados del 5 por 100 de espectáculos públicos, 600.
Idem id. de la venta de localidades para el uso de las sillas en los 

paseos públicos, 750.
Gastos: Capítulo primero. Para actos de protección a la Infancia, 

el 60 por 100, 750.
Capitulo segundo. Para Represión de la Mendicidad, el :iO 

por 100, 375.
Capítulo tercero. .Para gastos del personal auxiliar de la Junta 

y material el 10 por 100, 126.
Siendo insuficiente dicha cantidad para atender a los gastos de 

este capitulo, y haciendo uso de la autorización concedida por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en 2 de Febrero de 1912,,
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se amplia hasta 250 pesetas la cantidad consisrnada anteriormente, 
cantidad que se consigna como diferencia entre las 125 pesetas y las 

250 autorizadas, 125.
Resumen; Importan los ingresos, pesetas 1.78b,.W.
Idem los gastos, 1..375.
Quedan a favor de la Junta, pesetas 411,98.
Dada lectura de la Real orden del Ministerio de la Gobernación, 

fecha 31 de Diciembre último, donde se reproduce la referente a la 
re-lamentación de exhibiciones cinematográficas y ordena se dé ur- 
-ente cumplimiento a lo que dispone respecto a la modificación de- . 
¡rticulo primero, en el sentido de que sean designados cuatro Vo- 
cales que constituirán la Comisión especial asesora que ha de ejer­
cer previa censura sobre todas las películas que se ofrezcan a pú- 
blico por Empresas teatrales, la Junta acuerda nombrar a los Voca­
les señores Aperribay, Várela, Romero y Bézares, para que bajo la 
Presidencia del Sr. Gobernador, Presidente de la Junta provincial 
de Protección a la Infancia, realicen la importante misión que se or-

"*%ista la instancia presentada por Serafín Salgado, residente en 
esta capital, calle de Gravina, núm. .3, manifestando que por hallar­
se enfermo e impedido para el trabajo, y no contar con ningún 
elemento para atender a la subsistencia de sus hijas, todas menores, 
se ve en la necesidad de solicitar un socorro; la Junta acuerda pre­
vio informe del Tesorero D. Pedro Romero, concederle una peseta 
diaria durante treinta días, sin perjuicio de ser ampliada si la situa­
ción por que atraviesa el enfermo no se mejora y la Junta lo estima

"*^rno” hábiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
Palencia.-Seaión del 11 de Marzo de I9 1 4 .-S e  celebra bajo la 

presidencia del Sr. Gobernador civil y  con asistencia de los Vo-
L le s S r  Gobernador eclesiástico, D » Amalia Herrera, D.‘  helipa
Hernández, Sr. V. de la Molina, Garda Crespo. Rodríguez, Istú- 
riz, Germán de Guzmán, Astray Fuentes y Secretario Alonso

^  L e X  el acta de la anterior fué aprobada y hace uso de la pala­
bra el Sr. Gobernador, ofreciéndose incondicionalniente a todos 
los Vocales, a quienes dedica un cariñoso saludo. Le da las gracias 
el Secretario en nombre de todos y da cuenta de todas las comuni­
caciones recibidas de la superioridad.

Se acordó nombrar Delegado oficial para que represente a a 
Junta en la Asamblea Nacional que se celebrará en Madrid del 13 
al 18 del mes de Abril al Dr. D. Isidoro Fuentes.

En lo referente a la inspección de películas cinematográficas se 
acordó dar un voto de confianza al Sr. Presidente para que, aseso-
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rado por el Secretario, se designen las cuatro personas que habrán 
de formar la Comisión inspectora.

Fué aprobada por unanimidad una modificación al Reglamento 
interior de la Junta que presenta el Sr. L. de la Molina, suscrita 
por éste, !).* Cirila Betegón, D.® Emilia Polo y  el Sr. Astray. Se 
acepta asimismo la propuesta que hace el Sr. Molina de Vocales 
«un no adscritos.

El Sr. Tesorero da lectura del movimiento de fondos desde el 1.® 
cíe Enero al 28 de Febrero, quedando aprobado, asi como también 
el presupuesto general para el aflo actual.

El Secretario da lectura a una carta de D.“ Leonor Santamaría 
agradeciendo a la Junta los socorros recibidos, y no habiendo más 
asuntos se levanta la sesión.

Salamanca.—El Alcalde de Sequeros participa con fecha 3 de 
Abril que, durante el primer trimestre del año actual, no tuvo in­
greso alguno aquella Junta relacionado con el 5 por 100 sobre es­
pectáculos públicos.

Soria.—El Alcalde de Ontalvilla de Almazán, con fecha 6 de 
Abril, participa que durante el primer trimestre del año actual no 
tuvo la Junta ningún ingreso, ni llegó a reunirse por no tener asun­
to alguno de que tratar.

Teruel.—Los Alcaldes de Tortajada y Grivillen dan cuenta, con 
fecha 1.® de Abril, de que durante el primer trimestre del aflo ac­
tual no tuvieron las respectivas Juntas el menor ingreso sobre el 5 
por 100 ni por ningún otro concepto.

Tarragona.—/Sesión del 10 de Enero de 1914.—Reunidos en el 
despacho del Sr. Gobernador civil D. Antonio Tudela, y bajo la 
presidencia de éste, los Sres. Vocales de la Junta provincial de 
Protección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad se dió lec­
tura al acta de la sesión anterior que fué aprobada.

Igualmente quedaron aprobadas las concesiones de cuatro botes 
de leche condensada al niño Eduardo Boronat Berenguer; cinco bo­
tes a Elias Torres Descarrega, y  tres botes a Antonio Aguilar.

Sedió lectura, que dando enterada la Junta, de los oficios del Con­
sejo Superior, acusando recibo de las cuentas del tercer trimestre 
y  de la copia del acta de la sesión de 15 de Julio, de fecha 20 y 19 
de Diciembre respectivamente.

Se acordó proceder a una revisión de los socorros de leche con­
densada que suministra actualmente la Junta.

A propuesta del Sr. Ferriol se acuerda interesar del representan­
te de la Asociación «La Caridad» haga presente a la Junta la con- 
"veniencia de no facilitar raciones a los menores de un modo habi­
tual, a fin de no acostumbrarles a este modo de vivir, alejándolos 
del trabajo o de los establecimientos benéficos.
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1 c,. Pnhprnador 86 den órdenes a la policía
“ “I t r  r i o 'H a t t í . » 0, dena.ol.ndo a ca.nto. nidos hnel-

rnéñ,“  eV l. vi, pública se cncaeniren a la. hora, de asenel. s.n

ocupación. acuerda que los padres de los me-
A Esteban Rosinol y José Carefi

".°e“  a“ °cndci eúld.dod,ello. o lo, confien en nn iodo a 1.

Junta de Protección a la g.,„erior fecha 5 de Enero
Dada ooenta del « « “¡0̂ ;!”  ̂ Diciembre último modlHea-

'''d*! Lt!éulo 1 ” de lo de 27 de Noviembre de 1912 sobre oxbi- 
t„a  del “« ‘'" 'b  ;  ^  la Comisión especial asesora,
b it o T p íir e “cU del S;. Gobernador, con los Sres. Viejobnenó,

' ®°‘“  J.orLTflcm- con 2Ó pesetas al portero y ordenanzas del 
G o b i r r p o r C  -U ^ ^ ^  der ado, distribayéndosc por parms

‘T'oThablendo mús asnnto. de que tratar se levantó la sesión.

Toledo.-Seaioa del cooperación que a la obra
sidente «1 personal de la Policía gubernativa
altruista ha P los servicios que a los humani-
y municipal, y muy p T„fancia v Represión de la Mendici-
tarlo. «nes de P— “ Tcnerpo de Vigilancia
r N i c : . r r e : , V . ~  *otode grac,«.p.r.nno. y otro.

funcionarios. establécese amplia discusión, y concedida
aTsr aa“ l  extíLese en elogios hacia los admirables 

la palabra al S . vigilante Sr. Gómez, indicando que sea
“ 'o p n l lT a lr n o  par. nn. rmiompens. metúlic. o condecora- 

Sr. Aragonós recnerda

p é n l  b lc itd L T d  capltn^  ̂V il del Reglamento de la ley de

‘’T irA lva rra -A n c li hace indic.cionea rereronto. a qne sea soU-

t r  íeto irvW an rsT róm ^^^^ “píopSmfónq'ne es acogida por la

S r i'T m c o , Mor., Castados, Kel.nzó» y 

non' y eiogian mmbión 1»

S ^ rn e ld a rs id o rrq n e  hicieron «so de 1. palabra »b re  ...o .

asuntos, propone;
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Que se comunique a los Jefes de Vigilancia y Policía urbana el 
efusivo agradecimiento de la Junta por la eficaz cooperación que 
dichos Jefes y el personal a sus órdenes ha venido y viene prestan­
do a los fines de proteger a la infancia y reprimir a la mendicidad, 
acuerdo que por unanimidad se aprueba.

Por lo que se refiere a los especiales servicios realizad- s por el 
vigilante D. Nicolás Gómez Sánchez, recuérdase el gran celo e in­
terés con que desde el primer día el citado vigilante dirige el re­
parto de las comidas, distribuyendo el racionado en forma tan dis­
creta, que en más de una ocasión ha evitado el conflicto de que no 
alcanzasen las raciones para los pobres que acuden al Comedor.

Mérito también es la activísima propaganda que a favor de la 
suscripción con que se costea el Comedor viene realizando el señor 
Gómez durante las horas que sus preferentes ocupaciones le señalan 
para descanso corporal; y meritisima también es la información que 
respecto a las circunstancias de cada uno de los menesterosos y fa­
milias ha efectuado, información que ha servido de base para cons­
tituir un verdadero padrón de pobres de la capital, y que permite a 
la Junta proceder con una gran seguridad, base del elevado con­
cepto que ha alcanzado en Toledo esta institución, y que asegura 
su vida y normal funcionamiento.

Nuevamente hacen uso de la palabra los Sres. Vocales para ro­
gar que no queden sin ser recompensados los servicios del vigilan­
te, y la Junta, en vista de las manifestaciones expuestas, acuerda 
en definitiva el que no sea propuesto al Gobierno para determinada 
recompensa el vigilante Sr. Gómez; pero que como es muy justisi- 
ino recabar para tan modesto como altruista funcionario un mereci­
do premio a sus servicios, tanto como su altruismo le ha hecho 
acreedor, cuanto que ello también puede servir de agradable esti­
mulo, para que con tales ejemplos otros realicen iguales humanita­
rios trabajos en pro del niño y del desvalido, la Junta, y en su re­
presentación el Sr. Presidente, haga conocer este acuerdo a los 
Excmos. Sres. Jefe Superior de Policía y Presidente del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad 
manifestando a la vez el mismo agradecimienti hacia el vigilante 
Sr. Gómez Sánchez, en nombre de los necesitados del amor y cari­
dad del prójimo, dejando a una y otra autoridad el que determi­
nen con su ilustrado criterio la más beneficiosa recompensa a favor 
del referido vigilante del Cuerpo de Vigilancia D. Nicolás Gómez 
Sánchez.

Y para que conste expido la presente visada por el Sr. Goberna­
dor civil. Presidente de esta .Junta, y sellada con el de la misma en 
Toledo a de Abril de 1ÍU4. —Kodoi.ko A ragonés.—V, B ,°— El 
Gobernador Presidente, M. Fernandez Jiménez.
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Valladolid.—El Alcalde de Castromembibre remitió, con fecha 20 
de Febrero próximo pasado, copia del acta de constitución de aque­
lla Junta.

Vizcaya.— Sesión del 30 de Enero de 1914.—Asisten al Pleno la 
Sria. Casiano, Sra. Igartúa, y los Sres. Montealegre, Zarandona, 
Luefia, Alonso Zagrí, Palacios, Arancibia, Pascual, Entrecanales, 
Aguirre, Calle, Fernández, Bilbao (H .), Gil, Gana, y Alberca, Se­
cretario. Se excusan Urízar y  Ortega.

Abierta la sesión por el Presidente, Sr. Montealegre, el Secretario 
procede a la lectura de actas de sesiones celebradas por la Comisión 
ejecutiva y de la extraordinaria general celebrada el 3 del corriente 
mes.

Se aprueban por los reunidos, haciendo constar la Sra. Igartúa 
que al emitir su informe sobre la inspección al Asilo de Castro, ma- 
nifesfó que el día de la visita efectuada estaban las camas en per- 
pecto estado de limpieza.

El Sr. Aguirre interesa de la Junta sea concedido un litro de 
leche a la protegida Julia Zárraga durante el tiempo que perciba el 
socorro que recibe. Así se acuerda.

El Secretario da cuenta de las comunicaciones recibidas en Secre­
taría, entre las que figuran la del Asilo de Huérfanos de Villa, remi­
tiendo la relación de las estancias causadas por los protegidos de 
esta Junta durante el año 1913, que importan 3.809,75 pesetas.

De la Beneficencia Domiciliaria remitiendo el importe de las ra­
ciones facilitadas a socorridos a nuestro cargo durante el mes de 
Diciembre, que suma 1.216,06 pesetas.

Del Presidente de la Asociación Vizcaína de Caridad remitiendq 
relación de las estancias causadas durante el mes de Diciembre, que 
importa 257,50 pesetas.

Del Presidente de la Excma. Diputación remitiendo libramiento 
para el cobro de las 5.174,50 pesetas, resumen de lo recaudado du­
rante el mes de Diciembre por el 5 por 100 sobre espectáculos pú­
blicos.

Eos reunidos quedaron enterados, y se autoriza a Tesorería para 
realizar las oportunas operaciones.

También quedan enterados de varios informes de la Comisión de 
películas sobre las cintas Asesinato del Duque de Guisa, El Profe­
sor Misterio, La  hija del detective, e imponiendo 25 pesetas de 
multa a la Empresa del Teatro Circo del Ensanche por incumpli­
miento de la Real orden de 27 de Noviembre de 1912.

Idem del Sr. Alcalde de Bilbao delegando su representación en el 
Capitular D. Hilario Bilbao.

Idem del Presidente de la Excma. Diputación delegando su re­
presentación en el Diputado D. José de Urízar.
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Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comunica­
ciones y de las remitidas por Secretaria a distintas entidades.

K1 Secretario procede a la lectura de una comunicación recibida 
del Consejo Superior, en la que se felicita a la Junta por la labor en 
pro de la observancia de lo dispuesto en la Real orden de 27 de No­
viembre de 1912.

El Sr. Alberca explica el proceso de las gestiones encaminadas a 
hacer cumplir la Real orden haciendo resaltar la labor que pesa 
sobre los Vocales que forman la Comisión Inspectora nombrada y  
tocando las dificultades que encierra la fiel observancia de la citada 
disposición.

El Sr. Gana dice que a pesar de los buenos oficios de la Comisión 
se han proyectado algunas películas que, a su juicio, debieran 
haberse prohibido.

La Junta acuerda que la Comisión inspectora continúe funcio­
nando en idéntica forma que hasta la fecha.

El Sr. Entrecanales entera a la Junta del resultado de la reunión 
celebrada por acuerdo de la anterior general ordinaria, y a la que 
fueron convocadas las Madres que dirigen el Asilo de Castro.

Dice que las Madres que asistieron a la reunión estaban confor 
mes en que el Colegio era incapaz y la educación insuficiente; pero 
la alimentación abundantísima y en inmejorables condiciones, den­
tro del régimen del Asilo.

La Comisión propuso el mejoramiento de las deficiencias apunta­
das, abonando pensiones más elevadas; pero las delegadas del Asilo 
hicieron ver la imposibilidad de estas mejoras por falta de ed'ttcio, 
Maestras, etc., a más de la diferencia de reglamentación que habría 
de establecer entre las asiladas.

La Junta acuerda que, por ahora, continúen las cosas en el mismo 
estado.

El Sr. Palacio propone que, como donativo, se renueve el mate­
rial de estudio del Asilo de Castro.

El Sr. Fernández se opone, por entender que del dinero de esta  ̂
Junta no se puede disponer para el mejoramiento y beneficio de 
otros asilados que los de la misma, que no son de la provincia y que 
ni siquiera habitan sus familias en ella.

El Sr. Gana propone que de las 3.000 pesetas que se presupuesta­
ron para el socorro extraordinario repartido en la Asociación Viz­
caína de Caridad se destinen 2.000 para el Colegio de Castro, con el 
fin de realizar mejoras.

Se acuerda pase a estudio de la correspondiente Sección.
El Sr. Secretario da cuenta de la comunicación recibida del Con­

sejo Superior interesando la vigilancia en esta provincia a fin de' 
evitar la reclutación que realiza de jóvenes con destino a los Con-
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■ventos de Franciscanos del Perú; así como también del informe qne 
de Secretaría se remitió al Consejo Superior haciendo ver la labor 
que en tal sentido había venido realizando esta Junta, como lo pro- 
l>aban las numerosas detenciones que se habían practicado y las 
varias repatriaciones que había logrado de jóvenes que se hallaban 
trabajando en fábricas del extranjero.

El Sr. Aguirre propone la publicación en la prensa del oficio- 
denuncia que se relaciona con- la emigración de jóvenes destinados 
a los Conventos del Perú. La Junta acuerda ser improcedente.

El Sr. Alberca da lectura a una proposición encaminada a intere 
sar de. la Excma. Diputación persista en su acuerdo de recaudación 
directa del 15 por 100 sobre espectáculos, derogando la fórmula de 
conciertos, que habia venido rigiendo, y por la que abogaban las 
Empresas.

Suficientemente discutido el asunto, se acuerda nombrar una Co­
misión, compuesta de los Sres. Zarandona, Fernández Calle y A l­
berca, facultada para redactar la comunicación encaminada a inte­
resar lo propuesto en la moción.

La Sra. Igartúa presenta una moción interesando se evite el espec­
táculo que se ofrece permitiendo la venta de periódicos pornográfl 
eos y su exposición en la vía pública, haciendo resaltar los peligros 
que trae tal condescendencia. Se acuerda trasladar dicha moción al 
Sr. Gobernador, para que con toda urgencia tome las medidas opor­
tunas.

El Sr. Aguirre manifiesta a los reunidos que por premuras do 
tiempo se habia visto imposibilitado a redactar una moción en favor 
de las madres abandonadas y faltas de protección, y que desea se 
estudie el modo de llegar a obtener disposiciones legales que ampa­
ren y eviten los hechos apuntados. Los reunidos acuerdan tomar en 
consideración lo manifestado por el Sr. Aguirre, y que informe la 
respectiva Sección.

Zamora.—Los Alcaldes de Habanales, Villaloba, Gamones, Villar- 
deciervos, Salas, Fonfria, Ricobayo, en distintas fechas del mes de 
Marzo último, remiten las copias de las oportunas actas de constitu­
ción de aquellas Juntas.

Zaragoza.—Sesión del 2 de Mareo de 1914—Se reunió la Junta 
provincial en el Salón de Actos del Gobierno civil, bajo la pre­
sidencia del limo. Sr. D. Juan de Isasa, Gobernador civil de la 
provincia, y con asistencia de los Vocales siguientes:

Sras. Directora de la Escuela Normal, Marquesa de Montemuzo, 
D.“ Dolores Sopranis y D.* Pilar Piniés; Sres. D. Agustín Ibá- 
nez, D. Manuel Soler, D. José Gascón y Marín, D, Angel Abós, don 
.Manuel de Lasala, Sr. Marqués de Montemuzo, D. Antonio Martin 
y D. Patricio Borobio, Secretario,
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Abierta la sesión el Sr. Secretario dió lectura del acta de la an­
terior, siendo aprobada.

Kxcusaron su asistencia los Sres. Pastor, Olivar y Burriel.
El Sr. Presidente enteró a la Junta de los trabajos realizados poa 

la Comisión censora de películas cinematográficas, para dar debido 
cumplimiento a la Real orden, reglamentando esa clase de espec­
táculos, y del informe y  consideraciones que la presidencia elevó 
al Sr. Ministro de la Gobernación, relacionados con la instancia 
presentada por los representantes y propietarios de los cinemató­
grafos establecidos en esta capital.

La Junta vió con especial agrado el bien documentado informe 
de la presidencia y  las eficaces medidas adoptadas por el Sr. Go 
bernador, para evitar que en modo alguno se infrinja lo dispuesto 
en la expresada soberana disposición acerca de la moralidad en las 
exhibiciones cinematográficas.

El Sr. Gobernador, reclamado con urgencia para asuntos de su 
cargo, rogó al Sr. Vicepresidente que ocupara la presidencia.

Continúa la sesión presidida por el Sr. Marqués de Montemuzo. 
Se aprueban las cuentas del cuarto trimestre del año 1913 y el ba­
lance anual que arroja los siguientes totales:

Existentencia en caja a fin del trimestre anterior, 4.032,91 pese 
tas; ingresos obtenidos en este trimestre, 10.944,02, total 14.976,93; 
gastos en igual periodo, 9.045,75; existencia para 1914, 5.931,18 pe­
setas.

Resumen del año: Existencia en caja a fin de 1913, 12.383,96 pé- 
setas; total general de ingresos, 30.203,31; total general de gastos; 
36.656,09 pesetas.

Se dió lectura de la Real orden disponiendo se celebre en el mes 
de Abril próximo la Asamblea Nacional de Protección a la Infan 
eia y Represión de la Mendicidad, y de una carta dirigida por los 
Sres. Pulido y  Tolosa Latour al Secretario Sr. Borobio, quien dió 
detallada cuenta a la Junta de los trabajos llevados a cabo por esta 
Secretaria para cooperar al mayor éxito de tan importante Asam­
blea.

Felicitóse al Sr. Borobio del entusiasmo que la misma había des­
pertado en esta Junta, y del propósito de algunos Sres. Vocales de 
remitir algunos trabajos para que sean deliberados en la Asam­
blea, asi como también el de asistir a las sesiones de la misma.

La Junta, que habia escuchado con especial interés las manifes­
taciones del Sr. Borobio, vió con gran satisfacción la meritisima la­
bor del Consejo Superior y la nobilísima iniciativa de tan grandio­
sa Asamblea, y por aclamación designó al Sr. Borobio, para que, 
-como Delegado oficial, representara en la misma a esta Junta.

Los señores reunidos expresaron su incondicional y entusiasta
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Explotacián de menores.

En la Secretaria general del Consejo Superior se recibió una de­
nuncia en relación con las gestiones que venia realizando en la 
Corte un individuo reclutador de menores para una fábrica de v i­
drio de Paris. Dado traslado del escrito al Sr. Director General de 
Seguridad por este Centro, se adoptaron las más severas disposicio­
nes al objeto de comprobar tan grave hecho.

En efecto: los agentes que prestan servicio en la estación del 
Norte detuvieron a un individuo llamado Luis Argüelles Fernández, 
que en unión de una mujer, Concepción Oarcia Mal donado, se dis­
ponía a embarcar con quince chicos, el mayor de los cuales no pa­
saba de catorce años.

El inspector de Vigilancia, extrañado de aquella rara expedición, 
interrogó a Luis sobre el objeto de viajar con tantos muchachos, y 
al saber que iban con dirección a Francia y contratados para tra­
bajar en una fábrica, detuvo a los expedicionarios y los llevó a lá. 
Dirección general de Seguridad, por>si en el asunto habla materia 
penable.

En la Inspección de guardia dijo Luis que un francés, fabricante 
do vidrios, había interesado del director de una agencia, estable­
cida en la calle de Alcalá, la contratación de ñiños para trabajar 
en su fábrica; que el director de la agencia le comisionó a él para 
buscar a los chicos, y que una vez convenido el negocio con las fa­
milias de los muchachos, se disponía a conducirlos a su destino, 
por cuenta de la agencia citada.

Dijo además que la mujer que le acompañaba habla sido ajustadtv 
de cocinera para cuidar a los pequeños.

He aqui algunos detalles del contrato:
Las familias recibirían 10 pesetas mensuales y los niños, allí,, 

mientras durase el aprendizaje, dos años, recibirían una peseta los 
domingos, comida y ropas.

Luis y la mujer fueron detenidos y llevados ante el Juez de 
guardia.
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Los niños fueron restituidos a sus familias, y muchas de éstas 
sintieron verdadero disgusto por haberse desbaratado el negocio.

Luis Arguelles Fernández estuvo preso hace poco tiempo en Ovie­
do, acusado de un robo de alhajas verificado en Francia.

Los chicos son: Vicente Orobas Diaz, Víctor Calderón Gómez, 
Wenceslao Rodríguez Fernández, Gabriel López Benito, José Man­
so Llobet, Pedro Ayuso Heredero, José Alvarez Villaseñor, Felipe 
López Lázaro, Pedro Cisnal Palacios, Eulogio Herrero Galindo, 
Pablo Valle, Rufino del Olmo Cedillo, Honorio García, Fausto Moro 
y  Manuel López.

Mil plácemes merece por su actividad el Sr. Méndez Alanís y sus 
celosos subordinados.

Habiéndose denunciado a la Secretaría general, por el interesado, 
un asunto en el que interveine el Juzgado de instrucción del Hos- 
ipicio, en el sentido de que sea separada de una tía suya una niña 
hermana del denunciante, la Secresaría se ha dirigido en oficio al 

■ Sr. Juez para que, después de comprobar los extremos de las denun­
cias, tome las medidas oportunas.

—Se ha oficiado al Sr. Gobernador de Salamanca en el sentido 
de que sea trasladado a Tánger, donde se halla su madre, el niño 
Jesús Sánchez Pescador, según interesa Fr. Buenaventura Diaz, de 
la Misión católica de Tánger.

—Se han concedido, por la Junta Provincial, billetes de caridad 
de Madrid a Cádiz a dos niños hijos de Ricardo Valeiras y Emilia 
de Tierra.

-  Se interesa que se conceda una lactancia en la Gota de Leche, 
a una niña hija de Maria Campos.

— El Auxiliar del Consejo, D. Alfonso Muñoz, encontró un niño ex­
traviado en la Plaza de Santo Domingo, y después de múltiples in­
vestigaciones pudo entregarlo a sus padres, que habitan en la calle 
de Preciados.

— El Gobernador de Santander ha enviado comunicación al se­
ñor Cónsul de España en París, interesándole la pronta repatria­
ción de 21 jóvenes que marcharon a la fábrica de vidrios de Poi- 
tiers.

Como el Cónsul indicaba en su escrito que era necesario, para 
acceder a lo quede él se solicitaba, remitirle antes el documento 
de petición firmado por los padres de los muchachos, una vez he­
cho esto, se ha remitido a la capital de Francia, telegrafiando el 
Gobernador para que reuniera a los jóvenes y les preparara el via­
je, a fin de ganar todo el tiempo posible.
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LECTURAS

Libros, revistas, periódicos

D. N ico lás M. Cirajas. -  E l problem a de los niños abandonados en 
España.—Sus causas y re/nea/os.—Imprenta de la Ciudad Lineal. —1914.

El Dr. Cirajas es un distinguidísimo Profesor que se interesa mucho por 
la infancia y ha creado en la Ciudad Lineal, donde es jefe del servicio sa­
nitario, un centro de cultura y educación que da excelentes resultados. El 
trabajo que acaba de publicar es muy interesante y entra de lleno en los 
fines que todos per eguimos. Considera que al Estado incumbe de hecho y 
por derecho a dirección suprema de la acción social encaminada a Velar por 
el abandono de los niños, poniendo en práctica condiciones obligatorias 
para todas las instituciones, haciendo depender a todas ellas de un organis­
mo central de carácter técnico inspector que intervenga y conozca todas 
as determinaciones, clasificando todos los centros por grupos formados 
según la edad de los niños que alberguen y obligando a guardar relaciones 
directas de funcionamientos por todos ellos.

A esta aspiración obedece la creación del Consejo Superior relacionado 
con las Juntas, y todas las disposiciones vigentes van encaminadas a ese 
deai.

Para realizarlo, se ha reunido la Asamblea Nacional que tan grandioso 
éxito ha alcanzado.

Aun cuando el Dr. Cirajas no cita la ley de protección, nos complace 
que proclame la necesidad de llevar a la práctica lo que ya se ha dispuesto 
hace años. Felicitamos a nuestro buen amigo por su celo e interés por la 
infancia.

Un curioso en la C o rte .- Niños, M aestros y coleg ios , por Arturo 
Mori.—£■/ País, 12 Abril.

Aplaude el autor la idea de dedicar un día a los niños, extendiéndose en 
consideraciones sobre la educación que actualmente se da aquéllos.

E l dia de los  niños, por Germán Gómez de la M ata.-Lo Opinión, 
Córdoba 8 Abril.

Dice el articulista; «¿Existe algo más serio, en efecto, algo más santo y 
más sublime que el amar al niño? Los niños son el porvenir en ciernes, las 
larvas del futuro hecho carne de rosa los V.lstagos a quienes transmitimos 
el anhelo que no llegamos a satisfacer con la esperanza de que ellos lo rea­
licen, y cuando muere un niño hay que pensar si no se priva de un Mesías 
a las edades posteriores y ha bajado a la tierra aquel que pudo ser un re­
dentor del mundo.»
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mercantiles, concediéndose también dos horas diarias  para el estudio a 
los menores de catorce años».

Congreso P e n ite n c ia r io .- Ped agog ía  india, por Julio Gamma.—¿a 
V oz de G alicia , 18 Abril.

Celebra el articulista el tema del próximo Congreso Penitenciario, «los 
medios de orientar la acción de la escuela para evitar el crimen», pero en­
tiende que a la acción de la escuela y del hogar hay que añadir un tercer 
factor: «el ambiente social».

Letras femeninas.—La misión de la  mujer, por Agustina A. Rovina. -  
E l t c o  de Galicia, 27 Abril.

La ciencia maternal consta de tres elementos, que comprenden: la educa­
ción física, la moral y la intelectual. Nada más absurdo que creer que es 
más sencillo educar a la niña que al niño, pues que la mujer al crear un ho­
gar ha de educar a sus hijos.

T.os niños abandonados, por Manuel María Iglesias. - E l Pa ís, 29 
Abril.

El articulista celebra el libro E l problem a de los  niños abandonados 
del Dr. Martín Cirajas, recientemente publicado.

Necesidad de la  instrucción, por A. Delgado Castilla.— Tarragona Fe­
deral, 4 Abril.

El espíritu de este trabajo está en el siguiente párrafo del artículo: «El 
hombre trae al mundo una misión que cumplir, que es la de perfeccionarse, 
progresar y contribuir al perfeccionamiento del progreso social: solamente 
a buena educación puede hacer hombres.

Costumbres inglesas. —Los niños, por Dy Safford.—>1 .S C, 14 Abril.
En Inglaterra se da extraordinaria importancia a la educación de los ni­

ños, acostumbrándolos a tener ideas propias.
Se les debe tratar con dulzura para que ellos la tengan; no decir palabras 

de dudoso gusto delante de ellos para que no las repitan; debe educárseles 
usando para cada niño el sistema más indicado; inculcarles que su deber es 
trabajar para hacerse una fortuna y crearse una posición.

La  prensa y ¡a escuela, por Antonio Villaverde. -  E l D ia rio  de Huesca, 
12 Abril.

Los intereses de la prensa y de la escuela son comunes en virtud de que 
constituyen dos fuerzas sociales tan íntimamente enlazadas entre sí, que 
es una utopia concebir el progreso de la una sin el engrandecimiento de la 
otra. Escuela y prensa forman el pueblo, continuando la segunda la obra 
que comienza la primera.

E l maestro y la escuela, por un Maestro.—¿a voz  del /rweWo.—San­
tiago, 13 Abril.

Según la estadística escolar de 1908, funcionan en España 24 915, re­
sultando un número bastante escaso y lo que es peor, que escuelas do­
tadas en buenas condiciones de luz, ventilación y capacidad, sólo exis­
ten. según la última estadística, 10.302; en condiciones medianas, 9.891, y 
malas, 4 638.
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A propósito de un Congreso.-La niñez }> las leyes penales, por V. 
Payueta - La Gaceta del Norte, 17 Abril

Con el cristianismo nadó el afecto e interés hacia los niños, surgiendo 
asilos, hospicios y otras mil instituciones en beneficio de aquéllos; hasta en 
las cárceles fué a mejorar su condición la acción cristiana ejercida en el 
altruismo de los Vicente de Pául, José de Calasanz, Ciemente XI y tantos 
otros poseídos de amor hacia la niñez. Los progresos del Derecho penal se 
han dejado sentir en alto grado en cuanto afectan a los menores delincuen­
tes, y en nuestro país han sido éstos objeto de un marcado interés por los 
penalistas y por los Gobiernos. Pero más digno de encomio que la atención
que se consagra a las cuestiones relacionadas con la criminalidad infantil,
es la que se presta a los delitos contra los menores. Existe una verdadera 
trata de niños que conviene conocer para que se corte tanta maldad y tan­
to perjuicio.

El detecho del niño, por Baldomcro Argente, 17 Abril.
Aun cuando la beneficencia no sea función social, para los niños tiene 

que haberla. La ordenan al mismo tiempo la caridad, la justicia y la conves 
niencia. Lo que no se justifique por la primera, se justificará por las otra- 
dos. Los niños de hoy son la patria de mañana, la esperanza del porvenir. 
Velar por el niño es combatir anticipadamente contra el analfabetismo la 
criminalidad y la prostitución. Protegerle hoy, educándole, es preservarle 
de terribles estragos mañana, es contrarrestar en sus comienzos lo que de­
jado a su natural crecer sería mañana grave enfermedad.

Assistance (1’) aux faniilles nombreuses. Loi du 14 Jilillet 1913. Décrets 
et circulaires du 24 Juillet 1915 au 12 Février 1914, in-8.“.

Assistance (P ) aux femmes encouches. Lois des 17 juinet 30 Juillet 1913. 
Décrets et circulaires du 9 Aoüt 1913 au 31 JanVier 1914, in-8.‘’.

Dumas (Jacques) -  Les tribunaux pour enfants, droits et deVoirs des rap- 
porteurs et des délégués á la liberté eurveillée. Appel aux braves gens, 
préf. de Ferdinand Dreyfus, in-8.“.

Mongrand (Thérése) —Le breviaire des petites mamans. Lettres á Ma- 
deleine, in-8.°.

Qaubert (Ernest).—Ce qui a été dit sur la femme depuis trente siécles, 
in-16.

Curtil (Dr. André).—Les aveugles, l’horizon perdu, la mort du regarán 
dans la nuit, leur lumiére, in-8.°.

Cullerre (Dr. A .).-Les enfants nerveux, éducation et prophylaxie, in-18
Davidoff (Dr. W.) - L ’anesthésie lombaire a la iioVocaine. in-8.°.
Delobel (Dr. Jules).-L’hygiéne scolaire, préf. du Dr. P. Broiiardel (En- 

cycl. scientif. des aide-mémoire), in-18, br., 2 fr. .50; cart.
Méry (H.) et J. Qenevrler.—Traité d’hygiéne Hygiéne scolaire, 3.59 flg., 

in 8.“, br.. 20 fr.; cart.
Mickaniewski (Dr. A.-W.).—Des interventions chirurgicales dans le rein 

polykystique, in-8.°.
Nobécourt (Dr.). - Conseils pratiques d’hygiéne infantile, fig. et. pl., 

in-8 “.
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